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DIRECCIÓN-ADJJ^INISTK ACIÓN: 
Oalle dol Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta b^Ja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
-— S U M A R I O  —

P a r t e  o f le ia l .

Ministerio de la finerrat
Ley concediendo ingreso^ con el empleo de 

segundo Teniente, en las escalas de Bé
s e t e  retribuida de Artiíleria é Ingenie^ 
ros, d los segundos Tenientes alumnos de 
las Academias respectivas que no termi
nen el plan de estudios reglamentario.

Otra dictando bases para la h y  de Beclu- 
tamiento y B  emplazo d ü  Ejército, esta
bleciendo el servicio militar obligatorio.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Btal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de la Gobernación, d 
D, Trinitario Buiz y Valarino.

Ciro nombrando Ministro de la Goberna
ción d D. Antonw Barroso y Castillo, y 
disponiendo cese m  el cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia,

Otro nombrando Ministro de Gracia y Jus
ticia d D. José Canalejas y Méndez, Pre
sidente del Consejo de Ministros,

Ministerle de la 6uerra;
Beal decreto concediendo merced de Hábito 

de Caballero de la Otdm Militar de Ca- 
latrava, á D. Leapil io Sáinz de ¡a Maza 
Gutiérrez Solana Gómez de la Puente y 
Gómez de la Puente, Conde de la Maza,

Ministerio de Marina:
Beal decreto derogando el de 13 de Enero 

de 1909, y declarando en todo su v*gor el

articulo 2,^ del Beglamento de 14 de No
viembre de 1906, para el pase á la situa
ción de supernumerarios sin sueldo de 
lús Jefes y Oficiales de los Cuerpos de la 
Armada,

Otro disponiendo que los restos mortales de 
los que fueron Generales de la Armada, 
D, Luis Hernández Pinzón y D, Diego 
Butrón y Cortés, sean trasladados al 
Panteón de Marinos Ilustres,

Otro disponiendo cese en el cargo de Gene
ral Jefe del Arsenal de Ferrol, el Capitán 
de navio de primera clase D. José Cano 
Manuel y Luque,

Otro disponimdo quede en situación de 
Cuartel en Madrid y Segovia, el Capitán 
de navio úe primera clase D, José Cano 
Manuel y Luque.

Otro ^nombrando General Jefe del Arsenal 
de Ferrol, al Capitán de navio Ae pri
mera clase D. Joaquín Barriere y Pérez,

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto aprobando con carácter provi

sional el Beglammto para la ejecución 
de la Ley de 12 del mes actual, supri
miendo el impuesto de Consumos,

Ministerio de Craola y Justicia:
Beahs órdenes nombrando para los Regis

tros de la ptoniedad de Albaida, Baza, 
Valdepmas, Utrera, Vmaroz, Balt más, 
Belmonte (Óvíedt¡), Jerez de los Caballe
ros, Lucena del Cid, Nájera y Tarazona, 
respectivammte, á D. Honorio Alonso Ho 
driguez, D, Victoriano Sánchez Lotas, 
B, Pedro Lóptz Carbonero, ü. Eduardo 
Sobrino Codecido, D, Antonio Balcells y

Brú, D. Antonio Madraza y Buis Zerri- 
lla, D, Francisco Suárez y Fernández^ 
D, Leopoldo Ocano Pérez, D. Carlos Cm* 
tó Gosáivez, D, José Estévez Carrera y  
D. Lorenzo Marcó Pérez,

Adalnistraoltn Ceairal:
IBSTRUCOIÓN PÚBLICA.—Real Academia 

de la Historia.—Convocatoria de pre
mios para 1912,

ÍNDICE de Leyes, Proyectos de ley,,Bmles 
dñcret fS, Btales órdenes, Beglamentos, 
Instrucciones y Circulares que sa han 
publicado en este periódico oficial durante 
el mes actual,

A m -zo  1." O b s e r v a t o r i o  (" e n  f r a l  Ní e -
TKOROLÓGICO. -  ADMINISTRACIÓN P R O 
VINCIAL.—  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i  p a l . 
ANUNCIOS o f i c i a l e s  de la The Equíta- 
ble Life Assurance Society of the United 
Stid s, Compañía de Seguros Albingia y  
Compañía de Seguros La Unión y El 
Fénix Español, — S a n t o r a l . —■ E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o » B asA D is-
TICOS DB

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España, d Arante el mes de 
Septiembre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas rn las provincias 
de España en ei mes de Septiembre del 
año anterior,

A m x o  3.®—T rib u n a l Supremo.—S a la  
DE lo  C ivil.—jPfieíjio 60,

PARTE OFICIAL

m iD E IC U  DEL CONSEJO DE HIIÜISTBOS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R ein a*  D."* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

U T E R i o  m  LA m m

■ D E V E S  
Don ALFONSO X lll, por la gracia de 

P íos y ía Constitución, Rey de Espafia;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede ingreso en las 
escalas de reserva retribuida de A rtille
ría é Ingenieros, con el empleo de segun
do Teniente, á los segundos Tenientes 
alumnos de las Academias respectivas 
que no terminen el plan de estudios re* 
glamentario, asignándoseles en su em
pleo la antigüedad de la fecha del ingre
so en las citadas escalas.

Art. 2.® Podrán acogerse á esta ley los 
segundos Tenientes alumnos que obten
gan 6 hayan obtenido su separación de 
las Academias pcsteriormento al año 1895, 
en que se incluyeron Oficiales de la esca* 
la de reserva en las plan ti las orgánica^ 
de Artillería é Ingeniercs,

Art. 3,^ Esta cpuceslón se hará á peti
ción de lo» interesados, previo informe

de los Directores de las respectivas Aca^ 
demias, referente á la conducta de aqué
llos y á las causas que hayan m otivada 
su separación de los expresados Centros- 
sin que sea obstáculo para la concesión 
el haber sido separados de dichos Esta4 
bleoimientos por pérdida de cursos repe» 
tidos, de acuerdo con lo que preceptúa e l 
artículo 77 del Reglamento orgánico men^ 
cionado, pidiéndose también informe 4 
quien corresponda en cada caso, respecto 
de las circunstancias do los interesados 
en el tiempo transcurrido desde su sepa
ración de la Academia hasta la petición 
de ingreso en la escala de i^serva.

Por tanto:
 ̂Mariiamos á todos los Tribunales, Jus^ 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cuxiu
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plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio  
de mil novecientos onoe.

YO EL REY.
Ministro de la Guerra,

igíistífl kque.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que ía presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretad o  y Nos sancionado las siguientes 
bases para la ley de Pteclutamiento y Re
emplazo del Ejército:

 ̂ -BASE 1.^
Disposiciones generales,

A) La ley de Reclutamiento tiene por 
principal fin establecer el servicio m ili
tar obligatorio para todos los españoles, 
observando estrictamente lo  dispuesto 
por el artículo 3.® de la Constitución de 
la  Monarquía española, que impone á io
dos los ciudadanos el deber do defeíider 
la  Patria con las armas cuando sean lla
mados por la ley.

Su objeto, por tanto, será:
N utrir las filas del Ejército y de la 

Infantería de Marina, según sus necesida
des en la paz y en laguerr? , constituyen
do Reservas que permitan elevar sus efec
tivos.

2.^ Instru ir militarm ente á todos los 
mozos útiles para los servicios del Ejér
cito. ,

3.® Preparar una pronta y ordenada 
movilización*

4.'̂  Constituir Cuadros gratuitos de 
Oficiales y clases complementarios de los 
profesionales y retribuidos.

B) E l servicio m ilitar será personal, y 
deberá prestarse precisamente por aque
llos á quienes corresponda, siendo condi
ción indispensable la de ser español, ex
cepción hecha de los voluntarios que pue
dan admitirse, en las condiciones que 
señalen las disposiciones vigentes, para 
n u trir  las unidades indígenas que estén 
organizadas ó puedan organizarse para 
servir fuera del territorio de la Penínsu
la  é islas adyacentes.
i C) El reclutamiento y destino á  los 
Ctterpcs y unidades del Ejército, se suje
tará á las necesidades orgánicas do ésto y 
á los intereses generales del país.

D) No podrá seguirse perjuicio algu
no á los individuos que, al ser llamados 
á prestar servicio en filas, en cualquier 
época ó situación que la ley señale, estén 
desempeñando destinos dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio, Compa
ñías da ferrocarriles. Banco de España ó 
Hipotecario, Compañía Arrendataria de 
Tabacos, de Explosivos y demás, én las 
cuales tenga ó pueda tener igual in ter
vención el Estado, así como las subven
cionadas por ©l mismo. Los individuos 
aludidos serán declarados excedentes al

incorporarse á filas, con derecho á reco
b rar á su vuelta los mismos destinos, ce
sando en ellos los que durante la ausen
cia los hayan dosempeñado con el carác
ter de interino, siempre que aquéllos h a 
yan cumplido sus servidos en el Ejército 
sin nota desfavorable.

E) La Administración del Estado, la 
de las Provincias ó Municipics, y las Em
presas ó Sociedades que con aquéllas ten
gan contrato ó subvención, no adm itirán 
á su servicio á los que no acrediten ha
ber cumplido los deberes militares que 
por su edad ó condiciones les haya co-, 
rrespondido y estén exentos de responsa
bilidad, con arreglo á las Leyes del Ejér
cito.

E) Los plazos que se establezcan para 
las operaciones del reclutamiento podrán 
ser reducidos, mediante Real orden, cuan
do circunstancias extraordinarias lo acon
sejen, adelantándase entonces las fechas 
que para cada una de aquéllas se m ar
quen.

G) El contingente anualj que compren
derá el total de mozos declarados útiles 
en el reemplazo de cada año, se dividirá 
en dos agrupaciones,

A \dí primera agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes les corres
ponda por el número del sorteo, y según 
el cupo anual de filas, prestar sus servi
cios en los Cuerpos y unidades activas, 
como fuerzas permanentes del Ejército, 
y á la segunda agrupgíción los que, exce
diendo de dicho cupo, están también obli
gados cuando se disponga, y por el tiem 
po que determino la Ley, á adquirir la 
instrucción m ilitar necesaria é incorpo
rarse á filas cuando se ordene.

La prim era se denominará «cupo en 
filas», y la segunda «cupo en instruc
ción».

H) La fuerza del Ejército permanente 
se reclutará y reemplazará:

1.  ̂ Con los mozos del cupo en filas 
dol contingente de cada año.

2.® Con los individuos del cupo en 
filas, menores de treinta años, que, al co- 
rresponderles ser licenciados ó después 
de esta fecha, deseen y se Ies conceda la 
continuación ó nuevo ingreso en filas.

3.® Con los que cuenten de dieciocho 
á veintiún años do edad, que lo soliciten 
hasta un mes antes de su ingreso en 
Caja.

4.  ̂ Con los pertenecientes al cupo en 
instrucción que, pasado el prim er año á 
partir del destino á Cuerpo de sü reem
plazo y antes do cumplir treinta años de 
edad, quieran prestar sus servicios en 
filas, con ó sin premio.

En todo tiempo se autorizará á los 
Cuerpos p a ra . adm itir voluntarios, con 
arreglo á las prescripciones de la Ley y 
de los Reglamentos, licenciándose al ad
mitirlos por rigurosa antigüedad de ser
vicios en filas, tantos individuos proce
dentes del cupo en filas como voluntarios 
ingresen.

La Ley y Reglamentos fijarán las con
diciones, premios y duración de los pla
zos de enganche y reenganche á que han 
de sujetarse los voluntarios*

BASE 2.^

Situaciones militares.
El servicio m ilitar durará  diecio

cho años, á partir del, ingreso de los mo
zos en Caja, distribuidos del modo si
guiente:

1.® Reclutas en Caja (plazo v ariab le ).
2.° P rim era situación de servicio ac • 

tivo (tres años),
3.° Segunda situación de servicio ac

tivo (cinco años).
4.® Reserva (sois años).
5.  ̂ Reserva territorial (resto de los 

dieciocho años).
B) Pertenecerán al número prim ero 

todos los mozos sorteados que no hayan 
sido excluidos del servicio m ilitar ó de
clarados prófugos, permaneciendo en sus 
casas sin goce de haber alguno hasta el 
ingreso en la prim era situación del serv i
cio activo.

Los mozos ingresados en Caja que no 
hayan alegado excepciones n i disfruten 
prórrogas, serán destinados á los Cuer
pos y unidades arm adas del Ejército an“ 
tes de transcurrir ‘un año de su ingreso 
en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
como los exceptuados, permanecerán en 
la situación de reclutas en Caja, en tanto 
caduquen dichas prórrogas á los prim e
ros, ó se investigan y comprueban los 
motivos que aleguen los segundos.

C) Se hallan comprendidos en la p r i
m era situación del servicio activo, todos 
los procedeñtes de la anterior, ya perte
nezcan al cupo en filas ó al de instruc
ción del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo 
en filas ingeesarán en éstas pata  comple
tar los efectivos de pie de paz de las uni
dades orgánicas.

Los del cupo en instrucción estarán 
obligados á cubrir todas las bajas que 
ocurran por cualquier concepto en lo& del 
cupo en filas de su reemplazo y Munici
pio en el transcurso del prim er año; con
siderándose también como bajas los que 
existan sin gravamen para el presu
puesto*

D) Los reclutas del cupo en filas per
manecerán normalmente en los Cuerpos 
tres años; pero una vez transcurrido sin 
la menor interrupción los dos primeros, 
podrá el Gobierno conceder licencias 
temporales en el número que juzgue 
oportuno.

Transcurrido el tiempo que se consi
dere conveniente, y con el fin do que pase 
el mayor número posible de individuos 
por las filas, habrá de llamarse, como 
mínimum, uno igual, por lo menos, al 
de los que fueran licenciados temporal
mente.

Dichas licencias se concederán por ri-
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gnroso orden de afítigñMa<l de reempla- 
5K>s, y díMtro de oada uno de éstos, pdt 
olí nümeroodeiHcorporaoión 4 Cuerpo, te
niendo en cuenta las preferencias á que 
se refiere el apartado A) de la base 8.  ̂ de 
esta ley.

E) Los individuos del cupo en ins
trucción dé cada contingentei recibirán 
ésta antes do transcurrir el prim er año, 
durante el plazo mínimo que determinen 
los Reglamentos tácticos.

Pasado este plazo, continuarán en ins* 
trucción el tiempo' qúé individualmente 
necesite cada uno para adquirirla, con 
arreglo á su preparaclóñ ó aptitud res
pectivas, quedando después en situación 
de licencia ilimitada, en la que permane
cerán hasta que á su reemplazo le corres
ponda el pase á la segunda situación del 
servicio activo. Durante el segundo y te r
cer años asistirán dichos individuos, con 
los Cuerpos armados á que estén adscri
tos, á los ejercicios y maniobras que elics 
realicen.

F) Comprende la segunda situación 
del servicio activo á todo el personal de 
la anterior que haya cumplido los tres 
años de dicho servicio, quedando obliga
dos á nu trir los Cuerpos y Unidades ar
madas del Ejército en caso de moviliza
ción, ó cuando las necesidades del servi
cio lo demanden.

G) Form an la reserva, durante seis 
añoSí los procedentes del Ejército activo^ 
después de term inar los ocho años desde 
el destino á Cuerpo de su reemplazo.

H) La quinta situación, ó reserva te
rritorial, durará el tiempo preciso para 
completar los dieciocho años de servicio, 
y la compondrán todos los procedentes 
de la anterior, sr no tuvieren abonos para 
anularla.

Pasada esta situación, todos los indivi
duos que comprenda recibirán la licen
cia absoluta, siendo baja en el Ejército.

I)  En CÍ180 de guerra, no obstante lo 
anteriorm ente establecido, el Oobiorno 
podrá aum entar el tiempo de permanen
cia en las distintas situaciones, y aun re
trasar ó suspender la expedición de licen
cias absolutas, con las limitaciones que 
señalo la Ley.

J) Durante los meses de Noviembre y 
diciem bre de cada año, ios individuos su
jetos al servicio m ilitar que no estén en 
filas, cualquiera que sea su situación, p a 
sarán una revista ante las Autoridades 
militares, locales ó consulares que la ley 
determine, á fin de que en todo momen
to se conozca su residencia, sin que el 
cumplimiento de este deber pueda origi
narles gasto alguno.

K )  Cuantos se hallen sujetos ai ser
vicio m ilitar activo, tienen el deber inex
cusable de acudir al llamamiento que se 
les haga por sus Jefes militares, bien sea 
para asambleas, maniobras, funciones de 
guerra ú otro cualquier propósito.

Do esta obligación quedan exceptuados 
los que sirvan on activo eu la Armada.

Por causas do intarés público, el Go
bierno podrá, hasta en caso do gueri% ó 
cuando so iBOfilice el Ejórcito, d is p « e r  
que no se incorporen á sus cuerpos los 
individuos de cualquier organismo del 
Estado, empresa ó industria convenida 
ó no con aquél, cuando se considere por 
por erGobiernó dé S. M. que lés servicios 
de dicho personal fuera do filas son de 
reconocida utilidad, en el concepto de 
que durante el tiempo que les correspon
da prestar servicio en sus Cuorpos, que
darán sujetos á la  jcrisdicción militar, 
coíitándoeeles dicho tiempo como servL 
do en las unidades activas del Ejército; y 
si se dispusiera su incorporación á filas, 
los obreros ó f nación arios de carácter 
técnico tendrán preferencia para ser des
tinados á prestar el servicio de su habi
tual profesión, si ésta! fuera d© reconoci
da u tilidad para el Ejército.

• L) Los períodos de concentración 
para ejercicios, a s a m b le a ó  maniobras, 
no podrán exceder, [en ningún caso, de 
un mos al año para ios individuos de la 
segunda situación del servicio activo, do 
veintiún días para los do la resarva y de 
quince para los de la res8??va territorial.

Ll) Para la mcorporación á banderas 
ó concentración de los individuos sujetos 
al servicio m ilitar que están en primera 
situación d© servicio activo, ya sea para 
maniobras, asambleas ó^ejercieios, basta
rá una Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército 
ó parte de 61, con carácter preventivo, en 
circunstancias extraordinarias ó en caso 
de guerra, bastará también una Real o r
den, dictada por el Ministerio de la Gue
rra, para el llamamiento de los indivi
duos en Caja y en prim era situación del 
servicio activo, ó una orden de loa Capi
tanes generales de las regiones, Baleares 
ó Canarias en casos de urgencia é inco
municación con el Poder Central; mas 
será necesario un Real decreto ‘para lla
m ar á la segunda situación del servicio 
activo, y una ley ó un Real decreto, de 
que después habra de darse cuenta á las 
Cortes, si estuviesen cerradas, para la re
serva ó reserva territorial.
- M) Ea ííaso de movilización, el orden 
de llamamiento será como sigue: Se in
corporarán primero á los Cuerpos, por o r
den de reemplazos, todos los individuos 
del cupo en filas do les tres primeros 
años de servicio que estuviesen separa
dos de ellas; lo harán después, por el m is
mo orden, los dol cupo de instrucción' 
que ya la hubieran recibido, siguiendo á 
éstos loa de ía segunda situación del ser
vicio activo, por reemplazos^ completos 
de menor á mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con motivo de 
guerra y general en todas las regiones, y 
por cualquier circunstancia de tiempo no 
contaran las unidades armadas dos ter
cios del total efectivo de guerra de gente 
que de los tres primeros años haya reci-

l>id^ cémpléta íh3trueci¿nV «Cí Completa
rán  dichos dos tercios con hovilbres dé la 
segunda situación delísérvieib activó, por 
el orden osjablecido.

Los hombres incorporados sin instruc
ción, ó que la tuvieren defijciente, la  tiar- 
miiiarán en los Depósitos de los Cuerpos 
activos para cubrir, bajas, ó contribuir á 
la lormación de nuevas unidades.

Cuando las necesidades del Ejército lo 
exigiesen, al llamamiento de la segunda 
situación del gervicio activo seguirá el 
de la reserva, y al do ésta el dp ía territo
rial, por orden de reemplazos.

Podrá, sin embargó, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, háCer 
la movilización por Regiones, por Armas 
ó Cuerpos, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Eíjército.

N) Salvadas las lirnitaeiones de liber
tad civil, indlsponsablcs respecto de íaá 
mozos y soldados sujetos ai servicio en 
filas, la le j  suprim irá toda exigencia, de 
carácter preventivo para ios. demás á 
quioDcs obligue, el. servicio, m ilitar,

Ñ) Hasta que comience ©1 año en que 
los mozos cumplan veintiuno de edad, no 
S0  les im pedirá viajar ni m udar de res> 
dónela dentro ni fuera de Éspaña.

Desde que principio el año en Cfine los 
mozos cumplan veintiuno edad, hasta 
la entrega en Cílja, estarán sujetos á las 
presentaciones personales á que la ley 
obligue para las operaciones da reclu ta
ra iento.

Desde el ingreso en Caja pódi^án via
jar, con permiso desús Jefe^, por la Peii- 
ínsuía, islas adyacentes y íiósesíones de 
Alrica, los [mozos en Caja, [los pertene- 
cientos al cupo en instrucción hasta que 
sean líamados para cubrir bajas Ó recibir 
instracción militar, y los del cupo en filas 
en los períodos que disfruten licancias 
temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, resid ir en el 
extranjero aquellos cúyas familias ten 
gan hííbltualmenfe sú residencia fuera 
de España ó ejerzan profesión ó indus
tria que no puedan, sin grave perjuicio, 
abandonar. Los mozos que se hallen en 
este caso, deberán obtener una 
ciün especial, que se concederá por el Mi 
nisterio de la Guerra, previo informo d© 
los Cónsules, transmitido por él Ministe
rio de Estado, y íendrán lá obligación de 
comunicar inmediatamente á dichos Cón
sules y á sus Jefes todo cambió dé dómf- 
cilio- ' ■ . •

Todos los soldados en segunda situa
ción del £ervicio activo, en i^esérva y re 
serva territorial, podrán, conconocimieu^ 
to de t3us Jefes, residir en el extranjero y 
viajar libremente dentro ó fuera de la 
Pe ti ínsula.

Los que disfruten prórrogas podrán 
solicitar y obtener autorización para efec
tuar los viajes que. exijaia aquéllas.

La autcfrización para v ia jar’y residir 
en el extranjero ooncedida á los indivi
duos sujetos al servido de las armas, no
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les eximirá, cualquiera que £*oa la $itua- 
cióu m iiitar en que se en mentreíii de ía 
obligaí^ión de pasar anualnitote revista y 
de presentarse tan pronto sea#i llamados 
ó tengan conocimiento de haberse orde
nado la movilización de su reemplazo.

En caso da guerra ó alteracíóii grave 
de orden público, podrán suprim irse las 
anteriores autorizaciones.

O) tios individuos sujetos al servicio 
m ilitar no podrán contraer matrim onio 
hasta su pase á la segunda situación del
servicio activo.

BASE 3.*
Alistamiento,

A) Cualquiérá que sea sii estado y 
condición, todos los españoles, al cum* 
p lir la edad de veinte años, estarán obli
gados á pedir su inscripción en las listas 
del Municipio en cuya jurisdicción resi^ 
dan sus padres 6 tutores, si los tuvieren, 
6  en las correspondientes al que ellos 
;®LÍsmos habiten, en caso contrario; te- 
n;endo esta obligación á la ve?, los pa
dres ó í^itores, así como las personas ó 
Autoridades de quienes dep^mdaii, que
dando exentos de obligación los que 
estén con anterioridad /J'scritos en las 
listas para el servició en la ^

B) Anualmente, y en los primeros
del mes de Enero, se efectuará un alista' 
miento en todos los Municipios dé la Mo 
narquía y en los Consulados de España 
en el extranjero que se fijen, el cual com
prenderá á todos los mozos que hayan de 
cum plir veintiún años antes del 31 de 
Diciembre de ese mismo año, y estén en 
las condiciones que determ inará la ley.

El alistamiento correrá á cargo de las 
Autoridades municipales y consulares, ó 
de aquellas que ejerzan sus funciones.

En cada Consulado, que para estos 
efectos se considerará como un Municí' 
pió, se constituirá una-Tunta, formada 
por dos individuos que designará la Cá 
m ara de Comercio, donde la haya; dos 
más hombrados por el Representante de 
España, si lo hubiere, á propuesta del 
Cónsul, ó por éste si djcho representante 
no residiera en la demarcación consular, 
y , finalmente, otros dos, previa votación 
de los residentes españoles, efectuada 
ante el Cónsul, siendo Secretario el del 
Consulado. Si no existiera Cámara de 
Comercio, los cuatro prime os serán 
nom brad os por el Cónsuló Vicecónsul, y 
en  todo caso tendrá esta Jun ta  cuantas 
facultades concede la ley á las Autorida
des municipales para las operaciones de
reemplazo.

C) Los , que habiendo dejado de ser
comprendidos en el alistamiento del año 
vque les corresponda, no se presenten para 
láscerse inscribir en el inmediato, serán 
incluidos en el primero que se verifique 
después de descubierta la omisión, y d a  
sifícados como soldados, privándoles del 
derecho á las excepcioiies legales que 
puedan presentari así cpmo el de solicitar

prorrogas y ei reconocido por los apár- 
tadds íf)'y'C) dédá bfeé 8 señalándome
les por ei orden correlativo de iiPcrip* 
ción los primeros nüi eres deí sorteo en 
el alistamiento en que se incluyan.

i)) Fára tódas las operaciones del 
reemplazo, los términos municipUes de 
mucho vecindario se diiíidirán en secci >- 
nes de 5;000 almas, á menos que el Gob ’- 
nador civil de la provincia, oídas las Có- 
miisionés provincial y m ixta de recluta* 
miento, y con anuencia dél Ministro de la 
Gbbi rnación, j üzgue no ser necesario, por 
no aicanxár el númeró de vecinos cifra 
bastante para constituir dos secciones.

E) Ooncurrirán á la formación del 
alistamiento, al par que él Alcalde y los 
Concejales del Ay un tamien tó, él Juez 
municipal, así como también los Curas 
párrocos ó los eclesiásticos que éstos de' 
signen, pudiendo asistir, además, un de
legado de la Autoridad m ilitar compe
tente, si ésta lo estimase oportuno.

F) El día 15 de Enero se fijará en lós 
sitios público» acostumbrados, por un 
plazo de ochó días por lo menos, copia de 
las listas, debidamente autorizadas por el 
Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento.

Gr) El último domingo del mes de 
Enero, previo anuncio y citación para 
que puedan concurrir los que lo deseen, 
se fiará la rectificación del alistamiento. 
Esta citación se efectuará por papeleta, 
en la cual se harán constar las fechas en 
que los mozos pueden hacer sus reclam a
ciones y Autoridades ante las cuales de
ben comparecer. En este acto se oirán las 
alegaciones que contra las listas hagan 
los interesados, resolviendo acerca de 
ellas el Ayuntamiento. El fallo de éste 
será apelable ante las Comisiones mixtas, 
con Tí curso de alzada ante el Ministerio
d 2 Ja Gobernación.

H) En la mañana d d día anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero, se 
reunirán los Ay Untamientos para dar lec
tu ra  y cerrar definitivam^^nte las listas 
rectificadas, oy endo y fallándo en el acto 
cuantas reclamaciones se produzcan res
pecto á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo.

I )  El tercer domingo del mes de Fe
brero se hará en cada Ayuntamiento y 
Consulados autorizados para ello, un sor
teo que compi eodaó todos les mózos in 
cluidos en el alistamiento, ya rectificado, 
sin otras excepc enes que las correspón- 
dientes á aquellos individúe s que deban 
encabezar las listas, con arreglo á lo pre
venido en el apartado C) de esta base, y 
los que, por cualquier concepto, deban 
servir en la Armada.

Dicho sorteo no se  suspenderá aun 
cuando haya recursos pendientes, sur 
tiendo su efecto, durante todo el tiempo 
de servicio, el núméi o que á cada cual 
corresponda.

J) Nunca se anulará sorteo alguno, á 
menos qué ló determine expresamente el 
Miplsterio dé la GoberiiaQiohj pero si des-

I pués de heíchóBübiéra dé incluirse en él 
á algún mozo, por haberlo aquél así re
suelto, se realizará un sortéó supletorio, 
y si hubfera de eliminarse álguho, se cfo- 
rrerá la numeración.

K )  Se autoriza' al Gobierno para que, 
siempre qué lo juzgue ópórtúno, dispon
ga qúé el sorteo por Municipios se bagá 
en la cabecera de una 6 más Cajas de Re
cluta, cón asistencia de los comisionados 
de la Autoridad municipal respeétlya. '

BASE 4.® \ '
Mxclusmnes y  excepciones 

del Mrmcio militar»
A) Serán excluidos totalmente del ser

vicio militar:
1.° Los mozos inútiles por defecto fí

sico que figuren en las clases 1¿̂ , 2.^ y 3*®* 
del cuadro de inutilidades físicas que 
acompañará á la ley, por considerarse las 
enfermedades en e l la s  comprendidas 
como incurables en un período no menor 
de tres años.

Dicho cuadro dé exenciones determi
nará la talla mínima para ingresar en el 
Ejército.

2.̂  Los Oficiales del Ejército qué ha
yan sido incluidos en el sorteó. Estos ten-< 
drán obligación de incorporarse á su cupo 
y; reemplazo como Oficial de la Reserva 
gratuita, si por cualquier circunstancia 
dejaran de figurar en la situación en que 
se encuentren el día del sorteo, antes de 
transcurridos los dieciocho años que ha 
de servir su reemplazo, á menos que sean 
sepáralos del servicio por Tribunal de 
honor ó sentencia de Tribunal militar ó 
civil, en cuyo caso pasarán á la situación 
que les corresponda como soldados.

3° Les mozos que estuvieran sufrien
do condena que no cumplan antes de los 
treii)ta y nueve años de edad.

B) Se excluirán temporalmente del 
contingente anual:

1.° Los alumnos de las Escuelas, Aca
demias y Colegios militares.

2.® Cuantos padezcan enfermedades 
de las comprendidas en las clases 4,*’ y
5.̂  del cuadro de inutilidades antes cita
do, por considerarse que éstas pueden 
curarse en un período menor de tres 
años.

3.̂  Los que estuvieran sufriendo pe* 
ñas correccionales.

4.® Los mozos que estuvieran sufrien
do las penas de cadena temporal, reclu
sión temporal, extrañamiento, presidio ó 
prisión que hayan de cumplir antes de 
los treinta y nueve años de edad, los cua
les serán destinados á Cuerpo de disci-* 
plina cuando extingan dichas penas, sien
do extensiva tal disposición á los que 
fueran indultados 6 comprendidos en la 
anmistía.

6) Sérán exceptuados del servicio en 
filas los sostenes de familia, entendién- 
dcsa por tales los que se especifican en 
los once casos establecidos en el artícu
lo 69 de la Ley de M de Julio de 1885 y
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qii^ r^nnan IfvS coíiclicioiies que el Regla 
ms^itü ueLtvrmíne.,,,

B) TíXí^o ios excluidos tt.;apí>ra4 uea- 
to por enfermtíhul, como Iü8 oxcepiua- 
(ÍQs> se tíoiacteráxi, en loa iras aílossig"ui0 ji- 
tc8 al de su alistamioato, .^ la rovpvioíi do 
las causas que doterminaroíiiia bituaclou, 
SI ósííis ^^ confiiMTiau y sui>s'stou au las 
tr^s-ravi^iooos, során doclaradoij i o uillos 
los primeros, y paBaráD. á l,a ja  A ’ 
tuacióa drd servicio activo lev s .-j-os.

Si. cesiíran los cau 'as ea altpjna rovi- 
sióe, so ifícorporaráa illlj 9gr?jipííée}íJ qao 
les corresponda del oondosyontü de su ro- 
ornplaz), se^'ún el iiurnevo obíe ii lo oii e! 
sorteo. ,

E) Err el caso de movU{?:aoioí> para 
campaüa 6 do preparación para eliiq ce
sarán tod is las -oxoep^áooes, i.ncj^rporáa* , 
(los0 á su r .-O'npiazo cuantoslao tiisíra£?i- 
baa, en eí puesto qo,e p ir  sn «rdmo>*o do, 
sorteo les coiTespoada, dobiotido eolon- 
ccs el Gob.ierno, .ío nü’’in:\o quo durante 
las asambleas de mTdrucción á que searj
.1 (.amales, señalar un. socorro á la« duni- 
I .íB quo sc:mpro que ía.
xñm m  encuentren compren iida;4 on el 
apartado 0) ea rejaciéri con oí F) de esta 
base.

F) El Reglarnunto, en arnior^ía con la 
lo? do ErjjniciaíiaioiRo Olvd,señalara qaé 
circunisfancias han de cencurr?r on ios 
irpizos y sns fatiMías para qae puedan 
eu->r dccíerados pobro.u, ñjaiid :» el tip • de 
reata, haberes ó ivicars s que posee;} 1 is 
interesados, en íórmíiios q â \ iluaiío de 
la c«.ntiíia1. e.dabiocÍ!la O'mio .micimum 
ó máximnm, pne la rodalar.uí la que? debí 
lonerse ea cuenta.

I3ASS í\^

Claídf.C icUn/i eviíHón é ingreso ña k s  niozjs 
en Coja.

A) El x>rimor elominge del mcB de 
Marzo comenzará on líS Miinici i >s y 
Consulados la clasificación de los ro rz -s, 
y si no se terminara en el di q s  ̂ c nli- 
nuará en los siguientes, aunque éstos no 
s v*»> fesii,voB.

B) A l referido «cto S5sir t̂iráa obUgato- 
riim e/ito todos l .>s moz-i-'’-, siendo decía-
i.>id(»e prcVfuv'os ios qeo a o sa presenten 
pe.rsonHhnoirtü 6 no se hoqao representar 
Oíi ia forma que djterniinará la i' y, de 
liO a c re d ita  r m  falta da asistencia por im- 
posibiii iad fÍBfca ó masa  jdst.ñaa la.

Eo el marnenío que ifío presen tea serán 
'abados, sbi p(3rjaicio de la reviS''ón de 
lat^ inaanle i a Goaviaión m ixti, y rrco' 
.toaddos todos los unozos, invitándoselos 
segvjidamenie á ídegar Jas caiAsas que 
tengan de exclusión ó excepción.

Se adm iiifán las irnpugilaciones que á 
dichas exclusiones ó exce pelones hagan 
los moíxs ó sus r. presení Aiites, y el Ay <in- 
tamiento ó la Junta del Consolado faila- 
rá  acto seguido, declarando al mozo; 

Excluido totalmcAte del servicio mi
star.

Excluido temporalmente del contin
gente.

Soldado ó
Prófugo. ■, ,
Terminada la clasiñeación, se efectua

rá la revisión de los mozos sujetos á ella 
por cualquier causa.

JJ) Los fallos do los excluidos y de los 
exceptuados dcl servicio .niilitírr, no ¡vc- 
ráíi dt ñniíivos hasta después de qiiu ios 
apifUí'bo la Comisión niixta ó el Ministro 
do la Gobojcnñcióiiv y los que sa refieren 
a la decPraq  ón da sqí<jados serán d  ̂ü- 
nitivos si no se auela: dq elles.

I>) .En. todas; las operaciones, uol re 
emplazo y sus incidencias,,á excepción 

realizadas auto las Juntas de los 
C insuíad-:*s, intervendrá en cada provin
cia u n a ,J u n ta  denpmiüüda Comisión 
•mixta do .recíuramicnío,,. eonsütuida, en 
la, signUoíto forma:

P residen ta—El Cobernador civil da la 
pr.qvinciü, y, cuuvuio ésta no a-isla, ei 
Pr-sideato do la Diputación F.rovincial. 

....yicoprosi.denta.—El Coronel Jefo .do la 
zoo4 íio la capital ile la provincia. Si cxis • 
to en. la capitalidad más do.una de 
0 i que sea iii ój aDíigtio por su em-deo 
militar.

Yoc'des.—-Dos Dipuboios provinciates 
d-signadv s por la Diputación y que no 
formen paTu, de ía Ooodsión provlííCíaK 

Los; Jc.f.-‘S de zona á quierev no c<'u:rcr\- 
pocda 1h Viucpresideii-ia, si hubiere' eu 
la canlPí^lidad más de una. du aquél tas.

Los primerós Jefes do i  as de Fv->- 
clut , SI hubiere más do noa oa la oapl- 
fid., 6 el primero y sogxn -o Jo fe de !a 
Caja do íLcluta si s h u rí‘Oto hubiere 
ur^a.

Un DePga lo do la ÁTitoCdad militar, 
de di oHt-’goría do Jefó del Ejército.

Uo MóJivo ci'dl, nombrado por la Co- 
m i.i 'i i  provincsal, con Itis cabdadís y 
profuenciBs que déíermirio el Regía
me uto.

Un Módica m ilitar, nombrado por el 
Capitán general de la región ó distrito.

Secretar;o.~El de la Diputación Pro
vincial, sin voto.

Form ará también parte de la Junh^, 
con voz. au'üquo sin yoío, el Síndico ó on 
D 1 gado dol Ayuntamiento del pueblo 
cuyarovidón so prscUqas, sin que m  
falta de asistí ncia intoiTumpa las deli* 
beraci >nes ni los acuerdos.

El Oíicial mayor de la Comisión mixta 
será un Jf3fa deí Ejército, nombrado por 
el Ministro de la Guerra.

E) Compete á las Co)r.O;.-;ae;.3 mixtas 
do reclut ímíeutyj 

1F C'OíiO sor en 1 os re cu rsos q ue ho pro- 
muovr n contra Jos fallos dic ta los por las 
Autoridades muaiclpales de su provin
cia  ̂ coa motivo de las operaciones relati
vas al reemplazo del Ejército.

2.® Revisar y fallar todos los expedien
tas de los mozos que los A3mntamientos 
hayan declarado excluidos del contin
gente 6 es^ceptuados del servicio.

3.® Revisar y fallar los éxpeclienteg 
de c]ABÍfi)'ici5n, cualquiera que ésta 
Betu en qu 0 el fallo dcd .Ayuntamlenio 
haya sido ioipugiiádo 6 protestado.

4.® Fallar los expedientes do los pró** 
fugos cuando ü-.»tos se prs.xcbnton ó sof.n 
aprehtíndidos,

5.'’* Foii ;r r  c: p:r,!ión uEÍu:,r.
6."̂  .Gúnc;.do¿ prórrogas para eí ingró-' 

so.en filas., ''
•7 A Repartir el cupo crfi.rp i a p UfiosE
8.” Ira poner las multas qco o u y 

■sefiala para las pen.aw corAcliu c n in- 
te.noridao. al i.r»gr^O' de ios mozos oo 
Caja, siendo el Gobernador quien ejecu
tará  m tm  aoueráos, §íii ulterior.ip^iir^o.

F) Será.n públkos los jnicios da rovh 
sión,tanto  ea. lo8 A y unía mientes ^como  ̂
enJas: Comisiones mixcas, admitiéAidoíO ' 
todas las impugnacioaoS;que...hagan k s  
iateres»dos.6n..ei reemplazo, 6 sus rcpre-.
' sen tan Je gal es.

Q) Á liados Jos m.ozoa queqlAigatoria- 
niente.deban. á ía revisión a.uto la
Coraisió,?) nvlxiUi/se k~ fc>í'''-'orrerá 
íras 83 h^ h n B ) t tJ  lo i rya'd - i- 
chñpr)f^cuw3 \w  f " ' O  mnah*ip?i- 
les, ó rezónd i .7 ' ó ,' ) d ' v> 'sot i cada 
dí-q cc>.rno tambvh-i, tm térinuios '
les á h'} I reclnm’mt*-*s cn3\ido su ye t̂lYo-ii 
8 0  íl-‘ehGT« jiislg  rveii'h'') (Jo \ j  codo c'i 
gasd.i, no s^ roni'h'TT c* ^al En 
f '.rraa anfilega s\ifiT>;;ai áu los foudzs peo- 
vinciales. los gaytc.n do (iaje y z  írjre ne:i- 
cla de les mozos y rehamantos, . h-mpre 
que sean impugnados los rcz" o ooclmlen
tos facultativos ante las Co'úiisloues ir-Jx- 
ías, ó no se pongan de acuerdo loa Módi
cos en ella j  so aoiida al Tnbungl médico 
m ilitar del distrito.

Lo‘? iahx'esados podeáa recurrir al Mi
nisterio de la G-obernao'iói!, en alzada, ha 
las resoluciones que las Comisiones m ix
tas dicten. Contra los acuerdos que con- 
limi-cm los fallos da las AutoriJad'-.ss mu-" 
rh.cipales H'O se dará otro ixoTrso qv.o -1 
de su nulidad, fundaclü eu la infraccicn 
de alguna do las pre5crip.óion83 í e  esta 
Lev.

Tampoco podrá apelarse cuando la re
clamación verso sobre la aptitud física 
de un nioZ'O declaradosoldado ó excluido 
total ó temporal meo te del servicio, á vr = -• 
ros que se solicita el reconocimiento aato 
el Tribunal rríédicQmilitar dal dísklto . 
Las reckmq;áoí)es deque pc traia, serón 

deñ-oitiva y ojecotoriamcnteyy 
siu uíterior recurso, por el Ministro de ia 
Gobernación, en el p 'tzo que d'etérniin0  

la loy.
II). De los fallos diarados por las Jun

tas Je IOS ConsularloG', creadas po.r la 
baso 3.®*, podrán re c u n ir  lo s ’ que se 
orean perjudicados al Minirdro de Ía (Jo-- 
bernsMon, por conducto del Gónsui.

El Ministro de ,1a Gobernacio.n resolve
rá sin ulterior recurso, antes del 31 dei 
Diciombre del mismo año, sobro toda^ 
estas apelaoiones.

X) Los mozos pendientes do recurso^
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m ie n ta s  éste no se falle, serán conside- 
fados, para todos ios efectos, como per* 
tanacientes á la situación que ía Oomi- 
sion mixta 6 la Junta  dei Consulado les 
tenga señalada»

J) Las Oooirslones mixtas de recliila" 
miento resolverán, bajo m  responí'abili- 
dad, hasta el 15 de Julio. las clasificacio- 
n 0 s cié los mozm  hechas por las Autori^ 
dados uiunicipales. Pasada esta fecha, so
lam ente podrán entender en rectiñcaoio- 
:oes que se rcJleraa á excepciones ó ex- 
olusionea sobrevenidas dvospués de ella, 
siendo -nulo cualquier otro acuerdo que

'K) El Gobierno, siempre que lo orea 
tcoiiYeniente o neeesario para los in tere
ses públicos, nom brará Comisarios re 
gios da la clase do Jefe superior do Ad
m inistración civil 6 de General del Ejér* 
cito, á ñn d.0 revisar todas las operado 
nos neis ti vas al reclutamiento y.reompla- 
m , tanto en las Corporaciones m unidpa- 
iG'3 como en las Comisiones mixtas de re
clutamiento. TalesComÍB3ríos irán acom
pañados del personal facultativo y auxi
lia r que, según el caso, se considere in- 
dispeiísable para el mejor desempeño da 
■su cometido.

Loe Comisarios regios emplearán en la 
revÍBÍon el mismo procedimiento que, 
conforme á la Ley, apliquen las Oomisio - 
Bes m istas para revisar el fallo de L’.s 
AEtoridEGos mimlcipaleB, si bien podrán 
reducir lo>s jJaxos señalados para las 
operaciones, en la medida prudencial 

* que las circunstancias exijan.
L) 11 Gobierno resolverá definitiva y 

ej(\ itnviamenta acerca de los fallos que 
>'r v'00:i dichos Comisarios.

I j I )  Las dietas ó indemnisaclones que 
so paguen á los Comisarios regios j  al 
personal que les acompañe, serán con 
cargo al presupuesto general del Estado.

M) El día 1.® de Agosto ingresarán en 
da  ja todos los mozos declarados soldados 
y  exceptuados del servicio en filas, que* 
dando éstos pendientes do las Comisio
nes mixtas ipara los efectos de las revi 
Biones. Los excluidos del contingente y 
ím  prófugos continuarán á cargo de di- 
C:iia Ccrnisióiit.

Las Cajas entregarán y>8ira cada mozo 
ingresado en ella??, una cartilla irs/driar, 
611 la cual conste 'la sitnaeión quo leB co
rresponde, y los deberes y derechos que 
tienen. Unida á la mLirna irá ima hoja de 
mo vili zaeión, dispues ta con ve ni cntem en - 
te, para que una parte suya pueda servir 
de resguardo á las Gompañf?ís de ferro- 
cam las á cambio del billeta necesario 
para quo ios soldadcs, en los ci^sos qae 
fijará ei Reglamento, ■pxmá.Bii trasladarse 
del punto do su residencia al do cozicen- 
tmción, DicliGS dociimentoB se entrega
rán personalmente á los Interesados por 
conducto de las Autoridades municipales 
respecti'/asp las cuales certificarán h a 
bérseles lAdo las prevericicnes ^motadas 
en ios mismoíi.

La cartilla m ilitar tendrá , para todos 
los individuos sujetos si servicio de las 
armas, una signiñcación, aiíáioga á la 
cédula personal, sin que aquel documen
to excluya la adquisición de dicha cédula 
personal en los casos y sitiiacioneB que 
marquen las leyes fiscales y sus regla- 
men tos.

N) Una voz ingresados en Caja, cam 
bian los reclutas de j'ürk-:diccióii y x>asFm 
á depender de la iniiitar. En tal concep
to, Í03 que no asistieren punta al monte, 
dentro dei plazo quo la ley señale, á la 
convocatoria para sor destinados á Ooer- 
po ó para incorporarse ai lugar do las 
asambleas ü otra fancion del sorvic-io, 
donde prevlamenta fueran IlaaiadoB por 
sus Jefes ó Autoridades militares do qno 
dependa o, seráB'ca'-digados como deser
tores, con arreglo al Código de Ju&ticia

BASE 6.^

P r ó r r o g a s .
A) E1 ingreso en filas podrá retrasarse 

á petición de los interes-ados por un año, 
prorrogablo por tres más, que serán con
cedidos uno á u*'0 .

B) La peticifui de prórroga d-e incor
poración deberá hacerse antes del 1-̂  de 
Jiirhio, y los liileresadcs habrán de justi
ficar que, si ingresan en filas con su 
reemplazo, se Ies irrogan perj'Bicios por 
cuElquIera do las s'lg'uíentes causas:

lA Por vszón de estudios ya comen
zados por el solicitante.

2.*’ Como consecnienoia de empresas 
comerciales 6 industriales ó por .asuntes 
de familia quo directamente Ies con- 
cienian.

S.®’ Por resaltar un inevitable aban
dono-de la.B tareas agrícolas á que se ha
llen eo'ní?agrados, ceando recaig?i’.n éstas 
en Iiacionda propia ó en terrenos iieva- 
dos en arriendo.

C) El Ministro de la  Guerra determ i
nará anualmente el número da prórro
gas que podrá conceder en cada Caja de 
reclutas, no pudiendo exceder cada año 
de un 10 por 100 de los iogresados en 
Caja, en relación con lf<,s nocesidades doi 
Ejército y las prórrogas solicitadab.

D) La coacesiói? da tales prórrogas so 
hará por las OomlBiones mixtas; podrán 
ser intervenidíís y coníradiehas por los 
demás lnteresad('s del mismo reemplazo, 
y los fallos de dicha CoBiisió-n. serán im- 
pugoables ante ci Ministro de la Gober
né aión.

E) Cuantos deseeíi obtener prórroga 
lo solicitarán dei Presidente da la Coral- 
don  mixta respectiva, presentando la Iub- 
tan d a  los iiileresados, sus padres, tuto-' 
res e rcvpresentintes, acompañando los 
documentos Qce fijarán ios Reglamentos 
de la ley.

F) El nú-mero de prórrogas que eo- 
rrespondan á cada Caja, se distribuirá, 
para su coiioesiÓB, en la siguiente forma:

A ios individuos dei prim er concepto, 
las dos quintas partes.

A los del seguido, quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las 

dos qidatas partes restantes.
G) Guando el núrnoro da solicitudes 

en cada u r o  de estos conceptos, ó ea va
rios á la vez, no llegue en las Gsjas al 
designado, so beiieficlfárá con la diferen- 
oia á los de les otros conooptos, dentro de 
cada. Caja y en la proporción establecida 
en el srtíciílo anterior. El Mioisterio da 
la Guerra h a rá la  compensao'lón entre las 
Regiones, j  los Capitanes gen era les do * 
éstas entre las Oajas de Iss suyas respec
tivas.

i i )  Cuando después de hecha la corn’ 
pensaoión. antecl.lcba, las solieltudes de 
prórroga excedíiB e.B iraa Caja de los nú
meros que loí3 corresponda por cada con
cepto ó grupo, serán preferidos psra ob- 
tenerla los que p>resenten títulos de tira^ 
dores de primera, obten idos en concurso 
da la Sociedad del Tiro Nacional, obser- 
vándose después para la concesión las 
siguientes reglas de preferencia:

Ea e l primor gimpo serán preferidos 
loB que les falte menos tiempo prxva con
cluir la carrera, y en igualdad de condi* 
eicnes, los de mayor ©dad., y, en iiUimo 
extremo, Job que carezcan de medios de 
forhina.

En el segundo grupo tC3idrán preferenv 
d a  los dedicados al comercio al p̂ ’'*r mC' 
ñor ó p-H^queñas industrias, cuya liquida- 
clon se iíupon.ga forzosamente al s-usen* 
ter.se el moza para bu ingreso en filas.

En. el grupo tercero serán preferidos 
los poseedores de terrenos m  propiedad 
ó arrendaEiieaío que Rivieran menor im- 
portfine;’.y.

En los grupos segundo y tercero, serán 
{5,tendidos, en prim.er término, los qae, 
renii.!e,rido los condicioíiís de preferencia 
expresadae, acrediten ser los quo pro* 
veíí.n efecí'ívamento á las iiocesidades da 
sus fBmiliíDB,

I) No so concederá nueva piórrcga á 
ios que hubiesen BÍdo desaprobados en 
el cujxK) KBíarior, ni á .les que fueran, con
dena los por delitos, durante el tiempo de 
hí que primorameRto hubiesen'obtenido.

J) Los prófagos, físt como aqueílcs 
que habiendo extinguido condi:na 'prr 
delito, hayan de servir en Illas, no 
den obtener pr¡5rrc'gdg.

K)  Los individuos dei cupo en ñlas 
quo ai co.rrespoudorios prestar sei vicio ee 
filas iüviesoR en elias un hermano legi
timo, siempre que do sea como volufi- 
tario, terid.rá'R derecho, si lo Bolicit.'m, á 
la cor cesión de prórroga para el ingreso 
en ílhis hasta que wcho  le rm aro  pase.á 
la seguífda situación dol servicio activo. 
Las pró.m.'gas que se otorguen por est.0 
coücopto e^itaráa c o r o prer(Idas en el nú' 
mero p ropord .. -.por .deteranna el 
apviriado 0) de este. bare.

L ) , En caso do guerra, ó en circans- 
tancias extraordinarias, no se coBce  ̂
derán prórrogas por ningún concepto, y 
podrán declararse caducadas las existen'
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tes> llamando á ñlm  á los indivií^uos que 
s e  m m e n im n  en oi goce do las roismag. 
Decretada la ación general del
Ejéreuo quedarán anníadas todas ías 
concedidas.

j&O Los que obtengan prórroga quo- 
daráü desde luego exciuído'í del cupo, 
formando parte áoi que se señáis el año 
en que deban t r  á filas, colocándose en 
éste por su número de sorteo.

En tal caso y en todos ics demás en que 
un recluta se incorpora al cupo de un sñn 
que no sea oi de su aiisíamiento, lo liará 
con su número de sorteo, colocáodose 
entre ios que tengan el mismo, por el 
orden natural j  correlativo da los años 
en qae fueron alislados,

M) Ei tiempo do prórroga será de 
abono para el servicio en la reserva te» 
rritoriaL

N) A lós reclutas que habiendo estado 
sujetos á revisión de susexpadierstes, por 
exclasion 6 excepción, se íes daelare so l
dados y s;>lidten prórroga para el ingre^ 
so en fi'^as, podrá eonoedór ^eles un año ó 
máe, hasta completar cuatro, entre ©i 
tiempo de revisión y oi de prórroga.

BASE 7,^

Seña^amieniú y distribución del cupo.

Al Los PresidePxtes de las Comisiones 
mixtas, rem itirán al Mioisterio de la 
Guerra, antes del 1.® do Agosto, un estado 
que comprenda los mozos sorteados en 
cada Caja, con separación ds las clawifi- 
caoiones en que se hallan comprendidos, 
expr-'Siíndo las prórrogas c nceíli las.

B) Por el Ministerjo de la G uerra se 
dictará en de Septiembre, un Real 
decreto señalando el número do hombres 
que constituirán ©1 cupo en filas ó el cupo 
que ha da servir desdo luego en loa Guer- 
po?vy unidades armadas del Ejército y 
do la líuamtería do Mt'.tina.

A este decreto acompañará una rela
ción num érica, por Csíjas, en Ja que 
conste:

1.  ̂ Los mozos procedentes de revi- 
sión, declarados soldados en cada una do 
eiías, que deban servir desde luego en 
filas por ©i número del sorteo obtenido 
en BU reeaiph^zo.

2.  ̂ Los individuos que hayan term i
nado sos prórrogas j  pertene;&can por su 
número al cupo en fiks.

3.*̂  Los mozoB declarados soldados en 
©1 reemplazo corriento y que deban se r
vir de base de cupo para completar el que 
falto al cupo en filas, una vez contados 
los comprendidos en la regia anterior.

4.  ̂ Ei número de reclutas con que 
cada Caja ha da contribair á formar el 
cupo ©n filas.

C) Cualesquiera que sean las varia
ciones experimentadas después del. 1.® de 
Agosto ©n el número de mozos declara
dos soldados, el cupo se señalará con los 
datos que arrojen las relaciones rem iti
das al Ministerio de la Guerra por las

CoBiigioiies mixtas en la fecha expre-

Para fijar cada año el cupo ©n filas, 
se tendrá en cuenta;

1.  ̂ El número de hombres que en los 
distintcs Cuerpos del Ejército hayan de 
pasar á la segunda situación d€>l servicio 
activo, antes de incorporarse aí
zo del año inmediato.

2.'’ Ei número de vacantes que tengan 
los Cuerpos en su fuerza reglarneutari^^.

3.  ̂ Lus bajas que se calculen proba’ 
bles hasta ,1a incíorporación del sigui6.ute 
reemplazo, así como ios aumentos que 
puedan experimentar laŝ  plantillas de 
tropa antes de dicha fecha, en épocas nor
males ó por causas extraordinarias.

4.® Ei número de I0 dividuos que, por 
disfrutar los beneficio:^» de esta ley, no 
hayan de gravar el presupuesto.

E) Los cupos parciales de las Cajas 
deben guardar, con las bases de cupos 
respectivas, la misma relación que el 
cupo total destinado á filas, con la suma 
d© todas las bases de cupo.

Análoga proporción debe existir entre 
los cupos señalados á cada Municipio, 
COR relación á ios asignados á la Caja 
correspondiente.

F )  Si al realizarse el repartimiento 
del cupo para filas entíe las Cajas, según 
lo anteriormeiite dispuesto, faltasen re'- 
cintas para completarle, se asignará un 
hombre más á cada Caja de aquellas que 
en 6i reparto tenga fracción, por el orden 
de mayor á menor de estas fracciones, 
hasta completar dicho cupo. La relación 
que los cupos de Baleares y Canarias han 
de guí^ráar con ios da la Península, se 
determ inará en ©1 Reglamento para la 
ejecución d© esta ,lej.

G) Ei reparto del cupo de cada Caja 
entra les términos municipales de su de- 
marcacióo, corresponde hacerlo á las Co
misiones mixtas respectivas, las cuales lo 
publicarán en el Boletm Oficial de la pro- 
vinciíi.

H )  La concentración de los reclutas 
del cuspo en filas para destino á Cuerpo, 
se re?olizará e.u las cabeceras dé las Cajíís, 
á pa. tlr de 1.  ̂de Noviembre del año del 
reemplazo, cuando el Gobierno disponga, 
á menos que las necesidades del servicio 
exijan se anticipo este plazo. El llam a
miento se hatá por el número de sorteo 
dentro de cada contingente, y los cupos 
s© iBcorporarán completos,sin más bajas 
que las correspondientes á los que falten 
por causea justificada y ios que acrediten 
hallarse enfermos.

I )  El destino á Cuerpo de los mozos 
perkeriecieníes al cupo en filas se hará 
por las Oíijas, y el Reglamento determi- 
nat á el orden en que han de ser destina
dos los reclutas á las armas, Cuerpos y 
servicios, según sus profesiones y aptitu 
des do todo gé.aero.

Los mozos que al corresponderles el 
servicio activo, con ó sin prórroga, pose
yeran cualquier título de determinada

profesión útil y de aplicación para fun
ciones especiales del Ejército, y los orde
nados in sncriSr así como los profesos con 
exención reconocida en las disposiciones 
vigentes, serán destinados á dichas fun
ciones especiales por el tiempo que les 
corresponda servir en filas, y utilizados 
sus servicios en la forma que determine 
©I Reglamento de esta Ley.

j ) vfodos los reclutas del cupo en filas^ 
á su destino ¿ Querpo, serán reconocidos 
por ios Médicos dé g.tpidad Militar en los 
puntos de concentración, por si proco* 
diera la declaración de inutilidad ó la 
observación de alguno de ellos.

K ) Una vez terminado el destino á 
Cuerpo de los reclutas del cupo en filas,» 
se hará por las Cajas el de los del cupo 
e i  instrucción, según Iris tallas, profesio
nes y oficio de cada uno, sin que tengan 
que hacer su pre sentación personal. Di
chos destinos se comunicarán á los Mu
nicipios ó Consulados, para que éstos loa 
anotan en las cartillas militares de los 
interesados, comunicando después á las 
Cajas haberse llenado esta formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, los re 
clutas del cupo en instrucción pasarán á 
pertenecer á las unidades armadas y des
armadas de aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de guerra do 
los mismos, siendo destinados los restan
tes más antiguos, con los de la segunda 
situación del servicio activo, á los depó
sitos de los respectivos Cuerpos.

El M iniar o de la Guerra distribuirá el 
personal de ambas agrupaciones en s e r - , 
vicio activo, así como el de segunda si
tuación del mismo, en Ja forma más con 
veniente para una rápida y ordenada 
movilización en caso de guerra.

L) El destino á yuerpo o© los recluta» 
del cupo en filas, se hará en la Península 
según las circunstancias y conveniencias 
orgánicas. Los de Baleares y Canarias  ̂
serán destinados, norm alm ente, á ios 
Cuerpos de los respectivos Archipiéla
gos, y los reclutas que residan en las po
sesiones españolas del Golfo de Guinea 
prestarán en aquellos territorios, y en la  
forma que determ inarán disposiciones; 
especiales, el servicio que les corres
ponda.

Los individuos do las Congregaciones 
de Misioneros, oficialmente reconocidas 
con anterioridad á esta Ley, prestarán 
como servicio militar, cuando les corres
ponda, ©1 propio do su ministerio, preci
samente en las Misiones españolas que el 
Gobierno determine.

Ll) El destino de los mozos del cupo 
en instrucción s© hará precisamente á los 
Cuerpos y unidades activas más próxi
mas á la habitual residencia de aquéliOFí 
cuidando en lo posible, y muy principal- 
juento por lo q^o respecta al arma do 
Infantería, que todos ó la mayor parte de 
los reclutas de un Cuerpo procedan de 
una misma zona de reclutamiento.
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torneo d^ servicio flh¿,
A)^ l\giî 4^á^4 er€cho,^proferébt0 para  ̂

la concesión de licencias tenfperales 6 li- " 
mitadas, cuando se ¿tbfguen:

Los que al tieÉipkĵ  de s^iiJ^corporació 
á las unidades arn^adaa acrediten cmn- 
plídafnente poseen la inati:uQCÍQn prima
rias y dentro de eUqs,4oa que ia tengan 
m^&áor.j . . .

Loi mostea que al ingresar en.ñlas po
sean títulos de tirador d  ̂primera, qbte* 
nidoa eu4aí(í<>w^^que, detemid^n las 
inatruccioneade tiro, para 1 nfantería, ó 
hayan alesnado,,primeros premios en 
concursos de tiro qacionales ó provincia
les de ca^cíer, generaL;

en filas que
ÍtteWftq̂ nQQ> previa la presen tacipn de los 
documentos ^correspondientes, haberse 
distinguido de un modo ni table en las 
artes^ industrias, agricultura ó cualquier 
l>rofesión.

Permanecerán tan soJo diez meses 
m  ¿lasí divididos en tres períodos de 
Ota tro meses e l ,primero y tres los dos 
siguientes, los perteneciendo
alcupo en filas,acrediten conocer la ins- 
irucción teórica y práctica del recluta, 
^ u  las obligaciojies del soblado y cabo, 
abonen una cuota de l.OpO pesetas, se 
CQíltcen á la vez el equipo, con inclusión 
d^^cnballO: de la oíase y condiciones que 
requiera el instituto montado en que 
quieran aervir, y además se sustentpn 
porisu oueTíía, mientras el^Cuerpo á que 
estén adsoritoa no salga á naanióbrás ó 
íiampafia; podrán también elegir Cuerpo 
eu^ue prestar sus servicios y vivir fuera 
del cuartel, si acreditan estaren condi- 
cáoaeade familia, ó ¿isp^mc r̂ de recursos 
que.les-permitan hacerlo.

fí) JUos que al oorrespouderíes servir 
en filas acrediten conocer la instrucción 
á^qpe so,refiera el apartado B), y la supe
rior q u n  el Reglanaento determine, se 
costeen su equipo con inclusión del pa- 
hallo dp las «condiciones antps indicadas, 
se ^ s tsu te u  por su cuenta mientras el 
€uerpo 4  quo estén adscritos no salga á 
campaba ó maniobras, y aaemás aboaen 
SáQOfip^tas, sólo p^rmaneaerán en filas 
cinco -meses, d^yidldos en dos períodos 
¿e tres meses el prim eo f  dos el según* 
4lo/PUdieBdo elegir Cuerpó >f.q q^c pres 
tar 8US servicios y vivir fuera del ouirí^l- 

Todosdea.nwos ;que deseen acogerse 
á ioŝ  bmŵ flciOB de este apartado y del an- 
teiáor, tendrán que so lic ita  
tiortepá qup se refiere* larí®̂ tra .fí) de la  
haaefii^ y¿6n tningün casqi jpodrán gozar 
defCUos después 4 e  verificado el aprteo, 
«inhaberío» solicitado y cpmprometj.do 
i. abonadlas 

h )  Tfaiiíe h^que.i^^^ cuota
de 2.000rpeset^s# como los que sólo abo- 

ia  propiedad del
^̂ abaUo que presenten, sí escogen Cuerpo

mbhtado, pero tendrán obllgacsón de 
iníántenerio. En tiempo do paz osta^áa 
' dispensados de todo sorv vcio que no boa 
jde^arm^S Sbb^lado para los
Isoldados de prim era Ó distioguidqs» 
í cuota de 2.000 pesetas se satis-
■fará en tres plazos, siendo de 1.000 el pri- 
■mero y de 500 los otros dos. La de l.ÓOO 
pesetas se pagará también en t?:es plazo¿í, 
de 500 el primero y do 250 el segando y 
tercero.

í ')  ¿ a  ley fi jará las bonificaciones que 
sobra estas cuptas se podrán otorgar á los 
padres de tres ó más hijos varones y en 
proporción al número da éstos.

B) Todos ellos cubrirán cupo en filas 
por su pueblo y reemplazo, pero no figu
rarán en la fuerza de presapuesto, ni re- 
ciblrán haber ni pan, á moBps que asis
tan con el Cuerpo á que pertenezcan á 
maniobras ó campaña.

II) Tanto los mozos que d* ban servir 
diez meses como los que sólo permanez 
can cinco en los Cuerpos, dedicarán á 
perfeccionar la instrucción del recluta el 
tiempo necesario del priraer período se
gún su preparación y aptitud;5S; sirvien
do los otros períodos en ias épocas más 
adecuadas para que su instrucción sea 
todo lo completa posible.

I) Terminado el último período de 
instrucción, se concederá á tod«)s estos 
individuos licencia ilim itada hasta com
pletar los tres años de servicio activo, y 
pasarán á íaa otras situaciones juntam en
te con los dtmiss de sa reemplazo.

Estarán obligados á acudir á las m a
niobras en caso de movilización, prestan
do todo el servicio de su ciase. Dichos 
períodos de maniobras no podrán exce 
der de cuarenta y cinco días en total eq 
los tras años de servicio.

Podrán ascender á Cabos y Sargentos, 
sin necesidad de seguir los cursos regla
mentarios, previo el examen correspon
diente.

J) Las cuotas ó plazos de cuota paga
dos sólo serán devueltos por. muerte del 
interesado, ocurrida antes do la fecha en 
que se incorpore á filas el cupo del rcem- 
plazo correspondió te, ó por excepción ó 
exclusión legal en el mismo tiempo.

Si el mozo fallaciera después de la in 
corporación á fiias, ó legal mente fuese, 
eu igual tiempo, dado de baja en elías, 
n o  se  le devolverán los plazos pagados, 
si bien quedará exenta la familia de abo 
nar los restantes; y si, viviendo, dejara 
d^ p*^ar alguno, servirá en filas el tiem- 
po quo le faiO; completar igual nú
mero de afios que pl&zC* 
facer. -

K) Los mezos comprendidos en
apartados B) y C) da esta base, se presen 
tarán en 1 os €uerpos el mismo día qo,e 
los demás recluía.;, haciendo el viaja por 
su cuunta.

L) Lí?s voluntarios y reenganchados 
con premio, que en virtud de las disposi
ciones legales ingresen en el Ejército, se-

rán destinad-preferaBtenKjntc á servir étf 
h -3 Cuoi’p s que organíi p.' fut ra  clcla^ 
Í't?nín5U a  ̂ re triba í ios co t eí íihpbítb 
do las cuoias establpcid^ii en h s aparta- 
fies B) y C), con arreglo á lo que deter- 
tnihe el Reglamento, pero firoctiriiftdló’̂ 
que, por lo menos, haya un voluntario 
por cada cuota percibida-  ̂  ̂^

Con anterioridafi á la feoha qn que cq;:̂  
m ience á regir esta L?y, como plazo má- 
ximo, deborán dictarse por el Minlsti r ip , 
de la G uerra las disposiciones necesarias^ 
para  que los Cutrpps qu« normalmente , 
guarnezcan nuestras ppsqsíones efi Afrb^ 
ca, y ias reservas peninsuláres que co
rrespondan á esas tropas, puedaii estar 
constituidos por ciases é individuos^pro-  ̂
cedentes exclusivamente de recluta vo
luntaria, si para ello hay el número de 
voluntarios suficientes.

BASE 9.**̂
Ifistrucción militar,

A) Los individuos del cupo en fliás 
recibirán la instrucción m ilitar en los 
Cuerpos á que sean destinados, confór
me á los Reglamentos en vigor, y los 
compren didtiS en el cupo en instrucción 
recibirán la elemeatal del soldado du 
rante el prim er año de servicio activo 
donde el Gobierno determ iee en las u n i
dades orgánicas á que estén afectos y en 
las époc?>s más adecuadas, con la tenden
cia á facilitar el cumplimiento de esta 
obliga cióü.

B) El desarrollo do la instrucción m i
litar de los mozos de la segunda agrupa 
cióíJ, así como su intensidad y la forma 
de darla, se fijará por disposiciones re 
glam entarias encaminadas ál adelanto 
que sea posible en la práctica, para que 
mej ore esta instrucción.

ü) Mientras no sean llamados á filas 
para recibir instrucción loa indiviluos 
correspondientes á la segunda agrupa
ción, permanecerán en sus casas con li- 
ceac/ia ilimitada. Termin ada la instruc
ción, volverán á sus hogares en el mismo 
concepto de licem ia íl imitada.

D) Para facilitar la instrucc^‘ón pre. 
paratoria á que se refieren los apartados
B) y C) de la base 8.*, la ley preceptuarái 
en términos do tal urgencia y para fecha 
tan irm ediata como el interés nacional 
requiere, la creación do establecimiontoa 
de enseñanza m ilitar teórica y práefica 

dependientes del Estado y particulares, 
que tiendan á difíindir muy económica
m ente y al alcance de todas las clases 
sociales la referida Instrucción, á cuantos 
volimt^rfamente lo deseen.

El reglamento para la ejecución da la 
ley ó un reglamento especial detallará la 
orgatiización, fancionamiento, régimen y 
dop 'rúoucia d ) dioho? est ible úmientos, 
í n el conó'\oto de que los do carácter 
particular h m  de estar todos bajo la in s 
pección de la Autoridad m ilitar de la lo 
calidad en que aquéllos residan. 

í¡) 1*9  ̂ reglamentos proveerán á ía
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írj^trucoíótt prii1a,aria de! eo! : ..lo, en tér
minos qno* no salga de áíás en estado 
ajnaHafcfetü*

y tropa píiira la esccdd
' :r.) ^ratuiic^

A) Los individdds éompfciididbs ■ eñ 
ím  rú^ú M ob ŷ ) y C) dé ía tekse S® po- 
drári, si Ip's^dtóUan, ser (tedarád"R aÍ>to3 
para su asoebsa ál om »leo da cabo en él 
prihler poríodo de m  compréniiso; pre- 
víá derhostraciión de que poSeen los cono- 
cihilóntos reglamentariós; y si en el se
gando período compt úobaci también po« 
seer los conqciinioatos que se exigen á 
los ¿argentos, serán áóckrad os aptos 
para él ascenso áéfíté ¿nioleo.

É) Estos indi viduós po irán  asimismo 
aspirar al em plo) de segundo Teniente 
de la escala gratuita una vez que se ha
llen en el tercer año de servioio, siempre 
que hubieren asistido con aprovecha
miento á una ó varias maniobras ó ejer
cicios de conjunto y sean aprobados en 
el examen de las m aterias que fijará un 
reglamento.

C) Da igual man ra  que los indivi
duos sujetos al servicio m ilitar que ten
gan cursada la mitad, por lo meaos, de 
una carrera, ó estén en posesión de ella, 
s i  adquiriesen l a  instrucción m ilitar 
adecuada á su espetdalidad, pasan por los 
empleos de cabo y sargento y se someten 
al examen que fije el reglamento, uaa 
vez que estén en pos3SÍón del título co 
rrespondiente, podrán ser ascendidos á 
oficiales de la escala gratu ita  cuando en
tren en el tercer año de servicio.

V) Los individuos comprendidos en 
los casos anteriores, que al ingresar en 
filas deseen ser oficiales de la escala gra
tuita, lo pedirán al presentarse en el Cuer
po á que sean destinados, y en él sa re
unirán  para su instrucción teórica, pro- 
paratorm  para oficial, en grupo aparte 
de ios demás reclutas, encomendándose 
esta instrucción á un Capitán ó Jefe, en la 
forma y con sujeción al Reglamt nto que 
se fije.

E) Los Presbíteros que presten en el 
Ejército el servicio de su Ministerio, pc- 
drán aspirar en el tercer año de servicio 
activo ai emplea asimilado de segundo 
Teniente de ia escala gratuita del clero 
castrense, sometiéndose á las pruebas ó 
exámenes que determinen los Regla
mentos.

F) Los Sargentos licenci ados con ocho 
años de empleo Borvidos en filas, que re 
tinan condiciones de aptitud para ejer
cer el de segundo Teniente, podrán ser 
ascendidos á Oficial de la reserva gratui
ta si lo solicitan y disponen de medios 
para sostenerse.

Gr) Todos los individuos sujetos al 
ser vi vio m ilitar que, por poseer un título 
profesional, obtengan el empleo de se
gundo Teniente de la escala gratuita,

TTrr
á suanpti* 
m  puedan 

n el

prestarán servic'o, cox. 
tuái^s, en cUerpoSí q.
écf ídás ütües y que se detifiarán 
Réglatneníó. ;

fí) Los Oficiales dé la  é^ciítía gp^a-tultá ' 
gfé clasificarán de:

P rim éis situación del servicio activó, 
ios comprendidos én el tercer* año de Ser
vicio. ,

S ganda situación del sél^vieio^ atítivo,
hís qû u po • sus raemólaz ó» se hall^ n en 
está Bítóación.

Reserva, Iqs que por el mismo concep
to les corresponda dicha sltüáción; y 

Reserva territorial, los que peiríonezca n
á f ila .  ̂ ^

Los Oñcíálcs de la s  dos prime ras cla
ses sa oíiiplearán con preferencia en ct)m* 
pletar las plániiillas de 1 os cuerpos acti- 
vos al ponerse en pie de m aniobras ó de 
güera, Ó para escuelas prácticas, y los so* 
braates, en los cuerpos de reserva; los do 
reserva, en completar los cuairó s de los 
cuerpos de esta c^ase, f , si excedieran de 
los neoesar'os para ello, cubrirán las plan
tillas de l?4s u n í ia i '’'S de la reserva te rr i
torial, ju n ta m n te  coa los parten ecionteS 
á esta situación.

Lo í Oficiales de la  escala de reserva 
gratuita quo presten servicio activo, co
brarán durante éste igual sueldo que los 
Oflciale^^ de la escala activa.

J) El Ministro do la Guerra apreciará  
en ca la oaso las conveaiiencias de l serví, 
vio p ra el orden del ram am iento de ta
les oficiales en caso de m aniobra ó de 
giierra, fd bien como regla general no 
podrán llamarse los da u n a  situación 
mientras no e^tén c clocados todos los 
de la anterior del mismo Cuerpo, unidád, 
servicio ó región, según el alcance que la 
movilización ó el llam am iento haya de 
tener. '

K) Los segundos Tenientes y aRimila- 
dos podran ascender, al pasar á la situa
ción de Ja segunda reserva, á primeros 
Tenientes de la escala gratuita, sl haá 
asistido, por lo menoS^ á unas maniobras 
ó Escuelas práoti as durante los cinco 
años de prim era reserva y si reúnen con
diciones para ello.

A los Jefes, Capitanes y primeros Te
nientes con 24 revistas en este empleo de 
todas las armas y Cuerpos del Ejército 
que soliciten formar pa’de de las escalas 
gratuitas, siempre que no hayan sido baja 
en el Ejército, motivada por T ribunal de 
honor ó como consecuencia de proce
dimiento judicial, se les concederá dicho 
ingreso. Un Reglamento especial deter
minará loa derechos y deberes de los 
mencionados Jefes y Oficiales de las in 
dicadas escalas, así como f 1 sistema y 
condiciones de ascenso y límites de ca
rrera.

L) Al cumplir los dieciocho años de 
servicio recibirán su licencia absoluta, 
como €l resto de los individuos de su 
reemplazo, á menos que soliciten y se les 
conceda continuar en la situación de re*

serva territorial haota^mpUr las edaded
máximas que fije la ley.

Finalmente, cuandopasado ese tiempo 
íse l^s sepaf6 del sqrvido, C9^  
título oV^cialés lipnóraHos áélá^^sélfá 
gratuita cpu

' ‘ . . .  ,

A) El
íitos que cometan loM 
de íá presénte ley, 6 fMrá 

iplimienío, hasta el acto de su ÍDgTd8©<» 
;Caj ,̂ corresponde á" l̂a'¡jufiddiccló& .ordi
naria, con éxciüsíóá "íúéfd, v«»í
como también Idsíaltaá 6 tfólRóaóotóeÜ/' 
dos por los funclonaribé ̂ púffiRóŴ  
intorvengáií en la ejecuéión^dé 
racionen dél reemplazo. ‘ '

B) Los cómplices dé la ftígá déttw 
mozo á quien s^ declare prófu^o^ incu
rrirán en la mulia de Ifií) á 60(1 póséíáis^'y
si careciesen de bienM pára áatiSfáCérlá,
sufrirán la detención q u é  có1r^|)bhda¿ 
confórme á ías reglas genéi^álés' 
digo Penal y según la proporiión^ qué 
establece su artícuíó 5(í. I p s l } ^  ú Sabien
das hayan escondido 6 adíiiííLdo d su 
servicio uu prófugo, íncurtíM # éti la 
multa de 50 á 200 pesetás, ó én M 
ción subsidiaria que correspónda, ^  Lac
ran insolventes.

C) Él prófugo que resulte inútir para 
el servició, pagárá una inulta dé 50 á 2S0 
pesetas, que se aplicará ségún las ciícuns»» 
tanoias, sufriendo por insolvencia lá pri
sión subsidiaria en la proporción qhé es- 
tabieceél artículo 50 del Código PenaL 
sin qóe ^ ed á  exfcéder de un hiés dé arres-: 
to, D i se apliqué & íóá nittdéSi cí^oa^ pa»c 
ralídcos, M á loé détúás qiaé- á juicio 
Tribunal, no se háíléii én est¿dv> dé su** 
frirlá. ? V.

D) Los que omitan el ctímpUfuimuto 
í de la obligación que tictíé todódudada^  
no de inscribirse én él alfstámiénlor Óo- 
rán castigados con mUJta dé 250 
pesetas, si los mozos fueren habido^ y  
con la de 500 á 1.000 en caso 
abonándolas los padréfs ó tutores;  ̂̂

JE7) Los qiie con fraude ó engañó pro- 
curaSen su ómiéión en dicbé álistim ien- 
to, Cttko dé resultar inúdléépáfa él seruL 
; ció cuando sean alistádós, iMfrlrf U atres^ 
to de un mes y un día á tres mésésiy Iff 
multa de 50 i  20fi peSéiasi que inapoi-lrá 
el Tribuhaí obrrespondiente. Oáso dé In-̂  
solvencia de la muita> sufrirán la prisión^ 
subsidiária qué proceda, 
i F) Los funcionarios públiéos que in
tervengan eh todas las opéractonés del 
alistamiento^ serán responsables* de k s  
omisiones que se cometan, 6 imairrlrán. 
cada tino de elloB en la multa dé Í60 á  ̂
200 pesetas por éadá mézo ‘étitltido aitf * 
causa justificada, coitésporidiendd la im̂  ̂ ’ 
posición de esta multa á lás Oomisiónésl 
mixtas, con la prisión subsidiaria que 
corresponda en caso de insolveacia. - 
í O) Las personas que suscriban lis t f»  -
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de alistamiento, sVcüaoión de mozos, e t
cétera, serán Responsables de su exac^^;, 
tiid, é in c u n irá h  en la m ulta d^ ísSfj pe
setas por cada uno de los mosos que se 
hubiesen omitido ó aíladido. En tal caso, 
dispondrá además &í Presidente de la  Co
m isión mixta que se instruyan las opor
tunas diligencias para averiguar el mo
tivo de la  alteración de las listas; y si ésta 
resultare fraudulenta, incurrirán los cul
pables en la pona do presidio correccio- 
n a i en toda su extensión, conforme á las 
m a la s  del Código Penal.

H ) El que de propósito se mutilare ó 
el que prestase su consentimiento para 
ser m utilado con el ñu  de eximirse del 
servicio m ilitar, y fuere declarado exQU’ 
to de este servicio por efecto de la m uti
lación, y el que mutilare á otro con su 
asentim iento para ei mencionado objeto, 
serán  castigados con arreglo al expresa
do Código.

I )  En el caso últimamente previsto, 
si no resultase el culpable incapacitado 
para  el servicio, será considerado como 
autor del mismo delito frustrado y con 
la  obligación de servir en Cuerpo de d is
ciplina. Si en el sorteo á que deberá so  ̂
m eterse le tocare un número superior ai 
último del cupo activo, se entenderá sus
tituido SU número por éste. De todas 
suertes, ©1 culpable quedará privado de 
los beneñcios que pudieran comprender
le  por abono de tiempo de servicio y do 
obtener licencia temporal durante el 
mismo.

J) Si el delito d© inuliladóii hubiera 
dádo origen á la indebida exclusión ó 
«excepción de un mozo, impondrá la sen
tencia Condenatoria, además de la pena 
que marca el Código, una m ulta de 1.500 
pesetas, y si el mozo indebidamente ex
cluido ó exceptuado hubiera tenido a l
guna participación en el delito, cumplirá 
además en un Cuerpo disciplinario todo 
Bl tiempo de Su servicio, sin que pueda 
exim irse do él por ningún concepto. Lo 
dispuesto en esta báse se entiende sin 
yjerjuicio de las facultades que las leyes 
conceden á las autoridades adm inistra
tivas para im poner multas gubernativas 
por toda clase de infracciones que pue
dan cometerse en cualquiera de las ope
raciones del reemplazo, y que no lleguen 
á constituir delito ó falta que deba ser 
castigado con arreglo al Código.

K) El mozo que hubiera tenido algu
na participación en el delito que produjo 
su indebida exclusión ó excepción del 
servicio, sin perjuicio de las penas que 
deba sufrir conforme al Código Pena!, 
cumplirá en un Cuerpo disciplinario todo 
el tiempo de aquél.

L) Los culpables de la omisión frau 
dulenta de un mozo del alistamiento y 
sorteo, incurrirán en la pena de prisión 
correccional y multa, que podrá llegar 
hasta 1.500 pesetas por cada soldado que, 
á consecuencia de la omisión, haya dado 
de menos el Municipio donde ésta se hu
biere cometido.

Li; liOs facultativos que incurran en 
la responsabilidad que establece el a r
tículo 323 del Código Pona], seríhi consi 
derados como funcionarios públicos, im 
poniéndoseles la pena en su grado má 
ximo.

M,) Todos los actos que alteren la 
verdad y exactitud de las operaciones del 
reemplazo, so castigarán con la pena de 
presidio correccional, conforme al Códi
go P enal

N) Cuando en virtud de delito cometi
do por las personas que intervienen en 
las operaciones del reemplazo como fun
cionarios públicos ó en calidad de Peri
tos, resultase indebidamente exceptuado 
ó excluido algún mozo, la responsabili
dad civil correspondiente qao iljen Jos 
Tribunales será extesBiva á ía indemni
zación, que no bajará en ningún caco de
2.000 peínelas para el que iiidebidarrieníe 
sirva.

Ñ) Los individuos sujetos al servicio 
m ilitar que contravinieran lo dispuesto 
para contraer matrimonio, incurrirán en 
las penas qus marca el C go de JuBticla 
militar; y los que dejen de- pasar la re
vista anual, viajen ó cambien do i\"ísidon- 
cia sin dar ©i debido conocimiento, serán 
castigados con una multa d© 25 á 250 pe
setas en la prim era falta, de 50 á 500 en 
la segunda, y da 100 á 1 000 en los demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria 
que corresponda, si resultaren insol
ventes.

O) Los'dueños, directores, gerentes ó 
adm inistradores de Empresas ó Socieda
des que tengan contratos con el Estado, 
las Provincias 6 los Municipios, si adm i
ten á su servicio individuos que no se 
encuentren, con relación al servicio m ili
tar, en las condiciones legales correspon
dientes á su edad, incurrirán en la multa 
de 50 á 1.000 pesetas por cada individuo 
colocado, y las Empresas nacionales de 
vías marítimas que les den destino ó los 
embarque como pasajeros para salir de 
España, során multadas con 1.000 pesetas 
la prim era vez, y con 2.000 en caso de 
reincidencia, sufriendo la pii¿lón subsi
diaria correspondiente en los casos de 
insolvencia.

P) Quedará en absoluto prohibida la 
formación y funcionamiento de Socieda
des, Empresas y otras entidades que, m e
diante ciertas condiciones, aseguren á los 
reclutas la obtención do dispensas ó ven
tajas de las señaladas en esta ley; y los 
individuos que, á pesar de esta prohibi
ción, formasen Sociedades destinadas á 
tal objéto, pagarán una m ulta de 1.000 
pelotas, á más do perder la cantidad que 
hubiesen abonado á la Sociedad, no dis
frutarán dispensa alguna, ni licencia tem
poral de ninguna espede, y serán los ú l
timos do su reemplazo para recibir la li
cencia ilimitada.

Q) Los que con cualquier motivo ó 
pretexto omitan, retrasen ó impidan el 
curso ó efecto de las órdenes ©manadas 
de la Autoridad competente para el lla

mamiento ó concentración do los mozoí 
en Caja, ó de reclutas y soldados ©n loí 
puntos á que fueren citados por sus Jo 
fes; los que de algún modo dificulten ei 
cumplimiento do dichas órdenes en per 
juicio de tercero ó del servicio público, } 
los que no las notifiquen iiidividualmen 
te á los interesados, teniendo el deber y 
la posibilidad de hacv?rlo, incurrirán  en 
las penas de prisión con ecciouai en toda 
su  extensión é inhabilitación especia! 
temporal.

E) El tiempo para la instrucción y 
tramitación de los expedientes á que se 
refiere esta base>o excederá en ningún 
caso de un mes, incurriendo las Autori
dades municipales y Comisiones mixtas 
en responsabilidad cuando dejasen do 
ultimarlos! en este plazo, y en una m ulta 
de 60 á 250 pesetas por perBona, que im 
pondrá impreseiiJtíibieroente el Goberna
dor do ja provincia á todos ios Voca
les que fueran culpables de la demora, á 
no ser que justificaran cumplidairento 
la iinpo sibilidad material d© baí er ter. 
m ía ado el expediente en ©i plazo arriba 
indicado.

¿í) A los qu© perdieran la cartilla m i
lita r se les im pondrá una multa de cinco 
pesetas.

T) Lüs m ultas que procedan por faT 
tas cometidas er o! éum pliraiento do la 
ley, con fecha posterior al ingreso de los 
mozos en Caja, corresponde imponerlas 
á los Capitanes generales de las regiones, 
B aleares y Canarias.

BASE 12.

Cuadro de inutilidades,
A) A la ley acompañará un cuadro de 

inutilidades físicas, arreglado á normas 
claras y precisas, del que sea fácil dedu
cir lo s  mozos plenamente aptos para las 
funciones del servicio militar.

B) Dicho cuadro de inuti^dades so- 
ñalará las diferencias de peso y desarro
llo que constituyan una total inutilidad 
física.

b a s e  13.

Disposiciones espe dales y transitorias,
1.  ̂ El im porte de los recursos y m ul

tas que por todos conceptos se consignan 
en estas bases, será considerado como re 
curso ordinario del presupuesto general, 
aplicándolo precisamente á satisfacerlas 
atenciones que requiera el cumplimiento 
de esta ley; y á este efecto se consignarán 
anualmente en el presupuesto del Minis
terio de la Guerra los créditos necesarios 
para satisfacer las atenciones siguientes:

а) Pago do los haberes y devengos de 
toda clase que correspondan á Jas clases 
ó individuos de tropa de los Cuerpos que, 
á base exclusiva de recluta voluntaria, se 
organicen para las guarniciones de Áfri
ca y para constituir las reservas penin
sulares de dichas guaraiciones.

б) Construcción de cuarteles, que no 
podrán ser recibidos por la Administra
ción sin que, además do reunir todas las
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coiidieioiies d e . b r i d a d ,  é hlgieB© que i 
determine e.l Reglamento, cuenten con 
departamentos adecuado'5 para escuela, 
gimnaBio, recreo y u,r,i completo y suñ- 
oionte servicio bidroterápico destinado á 
la fueráía que haya de acuartelarse.

c) Prevenir los gastos que origine la 
permanencia en ñias del cupo en instruo- 
ción dei contiaigente.

d) Fabricar mur«ioion es y adqui
rir el m aterial que dicho cupo necesiSe 
para su inst,rucción.

e) Ateodcr á los gastos que requiera 
ia ciecución de ia ie-y de EecIutamien.to 
y Reemplazo dei Ejército, inclusive los 
premios de enganche y reenganche.

f) Constniic el vestuario j  equipo 
que necevSite el ratcrido cupo, y

g) Sufragar les gastos qu© puedan 
prodíicir las maniobraB ó los ejercicios 
de conjunto.

2.  ̂ .á. ñn de q m  las Cajas faciliten su 
cupo completo, los individuos que ob- 
tengaa la exenotón del servicio m ilitar 
por hallarse comprendidos en el caso 3.  ̂
del artículo 5.  ̂ do la Lmr de 21 de Julio 
de 1876, en lo que ai reclutamiento se re 
fiero, no serán comprendidos en la base
d.e cupo de sus respectivos Municipios.

Al redactar el articulado de la Ley, el 
Mi.aistro de ia Guerra cuidará da que 
quede á salvo ©1 derecho concedido por 
la Ley da 21 do Julio de 1876, á que se re  ̂
fiare el párrafo anterior.

3.®’ Loü obroros que se hallen inscrip> 
tos en el conso del coto minero do Alma- 
dea antas de ia pronmigaeiÓD de esta ley, 
serán eiíciuíclos del servicio militar siem^ 
pre que acrediten haber devengado en el 
año a.at0 rior al do su alistamiento, cin
cuenta jcmí.d,es de trabajos subterráneos 
ó ios de fandlcióii de rnioeralas, quedan
do obligados á presentar durante los tres 
años siguientes á su alistataiento la cer
tificación que acredite haber devengado 
el número j  ciase de joriialvíS ya men 
ciouados durante el año anterior, sin 
cuyo requÍBÍto serán nuevamente alista' 
dos, á Bo sor que josti0.qii6ri haber dej.a 
do d© aa,isdr á las minas par enferme fia 
des co.nsiguientes á la insalubridad de 
los trab^oB en aquéllas.

El. Gobernador civil de la provincia 
que corrowspondo dicho coto minero for
mará, dentro del prim er mes después de 
la promulgación do esta ley, el censo de 
t >d'3s los mineros matriculados hasta la 
fec!:m de la misma, y rem itirá copia cer
tificada á los Ministerios do la Goberna
ción y de ia Guerra.

4.  ̂ Ei Gobierno procurará resolver¡ 
por medio da prórrogas, redenciones 
validez de la instrucción m ilitar adqui 
rlda en país extranjero ü otra forma 
análoga, el conflicto que dimana de la 
cisciaración de nacionalidad por el nací 
miento en algunas Repúblicas ameríca 
nag, lo cual obliga á ios hijos d© padres 

■ españoles, aun cuando estén insoriptgs
eh gl Consulado, á prestar el servicio mi-  ̂ loíliie,

lítcr en dichas Repúblicas, ©n tanto quo ■ 
en España puedan ser declarados pro Lu
gos por coincidir la edad ©n que deben 
prestar ei servicio activo en la Patria de 
origen y en la Patria adoptiva.

El Gobierno estudiará y acordará 
en el plazo de seis meses, á partir de la 
promulgación de la presente Ley, las con
diciones por las cuales podrán acogerse 
á ia legalidad ios prófugos y desertores 
que lo hayan sido dentro de la ley de Ee- 
ciatamiento vigente.

6.^ La presento Ley eni.pozará á regir 
dentro del plazo máximo de dos años, á 
contar de la publicación en la Gaceta, y 
tan proDío como las Corteé voten los cré
ditos ordinarios y extraordinarios que 
para ello sean precisos. Sin embargo, en 
caso de guerra se aplicarán, desde luego, 
sus disposiciones.

7.®* Quedan derogadas todas las leves 
que se opongan á las prescripciones de ia 
presente.

8.  ̂ Ei Ministro de ia Guerra queda 
encargado:

1.° Do redactar el articulado de la Ley 
en qtie se desarróllen estas bases, dando 
cuenta á las Cortes.

2,  ̂ De redactar, asimismo, y publicar 
el Reglamento para su ejecución, oyendo 
previamente al Consejo do Estado en 
pleno, ^

BASE ADICIONAL

Los Individuos que hablando prestado 
precisamonte servicio ©n filas, s© encuen
tren en situación d© reserva territo.rlai ó 
hayan recibido la licencia absoluía, has
ta ia eda'd de cuarenta 8ños podrán obte
ner los destinos civiles que se anuncien 
con arreglo á las disposiciones de Iñ Ley 
de 10 d© Julio de 1885 y Reglamento de 
10 de Octubre del mismo año y demás 
disposiciones vigentes.

Para solicitar, los individuos de la re 
serva territorial acompañarán el docu 
monto ó copia autorizada del mismo que 
demuestro su situación, y los segundos, 
su licencia absoluta 6 su copia y demás 
documentos qiia establezca el Regla 
mentó.

Para los destinos á que s© refiere esta 
base serán preferidos, en igualdad de 
pretensiones, los sargentos, cabos ó sol
dados que ostenten la cruz de San Fer
nando, y entre éstos los que hayan obte
nido la laureada.

P ortan te:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticiaB, Jefes, Gobernadores y demás 
ridades, así civiles como militares y ecle- 
siásíioas, de cualquier okáe y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado m  Falao,io á veintinueve d© Junio 
de mil novecientos once,

YO EL RE Y.
11 Ministro de la G u em ,

m m M  5 E iiiSTEOS

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que cloi 

cargo de Ministro de 1a Gobernación Me 
ha presentado D. Trinitario Ruiz y Yala-’ 
riño, quedando muy satisfecho dei celo, 
inteligenoia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintinueve d© Ju« 
nio díi? mil nO'YOüiontoa Oiica,

É L F ( M m .
El Proflidejit.'i (¡e,' Consejo di? ?ííímsíros, 

ioSíí (■aiiíslejí̂ .̂

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Barroso y Cas
tillo, Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Ministro da la 
Gobernación, cesando m  el cargo quo 
actualmente desempeña, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha ejercido.

Dado en Falaeio á veintinueve de J u 
nio de mil novecientos once.

ALFOHBO.
El PreBídente do] CoESSjo da Ministros,

Jo]]c Ciiiüiiiyias.

En atención á las eircniislanciaB que 
concurren en D, José Canalejas y Mén
dez, Presidente do Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo 011 nombrarle Ministro de Gra« 
ola y Justicia.

Dado en Palacio á veintinueve de J u 
nio d© mil novecientos oiiee.

ALFONSO.
El PrcBide'n.te de.i C onsejo  de  MiniístrOB,

José faiialejas, , 'i

Ü IIE T E IIO  DE M  O T IE A

REAL DEORETO
En consideración á las circunstancias 

que cencurrea ©n D. Leopoldo Sainz de 
la Maza Gutiérrez-Solana Gómez de la 
Puente y Gómez de la Puente, Conde de 
la Maza, y teniendo en cuanta que se ha 
probado cumplidamente, á juicio de Mi 
Consejo de las Ordej^es Militares, que en 
dicho Ínteres^ ,10  concurren cuantas cali
dades eXígm  los Estatuios de la de Cala- 

para vestir el Hábito de ía misma.
Vengo en concederle merced de Habito 

de Caballero de la Orden Militar de Ca- 
latrava on las condiciones que ios refeii- 
dos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintinueve do Ju 
nio do mil novecientos once.

ALFONSO* '
El Ministro do la Guerra,

Agustín Liiqiie.
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,- IMISTEEIO IS lAEíM
fe..‘ : EXPOSICIÓN

SEÑOR; El R^al decrato de 25 de Bne-
To del corriente año, establece que el
paso de los Oñclales Geaerales de la A r
mada ai deseoipeíiar destinos públicos 
ájoíias al servifd^ la Marina, produci* 
rá  vacanto en los ompieos respectivos, 
corriéndose ios ascensos en la forma le  ̂
gal que proceáa.

En ol preámbulo do dicho Real decreto 
ss expone <cqne doio que prerísaTneB.te 
ti’ata, es do hacer extensivo á los 
rales lo quo está prescrito^^x^ jefes 
y OflciaieSj salvando diferencias pro» 
pis'.s la índole cada empleo.»

Mas es el ;,íaso que si bien el arlíeu- 
lo 2/  ̂ del vigente Beglamonto para el 
is'̂ ise á ¡a situación do supermimerarios 

sueldo de los Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos do la Armada, aprobado por 
Real decreto de 14 da Noviembre de 1806, 
cdspUBo que <5las vacantes producidas 
por el pase de Jefes y Oficiales á super- 
liumerario sin sueldo, se cmbritán por 
medio de ascensos de los del empleo in- 
i'orlor», este precepto fné ¡iiodiñcado por 
Re:;d decreto do 15 do Enero de 1939, en 
ei sentido de que los pases á supernume
rarios no |írodiiclrán vacantes para el 
ascenso mituitras exista excedencia en el 
erapleo del que pase á dicha situación.

Besiúta, pues, una desigualdad notoria 
w trf j iQ legislado para los Oficiales Ge- 
Bar ales y para ios Jefes y Oiiciaies, des
igualdad qixe ors preciso romodiar en bien 
’de la equidad j  do la justicia, derogando 
el Real decreto do 13 do Enero de 1909 y 
rastableciendo el artículo 2.*̂  del Rogla- 
‘mento de 14 de Noviembre do 1906, si 
bien lim itando loe efectos de tal restabie- 
cirsnioíito á la facha en que V. BI. lo au to
rice, á fin do evitar recañeaciones en las 
ef.calñs.

Claro está que efio no se opone á que 
€üB.tlíiÚ0 en vigor el Real decreto de 10 
de Agc^sío de Í908; on viríud del cua"̂ , les 

-píeles y Oficiales que cosan en el desem
peño de cargos concedidos por el Gobier
no en otras carreras del Estado, figura
ran orí la excedencia forzosa en espera de 
 ̂acanta para entrar en número.

Por iodo lo expuesto, á propuesta del 
Estado Mayor Central de la Armada, 

oído al Asesor general de este Ministe 
rio y de acuerdo coa la Junta  Superior 
13 la Marina, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba 
oiün do Y. M. el siguiente proyecto de 

¿Gcreto.
Madrid, 23 de Junio de 1911.

SEÑOR:
A L. E. F. de Y. M.,

José Pidal.
EEAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Veíigo en déoretar lo f-igmente;

Artículo único. Queda derogado ei 
Real decreto da 13 de Enero de 1909 y en 
todo su vigor el artículo 2.^ del Regla
mento de 14 de Noviembre de 1906, para 
el pase á la situación da supernum erario 
sin sueldo de los Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos de la Armada. Las vacantes ocu- * 
rridas por paso á diíiha Bltuaoion ^
el 13 de Enero de 1909, se  ̂ ®.  ̂ . v^aran s i ascenso o a la amortí'^^.-/iacioa, según corresponda.

í.uo ón Palacio á veintitrés de Junio 
cíe mil novecientos once.

ALFQNBO.
BS Ministro de Marina,

lesé Pidftl.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los restos m or
tales do los que fueron Generales de la 
Armada, D. Luis Hernández Pinzón y don 
Diego Butrón y Cortés, sean trasladados 
al Panteón do Marinos Ilustres.

Dado en Palacio á veintitrós de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

José Pidal,

A propuesta del Ministro de Mtirina, de 
acuerdo con Mi Consejo do Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de prim era clase D. José Cano Ma
nuel y Luque, quede en situación de 
Cuartel en Madrid y Scgovia, al hacer en
trega de la Jefatura del Arsenal do 
Ferrol.

Dado en Palacio á veintitrés da Junio 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Josí Pidal.

A  propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo do 
General Jefe del Arsenal de Ferrol, el 
Capitán do Navio de prim era clase don 
José Gano Manuel y  Luque, por cumplir 
el tiempo reglamentario de destino en 
24 de Julio  próximo.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
Bl Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 

Vengo en nom brar General Jefe del 
Arsenal de Ferrol, al Capitán de Navio de 
prim era clase D. Joaquín Barriere y 
Pérez.

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

José Pidal.

iiiíS T E E IO  m

■ ' 'EEAL DECRETO'
A propueat^ M  Ministro de Hacienda, 

de con el Consejo de Ministres,
Vengo en aprobar, coh provi

sional, hasta que oído el Consejo 
tadc, se dicte el deñnltiVP^el adjunto Re* 
glamento para la ejecución de ía Ley 
12 de Junio de 1911, suprimiendo ol Im 
puesto do Consumos, Sal y Alcoholes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junió 
de mil novecientos bucé.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso
H eglam ento  pava  la  ejecución  de la  

l^y  do 12 de Ju n io  ac tua l, 
sniendo ei im púosto  áe  ConsiimSis, 
S a l y  A lcoholes.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUPRESIÓN 

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

Artículo 1.  ̂ El impuesto de Consumos, 
sal y alcoholes, quedará suprimido en 
cada Municipio en las fechas que respec
tivamente ordena la ley do 12 de Junio 
de 1911, y en las condiciones que la mis
ma establece.

Art. 2.® Para qüe pueda concederse la 
suprfsión del impuesto de Consunlos 
desde 1.® do Enero de 1912, conforme á la 
disposición transitoria 3.  ̂ de la referida 
ley, respecto á capitales do provincia y 
poblaciones asimiladas que lo hicieren 
efectivo mediante flscaiización adm inis
trativa, ó por repartimiento general, ó 
que toviercn contratos de arrendamiento 
con cláusula de rescisión para cuando ei 
impuesto fuese suprimido ó susíituído, 
será requisito indispensable que el res
pectivo Ayuntamiento lo solicita del Mi
nisterio de Hacienda con anterioridad á 
15 de Agosto de 1911, acompañando al 
efecto copla ceitificada del acuerdo d é la  
Corporación, del de la Junta de Asociados 
si se la hubiere sometido el asunto, del 
acta do adopción de medios para cubrir 
el cupo d© Consumos de 1911, informe de 
la Junta local de Reformas Sociaíes sobre 
proporción de las clases proletarias con 
©1 número* de habitantes del Municipio, 
copia de la tarifa de adeudo que rigiera 
sobre artículos d e  prim era necesidad, 
resumen anual de la recaudación del im 
puesto y cuantas instancias se hubieren 
presentado solicitando la aplicación de 
la referida Ley.

Art. 8.° Para que pueda concederse la 
supresión del cupo de Consumos, sai y 
alcoholes á los Municipios cuya pobla
ción de hecho exceda de 25.000 habitan
tes con arreglo a l censo de 1900 y en que 
no se hubiere hecho efectivo el cupo de 
Consumos en los dos ejq rc ic ío B  inm edia
tos anteriores, mediante fiscalización ad
m inistrativa, será requisito indispensa
ble quo el Ayuntamiento lo solicite del 
Ministerio da Hacienda, en virtud d o  
acuerdo recaído en Ju n ta  de Asociados, 
en ©i p la z o  señalado en el artículo an te
rior, acoii'pañando los documentos que 
se expresa h en el mismo.

Art. 4.° Transcurrido el plazo señala
do en los dos artículos anteriores, la Di- a 
rección gen eral de Propiedades é Im 
puestos inst ru irá un expediente en el 
que hará eoHiStar el importa de las supre
siones de cupos de con sumos y do las ce
siones áe recuí 'sos del Tesoro que corres
ponda hacer Enero dsl año



siauk^nt^i y 'd<B<3cidirá: la:caiitláád dispo
nible del méxkrmm rJe odio miiiorjfcs de 
pesdas qio seíiala ia ley d ta 'ía , y dará 
cu*Tita a l Mdiisiro do Hacienda d o  to
das las petidoiies fr/íhiUlidlas.
■ 'En  ̂"en 'Yista -y' teniendo m  cüenta las 

convonlencíasdel Tesoro, ni Miriistro pro
pendí á-al Gc'hierDO las coaceBUioes que 
puedan otergarse, resolviendo ésto lo que 
estime del ,

Art. 5*® Los Ayuntamientos do pobia- 
oiones no capitales de provincia ni asi- 
nnlfedas qar quieran ulilíxíir con ar oglo 
si arflculo 17 de la Ley los recarses que

6.®, i o  acordarán así en 
■- ^'^iésifkilo en cono- 

Jiinta de AsudáuO*'?» Hacienda
cimietoío de la DeiegfiCidñ uv .
T^]peetiyiíi; ,  . j , i

Eli la ic a sk  loR gravámoncá 
se apd(*> rán á cubrir las atericior es de su I 
prefeupuefcto y, con preferencia, ai pago 
del cupo, de] Tesoro;

. A,̂ 'L 0.® ,ta  T>‘rcce.ión general de I'ro- 
piedades élm pnedos conjunlcará á íás 
respectivss D< B de Híicií'nda las
coecí sioncs qno se hagan á virtud de ios 
aidículOB anteriofí s.

Art. 7T Los efectos de la supresión 
total del impuesto d a Consumos, serón 
los y  g ni en tes:

1.® Supresión de la obligoción de ?;»bo- 
nar al Te oro el cupo que terg^ señala
do el Municipio;

2.® Aplicación al Mumcipio d e  las ce
siones de recursos del Ebtado* q u e  a u to 
r iz a  la  le y  d a  12 d e  J u d ío  d a  1911 en su s  
artículos ST y 7. ĵ

Autorizacdón para estabíecéi* todos 
6 cualquiera de los a r l i t r  í s sustitutivos 
de dicho impuoBto que es abjece la refe
rida Ley, dentro do ! í'ondlciouí's que 
la mistria fija, y Sf'-u;q)ro que no excsla 
de los límites iiiaximos que e.utoriza;

4 ° Conforme af artfoolo 15 do Ja ley 
de 12 de Junio de 19’J» Jos Ajuintaraien 
tes no podrán gravar « n ruugún caso n i 
cu forma sdguii'A uíb Cí pojíescomprendí^ 
das en las lar fas del inipncsto do Con
sumos aprobada^ por la ley ele 7 do Julio 
de 1888, que se uetailaii en la relación 
adjunta á este Rcg amento, ni Ihs patatas 
y demás hortalizas y verduras, frutas 
frescas, materiales do eoiirtruccióo, aHo 
heles desnaturalizados y materias primo- 
ras de los artículos exentes;

Art. 8.° La supresión imréial del im 
puesto de Consumos sÓle dará lugar á 
los beneficios parciales que taxativamen
te señala ia ley de 12 do Junio do 1911, 
no pudiendo aplicarse los demás beaeñ 
cios del artículo anterior.

A partir do 1.“ de Enero de 1916, los 
Ayuntamientos do las pob'aeiohes nó 
capitules de provincia ni asimiladas, re 
bajarán  las tarifas de Consumos, redu
ciendo cada año los derechos y recargos 
sobre cada especio en ia misma propor
ción que hubiera sido rebajado el cupo.

Los Ayuntamientos de las poblaciones 
á que se refiere el párrafo anterior, some
terán á la aprol)ación de la respectiva 
Delegación de Hacienda en el mes de 
Enero de cada año, á partir del de 1915, 
las tarifas que hayan de reg ir durante el 
ejercicio, con la rebaja que corresponda.

CAPÍTULO n
DK LOS RECURSOS DEL EíJTADO CEDIDOS

A LOS a y u n t a m ie n t o s

Art. 9.° Desde el día iT  de Enero de
1914 dejarán do exigir bg á los Ayunta
mientos el 20 por 100 d( la Eentas de 
propios, ei 10 por 100 cL© Arbitrios de po
sas y medidas y ei 10 p or Ü)0 de ios Apro- 
vcchamienros forestíi les de ios montes, á 
cargo del Miníferirlo tlB Hacienda.

ArUW- fié a ií; ' 1.0 <if*' Écéro 'da' 1915 
cessfá !a chligftciÓD d« los Ayünt^díflii- 
tos c!o i’oií)í4grár al Esta Jo ei impí uta-írl'j 
los haberes del personal carcelario que
presta SU sor vicio en las prisiones pro
ven tívás y oorreccionales, quedando des
de ia referida focha dichas atotVciaréá á 
ca'rgo del Bastado.

Art. 11 . Desde la fecha en que fuere 
suprimido en un Hiiniciplo el impuesto 
de Consumos, c-1 Ayirntamiento rí'BOí'Cti- 
YO recibirá déi Estado el 20 par 100 do 

ingr-'-sos por cn< tas del Tesoro de la 
Coníribncjfiii ít-rrlíiirial sobre la riqaeZ’x 
urbana y do Ja industrial y do coro o cio, 
Rin perjuicio dO' ios recargois-raunicípa
les ordinarios.

La liquidación del importo do e^te 2Q 
en la mls'aia forma 

f  qae hace la do ios
recargos 1̂ 5*5.

Las co' '̂ior.es do los iugresoJ Tesoro 
por la Oontriboción terrítoriaJ, ríiTieza 
urbana, 'ilspucstas en la  ley do 12 de Jü ' 
niü de ló ll, se e.nlcnderáo siempre sin 
pe  ̂jUicío de las coBlohes que se faoáen 
e r las leyrs vigentes sofero ensanche éo 
poblaciones.

Art. 12. Cuando quedo suprim ido to
talmente el Impuesto do Gom-ruírios en 
poblaciones no pítales de provincia ni 
asimiladas, se haran extensivas á sus rea 
pí'ctivcs A '̂Uóí: '̂; íe'ctos, desde (T Inm.e- 
díato año, iñs <vas?oaes del impuesto so 
br-  ̂carrusjes <i 'í lujo y del que grava ios 
Casinos y (.'■irciilos de recreo, en las e.ox3“ 
dicicnes prevenidas en los núnieros 2  
y 8 del artícnio 3 .” (I0 la ley de Z de 
Ag< sto do 1907, y la facultad de recargar 
las cuotas de la Contribución induBtríal 
y de comercio hasta ei 82 por 100  de su 
importe.

CAPITULO II I  I
DEL R ECA H ao POBRE EL IMPUESTO DEL I

TlMBRí DE IO S  BILLEIK8 ÜE LSFECTiCClJ !
Í.OS PÚBLICOS.

Art. 13. El recargo municipal sobre 
el impuest a de! Timbre de ios billetes de 
espectáculos públicos, no podrá exceder 
dei importe ae la cuota del Tesoro, ni 
del duplo de dicha cuota en las corridas 
de toros j  de novillos, exceptuando los 
f Spf ctáctlíóS que tengán por objeto expo 
feieíones de arte, industria, agrícolas, pe
cuarias y cuantos espectáculos se cele 
bren para proteger la producción nacio- 
hal y nO sean explotados por empresas 
cuyo fin sea el lucro.

El recargo municipa! correspondiente 
á los billetes da las c T r id a s  de toros y 
novillos que se celebren en pkzss pro
piedad de las Diputaciones provincia i es, 
por cuenta de las respectivas Corporacio
nes, no podrá exceder del im porte de la
cuota del sor o.

Art. 14. El recargo se hará efectivo 
juntam ente con Ja cuota del Tesoro, por 
regla general. Los Ayuntamientos abona
rán al Estado el 2 por 100  de la recauda
ción eu concepto do gastos de cobranza, 
cnando el Estado adm inistre directamen
te ei impuesto; en caso de arrenda míen te,

I bien del impuesto ó de su recaudación,
I el premio de cobranza será idéntico al 
i que í̂íbone el Estado á ía entidad arren- 
j di íaria.
\ No obstante lo dispuesto efi ©1 párrafo 

anterior, los Ayuntamientos po drán acor
dar la administración autónomL^ de sus 
recargos; pero para ello deberán comu
nicarlo á la Delegación de Hacienda, y en 

. tai case no estarán facultados para ari;©n- 
I car la exacción de los mismos por may o ”
I j recio del antenorm enta séñiilado. En 
i este caso la adm inistración del recargo

liabród0;ftuOmO'^rae á Jaa q:^osicioD es
ge»;eraíés  ̂q ^rógdleñ  ̂eí ímíyuo:»to tíel
Tim bro fiel Ess^do.

Art. 15. Los A > FhtEniientos fijarán el
imj30rte-de este dentro lí-
raites del artículo antenCL piioleñab se- 
ñ^ílar. tipo, distinto á los',diVPi"50B e^peo- 
tácuíos, si bien dr-berá ser siempre' igual 
para los de la misma clase.

Una voz acordado Jo pondrán en cono- 
cimiento do la  Adminkiración deívontas 
anendadas de la Haoienda pública á fin 
de que adopto Iííb d^sposi anones convo- 
nienies para la Lquklrtción y cobro del 
recargo, Bíempr© que haya sido fijado 
dentro áei Jímite legal.

Art. IG. Laa Administracionegf espe- 
ciaieC da -Rentas nrrm dñám  fo rm aK ^ B , 
m  loi? c?x?GO prlm eres días de cada 
reiaoton de hojas de cargo formaliz i- 
das d«arante k j mes anterior por razón 
d d  .recargo muuieip^! sobre el im puesto 
del Timbro de *os uiRfitqs de espectácu
los públicos, y l a s  p^ra su con-
fcrmidfid, prim ero a Ó de
Jíi Compañía A nendataJía  Tabaci s y 
dí’Spüéá al Ayuntamiento i'espfictiva Oh- 
tenl ia ó ̂ ta, se rem itirá dicha ro.K^ciori á  
la Delegación do Hacienda p que 
nmeráe la entrega al Ayuntam^Aíiio de 
lo cíintidad que á su favím. resui.^c- 
expresada rei/iuión bo unirá c o m o  juAÜfi-
canta ni ro.í^ndi;miento de pago corx'*iíS“ 
pendiente.

CAPÍTULO IV
DEL RECARGO MUNICIPAL DEL IMPUESTO 

SOBRK.EL CONSUMO DE GAS Y DE ELEC
TRICIDAD

Art. 17. El recargo m unicipal del im 
puesto sobre ecnsumo do gas y electrici
dad, sólo podrá aJcanz^r á los mismos! 

nceptoB qiiecom prenda el genera! del 
íado, sin peder gravar en ningún o.̂ EO 

ei e v l u d u s t r í a L  
E l ^^avaraeii corr eíponderá siempre all 

consumo y recaerá sobre el
consumid^.’’*Los Ayui?v^Bií©uto8 están autorizados
para hacer recargo municipal,
no obstante ioí  ̂ contratos que puedan te
ner celebrados col"* SmprBpB produc- 
to rasó  sumioistranV^s d© fluido.

Art. 18. El tipo del recargo será  igual 
para el gas y la electrie» da i en xLu m is
mo umtiicipio, y no exot oorá del ÓO por 
ciento del impuesto de Ui íi!>.cie.'»2d.a, in 
cluido el recargo municipal au to rizado  
por la ley de 3 de Agosto ¿ 0  1907.

A rt 19. Las Empresas de sum inistro  
estarán obligadas á recaudar, cuando así 
io acuerden ios Ayuntamientos, el recar
go municipal juntam ente con eí Impues
to del Estado y á ingresar en el Tesoro 
las cantidades correspondientes.

El Estado abonará á las Empresas re
caudadoras y retendrá de los A yunta
mientos, por la  exacción del recargo m u
nicipal, el mismo tanto por ciento del 
premio de cobranza que abone por sus 
cuotas.

Ei recargo m unicipal correspondiente 
á  los conciertos por cantidad alzada, no 
suffiíá  descuento alguno en concepto de 
premio de cobranza.

Art. 20. Las Delegaciones de Hacien
da comunicarán dentro de ios cinco días 
primeros de cada mes á ios Ayuntamien
tos él resultado de la recaudación reali
zada por dicho recargo, rem itiendo rela
ción Bominai del importe do todas las 
liquidaciones ingresadas, y  ordenando 
su inmediato abono á la Corporación.

Art 21. Si ios Ayuntamientos acorda« 
ven la exacción del recargo m unicipal 
fad^/pendientemente de la del impuesto
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del Estíido, lo CGiiriinicarán así á la Dele- 
gadón de Iiad ead s, y en ese caso t«n* 
dráii cl6Fo< ho á iospeccioiísr Jc-b libres 
tíe las Empresas dr; sumíiíisiro á los eíeo- 
tos de la comprcíbación áiA coosiimo j  ríe 
su valor, y Íes recibos j  aaieutos de eon- 
gumo de los eontribuyeíitfiS sujetos al 
recargo.

Los AvBritandeiítoB podrán srre'^ dar la 
exacción d d  recargo jionnicipad pero sin 
conceder por el servicio prem io
que el eslablocido cus el ariíeuio^ 19.

Sri esto caso, la a^lrranibitracídij del re
cargo m  acomodaré á iao díoí>/}Kjckri?€S 
goBorí?les que regulen el impuesto, sa’reos 
siempre loe derechos que á los Aponía* 
n>ion tOB• conceden los párrafos ankriores 
de esto artícuiv.

CAPITULO Y
JDGL A E B IT R IO  SO jBKíK LO S íTOLARES

OhjelOf 'base, Upo ñe sfavamen y cusías 
dd  o ru s rio.

Arf. 22. El acuerdo del Ayuntauííenío 
e-íabieciortdo el arbitrio sobre ios solares 

edificar deberá contener:
Xd La íecliu r:a que ha}'a de eni! ar en 

vigor el arbitrio;
, Ei Upo do graYamerq 

ijA PiszóB paía la cobrafn^a;
■id Froced \ miento pa? a la v sUmación 
Xú oxtoGHlóa superfíúirU de los bolares;

Procedimiento pasa el avalúo da 
loB roi-̂ -mrjiv;

0A Tlauupo por que ba de regir la re- 
Lívción de EOlarer, y qao no podrá exroílor 
do cLkío aurrs, excopu» ei p aao pa¿'cela- , 
tío  de ios referidos jíimuebioB, que podrá 
conserva?se. hasta quince;

7A Sistema que t-e adoptci par-a la con* 
servación drJ Kegisiro y, «dó-pta’-ia la 
coBBCrFíudón p^rTaanenóp Iob HiaU^s de 
'error couBeDlidos por aíteuudones de ioB 
■y:Siori ;̂ esto?» i imites uu- serán i u ferio res 
;?d r>, nf rxcederán dei 10 pi>r 100;

'.8.'̂  La tr.riLí de Iob der< cho^ qoo ban 
sAj á j'iti) i f s imscs suv que se
rractiq ird i por ios porít ñ do la Avími- 
oiíá:í rciuo /■'>uu;d p :*I, r-un cúo l onn do 
rargo rp'‘ íos prrth;'u'c:f--'-ñ, Lst-s Ocrv'vhos 
yio p;'drj.,ri eH.a-p>1er c o.s b ec Jas
tariftO'S Quu rijan paja a qu'tupc':;

DA LovS piaz-OB i.i) crj/osi s-óo del ñvn'ü- 
TA %e i a roidídÓA de ss nirés y rio iaspídg’

- de soperOcisB 
valoreíí, y* de rsaisnv clon couU a mis* 
íxi’dfí, qiio BO f>i;drác .svr en nÍ5'.5gúii cano 
menores de quiaci días, j

10. l a s  muUas que lu-?yíin de impo
nerse üu ií,m cases da defreudación y por 
las infracciones de las hispo a Aeres do 

Kegiamentc? y de Ja ordenanza del 
íirbitrio, que iio'coni^tiíuy^in dofnmda- 
e i; roes .

Aít. 23. ’r̂ e el!tenderá por rolares, á los 
del rrbiir.by los terreno-^ que Um- 

gar? este carácter, con arrogó o á lys íLs- 
pASÍcioíi\'S que regulen la ContribucAü 
íe irito r'aJ  iíiqueza urbaojí. Eü conse- 
eae.ucEk hastu ulú.TÍor difcposiclun, so 
compí yxideráe yomo tales los íurreros 
ed id ''8 eocA^^adcfí en el íérirdno rou- 
j?d.cipai que tengan mso ó más de ^u's lados 
fcrmau'K) iíueá fachada eu una ó vaj 
rias vías piiblicás urbairizady;? en todcqó 
«--n parnq 6 Bcao' aqnéd'^B cu quo cBko'i 
Icñí alados ose préster?, tudu^ .(.os ser vi oh s • 
lYJuracvpajcs y o curoao inozo s , h & do 
.aiix.i;ubrado, aPí'rm.íide d'd. },avüaerdo j  
ídiíGíotado á& aceras. Eu las gran-.les ex- 
t^fisiones de Eorreno que |vor stt giiuarióii
y i ond í.i'trci*' q.ívh.íj coiop'0;:vaui(K>u en 
’x.' •’ohj'h.)óc r- 1-r, ri ’ f--" <w<r>br‘ uva 
¿■O’" n.'o riuy 'd n rc i .  -t bímo-oo ■-í>'.u . • 'Íb 
qiiM ia frtjade Uir^'U?. onutirie ''.tí vÍ'>
pdbilca, en un ancho que no podiá exce

der de la longitud de la línea de fa 
chada. .

No obstará para su conslderjndóü como 
sobircs, el qne exELon coiistnjírlos en los 
terrenos eoburtisoñ. lingladoB, secaderos, 
[:ribs! Anes ú otras obi"0,o análogss do ca- 
r:kd jgproneioiiaK ni el que so deríinen 
á depósitos de iin-nieras, en cierro ó pas
tos do gozmocs ó oiialqniera otro aprova- 
chaTí'do'do agrícola ó pecuai-io, íUe.uipra 
que estüü o[U'davades en zona nrbouíoa- 
(Lh un ias condicójnoB referidas anterior-
KK-n ;0,

i.es jardines an alos á U<b vi unen das no 
tOíriJrtu; ,1o, oo];jdioión de solereo.; á tom''r 
di; ,1o p.juo'é- do 60 e' arUculo DA dA .Evol 
dfcrojo 00 5 do Enero de Í9 .U; pero ten
drán dicha trnishleiouUoii los de/uás Jar 
ámm, según pro ser Too ei ortEiuo lA del. 
Kegkmtnriü do 14 de Enero de 1844, 
caandu por su. Biluae.Hln coneípoíoia eso 
caráete’- á sus torrem s.

Art. 24, La exen.'-idn absoliiia y prr- 
punía úe Cont.nbuvió;o íornturíaí, "üe* 
va a-pa..rejada i a exñ.í:tció:a Ge arbitrio
mueiiPpíU áolj¿.í6r„

Aró 25. Desdi) la misma Andie en, que 
en iré en vigor e?. x-orbitíio do solar eg ce
sará el reczrgo municipal de 4 P'.ec 100 
sobro lae eurdae dA Teroro de los referí* 
dos L:tniuobh-s en .A& zonas do énsííjichu 
coBcedidas y quo so coi»cedan ?..ov dispo* 
skd.ÓD legislativa.

Aró 28. .,E.n, ios mu,oÍApics <ím que 
haya do aup'iniírao o i irr’putBio Gou- 
humc>s durairio 6,1 añó da ÍOlg á tarko.r de 
io diepueBtú en. el ariícukf '¡d ele i a Ley, 
podrá 5-ntrar o.o vigor ei. arbitrio sobre 
h s áolarna d is te  ¡s. fecha en que sa rea 
lice la Bopi’6Sio;o. ,f¿n ii>« demás ea-zos, el 
an d in o  habrá do etitrsr en vq^ir .necesa• 
riarneBíe ei día lA dei año que aoordareu 
los Á .y uníarnioxj t. s r--speclivos, y regirá 
por años »'0D.ipletn8. " •

Arh 27. La b ase  d e l arbitrio smA 
sierap-'e el. valor en venta ' Ol Br»lar. S ü 
en ten dora per valor en verúA la suma de
difi jo r I 6 o < ís u)o L h.ú̂ .N -̂1)̂ ' ,( - 
loH se bí'Ünnn conm rodor dol invivasbie^ 
thy s. o n [f im. ,6 , -t > ' 0^sr-» b I D«' 
troq r-'í ■v6.t>r 0 6 PiB yorJoros, íorao d-) -'a 
ráct'm ponyoinr6;t;o ó trsomdnoo roíioza- 
do- Oí¿ teíOü r

i oi 0 0  loe c<;bmJLoz, íiogA: 
cüs rno-fnr,. '? a.r-áluuas qii

0. "Oí-; o.-10,0., 
rh i'tróB 

; X :i t a rj
^Yvotuaino nífe en los* miz 110,00 P^ra la 

•i ótimomon d I Yebuy nu yo -irnuará j ^más 
en msntñ  '• ,1 precio do 6i-ceió.i>, aunque 
(es i o! i o vm a j í e i"< ̂ t a  (j Aj p u" oi y roj - 
pÍ8tarii> aoluel d-;d Bohuo

.Arí, 28, E: {.1pr> óe grovamen so lijará  
por ei Aya* iamúrní^' .-n» uriiLslnía-p^r 
■u.-s iic i a ha>e, y no podrá, exceder de cin
co de 1. s i\ fonda t nVílésimoB por año.

.A?d, A). Las cbotas del arbitrio se de ■ 
vAogau per riozyvos ovinos iguales el día 
lA 00 ca-iH aov'p3. El terreno por razón-a,el 
cual se haya d^-'vengado ¡una ouoía de 
ediíií:i;>, de la Contribución tonvitOMíd, 
Kiqe-Yy urbaay, üm se gr?xvará como -Bo
la/- nasbi rrB.escurrÍdo ei trimosireeo que 
se devc.í'ígó i-'qu'-'.da cm-ie,

Art. SO. E^tá ohdg.'jnio al pago de las 
cuotas ue.1 arbitrio -obro los sobrtes, los 
propietarios üe los m5sm.o¡q o sus reprt*- 
sentímt s legales, Eo caso de separccvió^’ 
dei di.'Ui^nío diís-eto y del dominio údl, 
ja obbga^nóo bol pispo rcc- o dlrectainon 
te Bübi».‘ í4 !l6^'ño de ert-’ úbirao, poro 0I 
<lel p.í-1'íueT • pr drá verificjor el fmg<i de 
Im  o.iíiilúiafh s debidas por aqiiélytia-ta el 
nia tnmedusló a-derior ul do la subasta, 
qa-'«hin Or á •• aj vo su <.iera» b.o para recia* 
mar c>mtrá ri dP,Apr dei dernlnio ütU. ei 
UnpnrU) óe L-s e^cíidatlos que S/5.íkDchm 
S-'U ego.-' concepto.

Arf. íU. L,vS cuoíars dei arbitrio sobre

j solares no podrán recargarse en concepto 
l de do mmccló.o, íallidcs, ni otros,
i baIyo los r peer POS de apremio que esta* 
i biczcaii i as d(áposimon<: s que regulen la 
i cobranza de las GOotribucion.es directas 

dei Es? a do, y en m  caso, ios derechos 
taxyt.lvaaieiito deterinÍBadcs en este Re- 
gia monto.

L . ]'"3 p qpo de este arbitrio so
h.-p recibos talonarios, en
• " í 1 . » q .1 iríispririiaen ios Ayunta- 

no c os. Sin embargo, n.m*
yúD propietario cuy a cuota ariua.l exceda 
do 25 pe.-:*-e-tas podrá ser obligado á satis
facerla do una vez.

'Doctvmentos del Eepisfro.
Junta de so laresA vance  de relación.
Aró 82 Los bo'aros objeto del arbi

trio, ios vaio'i'es b.-:SO del mismo, las per- 
rc.vrms ob'igódízs al. pago, en ctiaaío puo*. 
0611 s.u' détenrunadas con arreglo á ios 
prvCóp'L;:s (Jo eMú Eegiamc-'-nío, J las cuo- 
tan o-'^reedpésdleütvuo .habrán, de constar 
iín el EqA'SO'p vonnicip-^l uosolarea. Esto 
ae íomoará coa arreglo á los precaptusdí 
loa ari.í‘ uloa sigo.-í-e/ji tes.

.Aro 24. El. Aegdkro á quo s i  reñere d 
arñeuU) anterior constará da ios siguierh 
tas dí)c:í:i)j.e.fUoK;

a) Kelacioxi de Iúb inmuebles objeto 
dei yrbiírlo, expresiva (lo los hombres de 
los pcoyn-tsYd::e y de sns rdpreeeutantfs 
y 6' I mo . A,.6, d 1 irjo.,í'siu, y

b) PédíL.íi de las personas obligadas 
al pago de Irs ciioias, exprefúvo de Iss 
que (íorfy'Bímiídcu á cada una, y de hs 
b-í-ems y üb-ĵ -ty>s per que so liqiiidaB.

Arb 25' .La relación dosohireB se orda- 
isorá hasta donde fuera posible, por d.ij* 
tfiti. s municipases, y en todo caso, por 
manzímas; á este efecto, serán corrataü-- 
Y.íimeat6 niunoradím todas las do ia p>- 
bhmióo; de.ntro de cada mtuizaoa, la di- 
signacióo, do cada Bcáar He hará has'a 
(h/odc i:a-:-rr? |.aadbh), por b:; de la ca tey  
rám oro col irmnuA>h.y co ia misma, y 
scíoy>or6 i: {'haisiído cor.  ̂ r .  v monto cm 
xifio.-oros i» ielras \ve  ̂ ¡i - n de gmü 
m'áfíuine. Eadc s»->]?-jo reáacio.riado se da- 
si, rjMró 6vm íic rúm ero do orden.

Aj't 06. Ea i a f-:6'mimi6.D da la rek* 
Ció.ii ' 6'.lrics, -.-o c-bservarán siem,pre 
lx\e ?. H'' c. q.* M. s si g u ion tos:

I.-- Las estimaciones de las extensk- 
ims siiperil-dales j  su tasación, tendrán 
siempre carácter pr-..*vo..>.?.oaaL mientraa 
no ñmn cmiscatidaB por .los interesados 
iegíti mos, o resuo.djs Im  reclamaciones - 
que lep;alniente so prodazcan por ios 
miiunoB;

9D'" considorarán .interesados legí* 
timos, á Jos efcOU:s de las recitóniaciooes:

o) Lob propietarios de los inmuobies, 
coirií>reodoio6 eií ia relación, salvo siem» • 
pro 1.0 dispuesto en el ardculo 43; y

h) Oe.¡í.d.esqu.iera eontribujoutcs mu 
Bi'-ipales, por eiialqiiis-ra arb im o ó re
cargo.

Lae reobimacioBes producklas por ios 
j.nteres/ui-.'.s á que so r6ño.re ei apartado 
h, podrán versar: o) sobre la inelución, de
irrina-:; bles qvse iu3 raelaoi-antes couside*' 
reo i odob!dementa exc,luídos de hx Rela
ción; b) s-..'.bro i.a elevacióo de ¡a cifra de la 
oxteiioAín supe.rílcjia.1,'eua 11 do la conside
ren i'úfcj.Í6F á ,1a vB..'rda*:l0 ra, ra.vo ei caso 
dei :yp:irtado 2 díA anículo 46, ó c) sobre 
el aiGR̂ G;)to deX valor asignado al solar, si 
lo 6 tí man m.'Dor <ioJ que le correspon
da. áh tes rccIamacií.'-AieB no tendrán otro 
efímP) qu.Y fl do pr->mover ia cornprüba- 
edo-'i íHímioii:riratiY6, !a ca<il habrá de ae- 
g-.y'r^6crs.vnameBte á la presentación de 
aqaé,dav;
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3.® Toda asignación provisional se
' reputará exacta, f  no será iiíi.odiS:cada.. 
cuando, no difiera dei resultado de la 
estiraa:ción que Hliiiiia la reeiama-don on 
más del 4 por 100, tratándose de BUperñ- 
de^S Y en más dei G por 100 en lastas^aeio- 
nes de valores;

4.® Toda reclamación contra las asig
naciones providonalai'í de superficies y 
valores deberá ir acorap'^ífíada de estim a
ción suscrita por p ’, r̂ito. Sbi embargo^ en 
Ii>s reclisraaciones producidas por ios irii' ■ 
terf'SBdos, á cine so refiere el iqjartfKÍo b 
del tíúraero 2.  ̂de este artículo, no es OGá- 
dición indispensable él que se detereoi- 
no la cifra exacta de la exterisloo Bupér- 
ficial ó del vsflor que m  í^-sigae al inm ue
ble, .siendo ^É̂ níficiente' la demostración, 
racional, ant6m »da por perito, do que la  
asignación provMomd es inexacta*,:

5.  ̂ En los casos en que la estimación
' de superficies-6 las evaíuaciones se fon-

den en las declaraciones d-üos propieta- 
rioSr ésloa no podrán reclamar, ni aun á 
título dé error padecido en lá declara
ción, contra la asfirinación provisional 
que e?,tó de acuerdo con ÍE8'dee.iaraCb.nies 
do ios misinos, saívo e l caso de.l párra
fo-tercero del arííealo 50; ■

6.  ̂ Guando se promuevan varias re 
clamaciones sobre una misma aí-lgna- 
ción provisional, si iodos Jos rocJaíüimtes 
iuerau  interesados comprendidos en el 
apartado 6 del número 2.  ̂de este ártica 
lo, se resolverá sobre la primeramente 
presentada, y Is's demás se teBdráú 'íí:>50 
facto  por resüeitas en idó.otlco sentido, 
pero sin que en ningún-caso, el Ayunta
miento esté obligado á abonar los liere- 
cboé del perUo del interesíído más que 
al prim er reclamante, coaudo así proce
da, con arreglo á los preceptoa dé este 
Kéglaraenío. Si entre los reclamantes 
fig u ra se  el propietario, se resolverá s< - 
bre las demás reclamaciones, y Iss com
probación es ó verificaciones practicadas 
por la ’ Administración municipal con 
ocasión de aquella ó aquellas rec iraa - 
oiones serán a pilcad íís en la tramitación 
de 1 a proraovida por el propihtario; "

7.^ La imputBcióu da los derocíioB de 
los peritos se ,ajustará á las siguientes 
reglas: L^, en las reclamaciones propio^ 
yidaí^ por los propietarios, salvo siempre 
íó dispuesto en el párrafo ' segundo dei 
artículo 69, el Ayuntamiento abonará los 
gastos der perito paríicuiar cuando la 

/ resolución definitiva ccmH-rmaro la esti- 
tnacióíí, del reclamante; los del perito ter
cero; siénspr© que la estiinaoión definitiva 
no confirráé t a  cifras de la comproba
ción 6 dé la verificación adiniDÍ3traüva. 
Por el cofitrm o, serán de cuexita del re
clamante ios derechos de su pevúto, siem * 
p ié  qué átf estimación no resulte com
probada por la defínitiví5t; los derechos 
dél perito tércero, cliando ést^ confirma
se lés rcBuitádos de la comprobación ó 
vedficacióh ádministrativaj y finalmente, 
los deréclÍGs de todas las eSíimaeionos^ 
inóluso los de la comprobación ó verifi- 
cácíÓñ^díniniRtrsttva, mmndo,én el caso 
áutérior, iá; re ftrid á  Comprobación ó ve- 
ríióación htibierá confirmado iíts«ifrás de 
laí asignación provisional^ 2,^ eU las re* 
clamáoiodeB prdmovidás por los intere
sados á que 80 ré té re  ©1 apartado 6 del 
número 2.  ̂de este artículo, serán de cargo 
del Ayuntamiento todos ios derachoss, in
cluso los del perito ¡partiGuiar, si úe Ja 
comprobación ó verificación administJa* 
tíva resultare haber lugar á  la modifica^ 
ción dalaasígíiaciónprovisional, y por el 
contrario, fserán de^cargo^dOi reciaimnte,

' todos ios déreHioí'3; iúclúsó --la8'.'de coin-: 
probacióh ó de tói vorifioiíoión ádminis- 
íl^atívia 9i 4« é^ta resuW w  no haber lu

gar á la níferida modificación, sea cual- 
(piMíVs. i a rofíelación de.fi rdti va- de las 
demás ro¿d a oraciones que en su. caso 
hubiere pe.urUímtes sobre la misma a*ig- 
naclóii proviftíonal, y 3.% el Ayuntamiento 
no estará nónca-obUgado á satis facer por 
derechos los peritos,.cantidades que 
excedan de .la-s'queoorrespondan en onda 
esBO ebu arreglo á tsrifíís que rijíi.n
para ios A.rq5sh.--r‘-clí.ví'; ?

8.  ̂ b -s  aíitíítnverdqs..[K>drán exi rar
el depósito lo Oel im.pórte de ios.óe- 
roohoB pí-TíciBim qo.e puedan per imputa* 
-bles á 1o.tí, on el caso; da. que
íaereo

,AU.. Ioí: .Aóiianbnrfíeióu muRlol* 
pal formará ’un Avaore de ré!.ación, con 
Ja ipera indicación do los obles, en 
la forma pr- scríia cu &í articulo 35, quo 
será 'entrfgado á la Je  ota miinicip«l de 
solares,-que á-e^o;o efecto se ccBstititairá 
en todos les municipios en qne se esta- 
blésca este arbi'ir-io,y subsiat*i'á ha^ta que 
m  terminen' ios trabajos de formación Oe 
Ja Eelacl-i> ’ I)e rem itirá Ja
Alcaldía una-copla'eei'-ifijaia.á Ja ájimi- 
niBt -̂5iCión 'da Goniribucones da la pro
vincia. ,

;'ArL.88.,, Oonaülui.ráii la Junta de, sop
lares, un sítidico del Aiootaíiiiftnto. dos 
contr.ibuyeiiies^ por i Contribación tcrri*- 
torisí, Riqueza urbana, e.a el iémrítio m.u-, 
nicipíd, a ‘̂’écmdadí>ív ob 'el niisoio y úe- 
.eignados-á. esta efecto por la Gáajara ofi-' 
cial de.Ja propifd&cl urbaifa áé Jos muni- 
ci.pios en que estíiv Aro corntltuíádiy y por 
sorteo donde no existiera la referida^ Cor- 
por áción, y el secreta no  • dei Ayunta- 
miéntq. Fnísidlrá hq jRnia,ei sfnr]ico, con 
toro  de-éalid?id, y aptuará de secr.-tario, 
ñin Voz pi voto,'el de! A-‘'u.ntsmiento, el- 
cuál podrá delegar bajo ‘su responsabiU- 
dad, 0 0  otro ftmcioí>ariO municipal, con 
l á , aprobación dei Alc-altio,. Este podrá 
úombrár, además,-otro vocal do la Junta, 
á condición.’de que oí nooibr-amiéolo fO' 
.caiga ©n. un funcionarié.'.de lU' Adrúi.ni^ 
tráalóp.‘in u o ic ip a l. Lh '‘idésigíiáciÓií ' cícl 
■présidebtB donde hc'h'i-ré m ás’'i1e'’nn.8Í-'a 
dico, ise hnrá. ,pér 'el\Ajunrájnleútq.' 
cai^os\'éh J a  Jupie, ''úna’;yé¿'^acepl^des.. 
soíi-Árreti ÚB.oá.l>Íés - por tudó el tiempo' 

■;qúí?'súbs1siil>í- ju n ta . '' ó / ' ' -

’ . .Xa' cÓhvóéfetooá noásiitíiüióri
. dé j á  'JúotC se hará -por el síndico que 
baya pVeli^írfe- Fi^ra la cotistAaema- 
de i a uiií-ma en prlD.icra convocatoriaj. es 
necesaria la' presenoia de- todos susm iem • 
foros». Si ésta no pudieráAogramé, SJccU' 
vocárá á ;núeva' reunión',' dejiwvdo trans- 
currir-éntré ambas üxrplázo qúo no b'aja* 
rá de tres ni d-e y on
la nueva reunión qsiedíír^ C'ajstitüída la 
J'onta, sea.'cualquiera ei 'MÚnioro de sus 
individuos que conour.rán.;Lüs iacaerdos 
doJa 'Junta se. tomarán por mayo fía- de 
votos... ' ■■ ■ . . ; ■
■ A rt.. 39. ■ ■ Constituida la 'Junta,- podrá 
nom biar por -bí misioía- hs&bi dos per «o 
nas'por:cada di£t:dto^ GOJ2 0 Qod.or«s'.d'e Í̂ Ŝ'

' circún'stahciaá ioé'aiés -de la • ^rophnlad 
urbana, que: la  auxllíesi :.en sus trabajos. 
:’I)iííhaB';péí'8'0 Bas tiíndr.á vos'., paro no voto,

' é ¿  iás' 'seliones de ia  Junt^q y no podrán' 
intervenir sino ou los áBuntds a-tic entes á 
los soláres ,dcd distrito, para que fueren 
nombr?íd0B.

Árt. 40. La Junta se hará cargo del 
Avance, que íc sevá remfoi-Jo por ia AL 
caldía, y ?o ©Xŷ osniití á al público, 'haclepi • 
do saber por .üis medios acoÉdumbrados 

' en cada ioeábdf.d, y además por aniiucio 
que Be publicará en el Bol-Vn Oficial do la 

’.'iirovineia,' y tratándose, 'de pobLcioneB 
,-áá;? Wa& 100*00'0 'habí'tantes, t'uubié'o en 1̂  
••0AOBTA-- D .̂ ©L‘ Bítiq y ]pííiî ô  do
ox^osiolán ¡del d-aíiiimefil ■}

miento de .los interesados y preseB tseidn
de reclamaciones, é iu vitan do á Jos due
ños do soliíres á presentar las deoiara- 
©iones á tenor dei acuerdo del Ayuriía- 
miento. Lss reoiam adones no podrán 
ve,i‘sar sino sobre iBci,usi6 .n 6  exclusión 
do i.um'ü0 bLs en la re ia d ó c .'

.Arr. 4Í. Díu'itro de los quraee dl'as, ia* 
rneJ.iato.-i siguientes al do constitución do 
hs. JnntBj ésta fonnulará y comunicará al 
.A.yo.ot?iíídento, por conducto del Alcaide,- 
proptif'3;a ih) biís pcTBoass q ie  hayan de 
ar-t}Mx.r como peritos ítercert;-B en laforíña* 
ción ú.o la  - r-dadóa de solares, teniendo 
en cueotíi; lo prosof ito eii -cl artículo 615  
de lí? ley do- Enjuiciamiento Civil, E i  
.ArUDmiento uom.brará do entro los 
p.fGpucsíos, los que'OS tíme nec'^sarios. Si 
alguno-clc nombrado-i rehusare el car
go, el- .Ayoutamient(5 Homb/'ará sábstiíU’ 
í;o, eiigiénJo.lü aidíoínmo da catre los 
propaoñUiB por Ja  'Junta. Una vax firmes 
los nombríVm'leBt.os, e l A.yiird.amiento los 
cosnunicará á Ui Junta, y ésta B.sign.ará á 
ca-Ja uno un líúaiero de o:rd5?q por sor
teo. .Loa perf'-03' serán dés.ignados BÍem* 
pre, para actuar on ios.' ca^os de reclama» 

■uíación tí';r que hayan de ínter venir, .por 
iigurcfso turno de sus rjiimoros dó ór-don^ 
salvó ios ca<os legítíin.os de rco'asac.ióa 6  
excusa, en los cuales se correrá turno*

B ec lar  a c io n es .— B&ctificaciones
u dmin is tm iim s ch l X híí<?,

A rt 42i L í13 declarlciooí's deberán 
co'D tener, e'o. ícsdo cas-o, el nombro y  ve
cindad del propietario y su domicilio, si 
no hubiese nombrado ctra p0 .ri''ona qo.e 
le repr<í:seyjta ĉ ?¿•ca: de la Administración 
ríi’üBiüi pal á estos-efectos, y, e.n c/tro caso, 
el jiombre, vecindad y  domkúlio del re- 
pre'^eoi^ínia 6  apoderado, la designación 
de? inm'ueb'bi' por ia de la .©alie y núm ero
e.n que so halle enciav:ad<% -nú
mero'de ía ínaozaoa y núme .̂-^y-de orden 
dei-B0 lBr en eL Av9-vm;;;;^fndoros ,y dea- 
.eripoión dol - s.u exteosioh. en
metros j  dí-'éí ,j,;jfyí,r(.vs cu.a.Jradí,>B.-Los pro- 
piei:«r.io«,qqi U;-Bcon*- cíjo-eo algnad-ó.ab 

■ gqn^^:-''.íe ÍÓ3 rbitoa'- rottridó4 de sus.in-'
- podrán m i#, ai fes-tari O' así eq la
decía raüi-‘n, éuc-‘5-'rgaf?dó. A Ja. Jau ta  do 
comph-tavi'O, proejo el. paĝ > del derecho 
de biii‘Hía que la Juala  haya fijado,
y qua .no podrá, do í.Iob pesetas
por iniaueblc, Xas d€íclaraciGne.s • conjen- 
dinlr ,̂ ad'-emás, cuarido íiSí lo acuerdo ei 
Ayu:ütaúii©nto, e-xpretión doi .vi-iior quo 
al solar le asigna el pt'opietariq, á tenor 
do lo dlepursu.> en el artículo 27,., '

Será Hecfs,aria iim: deciaración por 
cada.Boiar, La presentación de .redam a
ción contra la iooÍüsi.6 n- cia un. mmuel>Ic 
en.la rdñcióo, no -éxcnsa ai propietada 
del -m.Limo vio ia deciaravión corrospon*' 
diente. 'Los formu'Lr.irite para las declaré!- . 
oiones s-;i facílííarán. graniimaionta ■ por 
él AyuííiamtcDio á la .?-uo(;-:í, y por ósla á  
los iütnroBados. La Juii'tíí dará.rea.ibo do» 
su doclñraeiéo á todo interesado q'íic la
pre-íonía- *
-' Art. 43. La falta do prcneotación do 
las dccíaradoüos impj.'’ca siempre.la co.p- 
fomádad del propietarVo con eatlma- 
cióo arlmLástrdtiva, y., en consemiojaioía, 
la pérdida dei derecho A reclamar co?Ura 
laB asignaciones pr.vvbio'aí.d»^^’.

A rt 44. : Tcrí.ü.ln«d'> el p te '»  do 
Ssión^do las reotamaciones, in -].a7¿ta inf^r- 
mnrá fmarcfí de y ías rond--
krá,ylcl,ddamvnb) á la Ád-
mui Lt raq- ó- n- ' de  l a 
prqni.í̂ <v?î r̂o3,r;:̂ , - Adminlslr.adrui -
X' ^ '^ ^ '’ \hvcíí>co-s diotará ^nnienio así • 

, <3 las rpci cinti!̂ s o J ucidas,, como
i, sobro iixi> dem ls inc qsioaes y exolus. o
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nes qi20, á su firlciO; proco dan en el 
A vnn c 0 .

No ncrá ñiiir]amento I:"cy ' >< r - >i 
resolución de la Anmfrdstra;Aón do Con
tribuciones do íncliíA' 6 íxióoir un la- 
mueble de la Ralaeióu, c" ‘*1 A o 
fi.<y-oro'|ó no en el Registro fiscal ó en el 
amiliaramiento de) término muiílcipal, 
como tai solar, habiendo d© precederse 
necesariamente á la comprobación en ios 
casos do divergencia entre ambos doen- 
montos. Contra el acuerdo de la Admi
nistración, que tendrá el carácter de acto 
adminíBtrativo, podrá entablarse por los 
interesados y por el Ayuntamiento la 
reclamación precedente ante el Delegado 
de Hacienda, con arreglo á las disposi
ciones qn© regulan ©I procedimiento eco
nómico-administrativo.

Art. 45. Sin perjuicio de lasresolucio- 
nes que recaigan ¿.cerca de las inclusio
nes y exclusiones de inmuebles en la re 
lación, la Junta  procederá á determinar 
los nombres ó razones Bociales de los 
propietarios de los inmuebles compren
didos en aquélla, mediante las declara
ciones de los'intereeados. A falta de decla- 
ciÓD, la Junta solicitará las oportunas 

• certificaciones del Registro de la P ro 
piedad. Los derechos de los Registrado
res serán satisfechos por el Ayuntamien
to, y se cargarán al contribuyente en el 
prim er recibo. Si el inmueble resultara 
excluido, los derechos quedarán á cargo 
del Ayuntamiento. Cuando no pudiera 
determinarse ei propietario ni por decla
ración, ni por ei Registro de la Propie
dad, la Junta  recurrirá ai amiliaramiento 
é  Registro fiscal y al conocimiento de las 
-eiraunstancias locales que posean sus 
miembros y las personas á que se refiere 
©1 artículo 39. Guando de ningún modo 
pueda determinarse la persona del pro
pietario, s© consignará así en la relación.

JEn los dos últimos casos, la Junta po- 
/irá' del Ayuntamiento los derechos
á Qii© se artículo 42, y ei Ayun-
íaL euto" se importe car
gándolo al respectivo en
el prim er recibo.

Estimación de las superficies,
Art. 46. Para la estimación de la su

perficie de los inmuebles sujetos al a rb i
trio, los Ayuntamientos podrán acordar 
cualquiera de los dos procedimientos 
siguientes:

a) Las declaraciones de los interesa
dos, ó

b) La estimaoiÓD. directa por la Adini- 
nist,ración municipal.

Art. 47. Si oi Ayuntamiento hubiera 
acordado la declaración de los contribu
yentes para la determinación de la ©xten- 
sión siiperilciai de ios Eolares, la Junta 
examinará las declaraciones ó informará 
acerca de las mismas, y las rem itirá así 
informadas por conducto del Alcalde al 
Ayuntamiento. El informe de la Junta, 
de conformidad con la declaración del 
interesado, no privará @n ningún caso á 
la Administración municipal del derecho 
do comprobarla.

La comprobación es siempre necesaria 
cuando el informe d© la Junta sea xlesfa- 
Yorable á la declaración: cuando no exis
tiera esta última, y cuando aun existien
do, la Jun ta  no pudiera inform ar acerca 
de ella por carecer do datos suficientes. 
La comprobación consistirá en la medi- 
fcióii del inmueble.

Si ei interesado no conociese segura
mente la extensión del solar, podrá m a
nifestarlo así Qji la declaración, y la Ad
ministración municipal ,procederá á la 
medición cargando ai contribuyente los 

'gastos de la misma, Asimismo serán de

cuenta da los interesados los derechos d© 
TLiedioidíi m  eññon do úmhión  de la 
doularac^on y de d e c l a r a i u'a 
I nao te inexacta. Sa eni' n h'' "  ̂ \n .i  
üecIaraci'DB. os niard.ñeet;io:oeoíe Icesacta 
cuando la eiiperOele declarada difiera d.e 
la verdadera en. más de 6 por 100, salvo 
caso que el error proce riá del título de 
propiedad del inmueble.

A rt 4S. Terminada i¿I es^"i?nadon de 
superficies, se expondrá la relación de 
Bolares eoii bu extensión F iiip o ‘.Jal en la 
Secretaría del Ájiiiitainiento, prjevjos los 
asiiBcios correspondientes, pm*¿i conocí- 
mÍ6.íito d© los interesados, y ijresenta- 
ción de roclamaeioiies co.utra la misma.

Art. 49- Si la reclamación se proino- 
VÍ0 B0  por el propietario, y la extensión 
superñc.ial del inmuebl© no hubiera sido 
comprobada á tenor d© lo prescrito en 
los artícralos 86 y 47, se procederá segui
damente á la cGniprobacióii. Si de ésta 
resnUsre la exactitud de la reclamación, 
la  eífm correspondiente se tendrá por 
definitiva.

Si hubiere precedido comprobación ad 
m inistrativa ó de la subsiguiente á Iare« 
dam ación.resultare divergencia que ex
ceda de ioB límites de error consantidos 
para la .reUción, á tenor de lo prescrito 
en el número 3.  ̂de.! artículo 36, el Al
ca Me desigsará el Perito tercero á quien 
corresponda, y señalará día y hora para 
la nueva medición, com'iinicáiidolo ai in 
teresado para que, si lo estima conve
niente, asista á la medición con su P eri
to. La medición por Perito tercero, asis
tido del de la Administración municipal 
y del particular del interesado, es defini
tiva. La ausencia tí el Perito del interesa
do RO priva á la medición del terreno de 
su eficacia.

Art. 50. Si la reclamación se promo
viere por alguno de los interesados á que 
se refiere el apartado h del número 2fi 
del artículo 36, se procederá á la compro
bación adm inistrativa ó á la verificación 
de la anteriormente practicada; en todo 
caso, se levantará el plano del solar en 
escala al menos de 1:100, cuando la su
perficie no exceda de 1.000 metros cua
drados, y de í : 200 para los solares de 
nijvoi' extensión. Si de la comprobación 
ó verificación resultare que debía m an
tenerse la cifra de la asignación provisio
nal, la reclamación quedará sin ulterior 
efecto.

Si de la comprobación ó verificación 
resultare, por el contrario, que debía rec
tificarse la'asignación provisional, se no
tificará al propietario el resultado, y si 
éste lo consintiera, se tendrá por defini
tivo.

Bi el propietario no se conformara con 
la nueva estimación, presentará, dentro 
del plazo que se le señale y que no podrá 
ser menor de siete días, rnedición peri
cial, y decidirá el perito tercero, á tenor 
de lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 51. Si el Ayuntamiento hubiera 
acordado ia estimación de superficies di
rectamente por la Administración m uni
cipal, habrá de preceder necesariamente 
á la esíimación de la extensión de los so
lares, ©1 levantamiento del plano de con
junto de la población, en escala no menor 
de 1:2.000. El plano de conjunto se lim i
tará á la representación de las manzanas 
y á la del perímetro ó perímetros de su
perficies correspondientes k' solares en 
cada mansana„ En los municipios cuyos 
trabajos topográficos catastrales del p ri
mer período ó Avance caíasíral, estén ter
minados^ los planos de conjunto, habrán 
d© estar n8cebariame.ut@ referidos al pla^ 
no de pobiacipjú aparta';

do c dol a.Ftículo 11 de la Ley de 23 de 
Marzo de 190A

Art. 52. En vista de las declaraciones 
de los Interesados j  de las iniorm acíor.es 
auxiliares á que ge refiere el artículo 45, 
se subdividiráu las superficies de solar 
de cada manzana del plano da conjunto, 
&mn¡&nño todos j  cada uno d© los solares 
de .la misma en oí perímetro correspo.n- 
diente. La des.ignaci6ii de los solares ©n 
el plano se liará con arreglo á las pres- 
er.ipcioB.es del artículo 35.

Art. 53. Eí avance del plano parcela
rio será expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, previos los anuncios co
rrespondientes, para conocimiento de los 
interesados, por plazo que no podrá ser 
menor de quince días. Durante los m is
mos, se adm itirán por ©i Ayuntamiento 
ias reclamaciones de los interesados: a) 
contra la superficie asignada al solar; 5) 
contra el croquis y la situación de ia 
finca, consignados en el avance.

Art. 54. A toda reclamación se acom
pañará una certificación del Registro de 
la Propiedad, en la que conste la descrip
ción de la finca, con ia-exterisión suporfi- 
eial de la misma, ó caso de no hallarse 
esta inscripta ó de estimarse por el recla
mante insuficiente la descripción del Re
gistro, una información suscrita por pe
rito autorizado, y acompañada de un 
plano del solar en escala no inferior á 
í  : UlO, si la superficie no excediera de
1.000 metros, y á 1 : 200, en otro caso.

El reclamante podrá además producir 
cuantos documentos estime pertinentes 
para fundar su reclamación.

Si el solar no estuviese cerrado por 
muro, y alguna ó algunas de las propie
dades colindantes fuesen igualmente so
lares no cerrados, se acompañará á la 
reclamación testimonio, de conformidad 
de los propietarios respectivos, á los efec
tos del deslinde. Si no existiere dicha 
conformidad, se m arcarán en el plano, de 
acuerdo entre ios colindantes las líneas 
que indiquen el estado de posesión, y si 
también éste fuera discutido, se marcarán 
las que respondan á las pretensiones de 
cada uno. El Ayuntamiento aplicará en 
estos casos las reglas contenidas en el ar
tículo 58. La Administración municipal, 
en vista de los documentos referidos, rec
tificará el avance si estima fundada la 
reclamación; en otro caso, se designará el 
perito tercero á quien corresponda, y se 
notificará al interesado. El perito tercero, 
en vista de los datos de la Administración 
y de los documentos producidos por el 
reclamante, y ojeB.do á una y otro cuan
do así lo estim© pertinente, elevará infor- 
Bie ai Ayuntamiento que dictará acuer
do, el cual tendrá carácter de acto admi
nistrativo. Los derechos de los peritos so 
cargarán con arreglo á las prescripciones 
del número 7.® dol artículo 36.

Art. 55. Dictado ei acuerdo adm inistra
tivo, se procederá, con arreglo á sus térmi
nos y sin perjuicio de las resoluciones que 
recaigan ©n las apelaciones que se enta
blen, á la fornsación del plano parcelario 
de solares, pero con la prevención de que 
las líneas correspondientes á los solares, 
cuya aeignación de superficie ó encaje en 
el plano no sean firmes y definitivas, s© 
m arcarán con tinta de color distinto que 
la general del plano, hasta que, recaído 
ei fallo definitivo, se rectifiquen 5 pasen 
como definitivas.

Art. 56. El plano parcelarlo constará 
d© una hoja, por manzana, en escala, al 
menos, de 1 : 500, consignando en la mis
ma ia situación, forma y ©xtensión de to
dos los solares de cada manzana. En c^da 
solar 86 acotarán todas sus líneas pen- 
mQírales, y m  lá oalle ó calles con que
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linden las distaíicias entro los ángulo-a do 
la manzana y ios puntos límites da la lí
nea de físeliada del solar.

.Guando la pequenez de algfm solar no 
permita consignar con claridad en’ el p la
no los datos Indicados, se trazará im p.la'- 
DO especial del solar en escala siulciciite 
pp 'a  que se aprecien en el mismo las in 
dicaciones referidas.

Art. 57. TíCTiinado el plano parcela
rio da solares, será expuesto pór pl&zo 
QU0 no será menor do quirico días, para 
conocimiento de los interesados y pre* 
sentación de reclamaciones contra los 

, errores materiales que eventual me a te so 
hubieren cometido en su formación.

A rt 58. Ni los AyuiiitaBiknfos ni las 
Juntas del Registro ontend0.ráa en n in 
gún caso en las cuestiones litigiosas de 
propiedad qi-c s"S '-“ in con ocasión de 
la formaeióíi io r  ̂ iro 6 que e.stuYÍe- 
8ea plantea i?s tu ¡rse los trabajos
corrospo-iidie ¡i ^ os casos, las Ju n 
tas y los Á5'iír 'í 30 ateiidríí.i,q píi.i a
}a asignadc i d  7̂  if.cioB de las pro- 
piedades liügiosas objete ''c'' '“o'b'triíg 
estado de posesioo, y Bien c d 
se partirán con igualdac 
discutidas entro los que m i j
piedad, y siempre á .los ti. J
bltrio. Eesueita la ciics'i iu
ractiñcará, e» su caso, e] i »
la reetiñcíicióíi. :ao suri z  ̂ ^
para las cno^^ís que se Gevengnon des
pués do la fecha do la resolución, de la 
cuestioB, sin perjuloio, en ningún caso, 
do los d6.rechos civiles de las partos, para 
reehiraar entro sí, por razón do Im  cargas 
del arbitrio.

Evaluaciones.
Art. 59. * P.ara ,1a estimación de los va 

lores, base del arbitrio, los .Ay o uta nú. co
tos podráa acordar cualquier a de los pro- 
cedHoieuros eigiiíente: 

a) La deolaraoí ón do los propietarios, 6 
h) La evaluación directa por la Admi

nistración ii/nuicipaL 
Art. 60. fei el Ayuntamienio hubiere 

acordado la declaración de los valores 
por los interesados, la Junta do soLsres 
informará las declarecÍoíaí-'s que se pro
son taren, ó consignará .la iodieación de 
carecer do ciatos para fü-rmar
juicio. L(-b int~Tcgadv.)B qno nocODodoBeii 
con seguridad baetarno el valor de eus 
inmuebíeSj pode^di eonsbinaric cbí bv la 
déciaroeioío Sobzc el valo.r do los .üirnuo- 
bk'é Cv,unprc3:3divios n esio y sobre
ni do aquellcB coyoe propioOirl'es no hu- 

■ brisen comnlidocon la obljgocion dí'' do  ̂
chi'ur, io firm ará  la Jun ta ,
hnisr-n caso do que carezca de datos siifi- 
cientOB para la estimación. En de zo 
cvump.Umieo1o re r los propiebnios de la 
obligación á.) }¡ s u-r.r, se esterá á lo d.ÍB- 
pIIOísto en el aru'coio 43 de este Regla- 
monto.

Cuando se omitiere la defílar?feJ.ón ó se 
consi.gTiere ea ŝ >r tíiuiosa .iaov;úuu* 
c.iór.i del iomueblo, y e:o ios casos d-c. le- 
clcrficioo inenificsriox-ente inexacm, en 
ráo de cargo del ioti-resado los «iercnhos 
de la estrirnaclóo pei..í,cial adrm .v •* iria, 
So en tenderá, que una decu: ración os roa 
Diñóstamento inexacta cuando el valor 
consignado en la mrioia d ijera, üel v er
dadero «n m ’ás del 15 ocr 100.

Á rt (íí. El i ? i ío mta, cíe
C(3Dfocm.idad n n-- pro
va si i'ly arita iii i c ei « i le coni- 
probBria.

La comprobación es necesaria siempre 
que la Jonta informe en. contra do Ja de
claración, y cuando hrga constar que ca
rece de daio8 para ,1a eBíi,D.}acÍ6r?.

Art, 02, El'Ay untamiento, m  vista de

los ?B.form.ás de Ir. Junto y da Im  resul- 
tadoB de Im eomp^obacione , fij r r.v 
visio'oa'micnto los valores, d U-s val »os 
adquieren carácter deñaitivo cuando no 
86 redam are contra los mismos en plazo 
hábil.

A rt 63. Los val naciones provisiona
les á qu-a se redera el ?ír tic tilo anterior, 
serán puestas de manifiesto en .la Sacro- 
taría d e l Ayantainbm to, previos Ío8 
anuncios corre.sponaientes, pía-'a conoci- 
raieoto de los iiitere-ados y  preseiiiaeión 
de reclsinaaioDcs.

Los propietarios de los solares podrán 
impugne r no s .dame o te la evaluaeiÓB. de 
sus propios inmuebles, sino también las 
do los demás c^iaiido í-s-miasen que las 
e-alaacdouesdeóstos son injustas respec
to de loB valores qne se asignan á bus íío 
lüiiables. E.1 propietario que no bn'b^-ma 
psí-sen^ado Ja deriaracion, de algún iio- 
mueblíg no pv^drá imp -na/ ;o. vabara’- 
cióe do! mismo, ni u tí o le d j conuába-

A rt 84. La í3ya]uarió.o. directa por Ja 
AdraiiústradoTí .mü;noip.aI podra rooes- 
tir eaaiqBiera de las Jos R rm as bí- 
guien tes:

a) FarooLtria, ó o a 'nm rin  espeeril 
da cada solar comprendido en Ja Lrrii - ■ 
ción, 6

b) Por zonas ó por comphxns. Podrán 
eatablecoíso ¡doraitáno^niBiite eonow un 
una parte del término m m ú d m l  v com
plexos en otra ü otras del mismo m uni
cipio»

Art 65. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado l& eBiimación psrcaiaria de los 
valores directa monto por la Adnii.iiistra • 
eióo munlúipuls pracücuda por óstM di
cha vaierarión, será remitida á la Jimia 
pa’í'a que informe. Cuando la Junta dJ 
"sienta de las va!orsci.óx\es provlsionalee 
do la .Á d mi ni s ira don rauBÍcIpsi, éstas 
deberán &er revisadas nem-sarrim uiie an
tes de que el Ayuiroamíonto haga la fija
ción provisional.

Si Ayuntamiento, en vista de los valo
raciones déla  Administración municipal
XIV r-> '> AJ- - r' r*A/‘r, ? vi V t:5 .V ■> ri'V < f i ■, *; í-

\  h i } l ) '
c 01 í mu s I r - f ( ^
J -̂ Oo ! i

te

i :h]justas is

B-nnro' lU m w
i . ‘
rm ^ e m n o  
rio d ^
l o s  y ; i H « s  q u e  > 
in ir^ 5 c

Arr, 67. Si el. Ayunta míenlo c core are 
la evaluación por zninm o oomplexos de 
soiarea, la Jimia mTÚtiaá dfi-rio>en smr;..a 
de ,ia .formadón de .ris zom?s ó eomplo 
xos vn hm que hiva de tasame eoo arre
glo al mismo va'or por n¡trida-i. siipnvfl-. 
cm!; siLivn! i re por ¡e Je loa nroíbcs o-ti
pos por íinfda, i de eap vTleiisy siJiro ri 
coDVorJ'-'nvín o irc-..nverJorria <ói ap j- 
car riíoorgos ó robrjss ospi;CÍ?üss por lis  
driu r ;e íB íí íJñB  'po rr i tm b u v c  q u e  ooncu- 
rran en doterm.ómJo« o J rre s  do un hkvs 
mo grupo, >v lO) 6S¡.>nooib á ‘o--; que afro C i

ten á más do uivi c.iIog á l a: qao tm-gmi 
línea de facha-da po rol o Cr a el a á su
fonrim á los que cfreto- fin mes 
v a m r i^ te  i r r e g u ló rc v ,  y  á ,b:-o que- tnvfi-.. 
ren crienl&cióu esp6.daU.aente fs covahio 
ó desfavorabis. i

En la formación do las zonas y compio= ^

x-oR las JuutoR f  Asnpuinux'ñtos pro
cederán sin otra 1 imitación qne ía de quo 
t--do solar esté totalmente incluido . en 
uno Je ellos, pero sin .'oecesbiad de ^ato- 
nerBO á la división por ,om.nza.Tias, ni ca
llos, ni á otra consideración que la de 
homogoneidad de ios precios.

En vista dol diot.amen de la Junta, y  
previas í8S comprobaciones que estime 
perúoarites, el A.yniilaTiilesto acordará la 
divielóa en zonas >■ .los precies,- Yj. on su 
caso Jos recargos y desoueníos q m  hayan 
di3 regir para la valoración do lo5 colares 
compren-didos en .las mismas.

La x\d-roinistraclóii municipal practica
rá  ja vaioradó.o provisional, de cada uno 
de Job solares, ccn sujeción estricta á las 
basi'S acordadas por el Ayunti;miento.

Las valoraciones provisionales serán 
expiioBías ea la Secretaría dei Ayoniv- 
miento, prevK>R los aiutnc'os goostninbra- 
doq para ccneclmiento do los i a tares a dos 
j  presontacion de reelaniariones.

Los propo-'tridos da los solares BOWr 
inoate podrán Impugnar ol valor absolu
to do BUS pr<-pioB inmuebles, no siendo 
admi.siblo rcclamarion alguna por dife- 
rancias que rosultcn entre el valor d© doB 
6 más Borirer, ya sean do distiataB zo- 
iia'g jB. de la misma zona o complexo,

A rt 63. Recibidas las r3elamacione& 
do tos líriorcseaos, el Ayuntamiento hará 
re 7i.y,?.r .les va!oraciones correspoiidiep.*' 
tes por ios peritos da la AdíninisíracíÓn 
muniolpal,

Arb 69. Si la reelamación fuera p ro 
movida por el propietario, y e-n la rovi- 
ñióa da lee ovalusrioncs por los parí ios 
de ia Admioiátradón m unidpal, éstos re- 
eonodcscn h\ exaetUud do Ja  t?isacida 
del roe (a ruante, el valor así estimado Borá 
dedoftiio.

Si i '  * . d< es pe.ritos o:rn- 
rJcip di 8 í J s  ta8acio.aeB de
.!os p t  ̂ 1 t u í" ’ < .ios, oi Ayunta- 
iTiiec-to, (?.e íicuBiüo con ¡h Ju í i t a ,  coii'vo- 
cará á éstos para iotentar, con ia ínter- 
vención da aqueJa, Regar á im acuerdo 
entre los mismos y los peritos de la Ad-
mi
(A
fin.
n

don 
£*., ri

o y do c'irf
(  ̂ i V i

-i-*’-
X 1 r
'O de.t 
Jo.

C-; btiiviere 
or a  d e 

nte los de-

ii(■* iu 60
o "'Hu o el

ri
c
]'-■■-

0
r
ñ
Iu..

í

í
1  ̂

or ( si 
i ^

mima
N ) i.. ,■.. s:¡

\ í

, Oata

Jo ñor el per.

t:.

‘ 1 f n o ’,' d o
ígáü nr-o. sopirior 

) 1 Ui raíníma no

urtj>-d.- oto t ir adra 
nb' L trc 'ivo y será

111
ua^norcs qmi'

E' acuerno d~l A\ 
el mir-'V-m:' d-r ac!o b-,1 
recLii?neb]-'¡ acto u  Delega '.<> de H a d e u 
da' Ja 1-r pcoví; - ia.

Art. 7(1 Siria rc.crim - íñi. re pro- 
TViOiú.Ja líor i;e: jivoea i .r i  á q^o se re- 
fi.ero c-1 apartado b >1-1 nú me, c 'lA del a;'- 
ítCulii 36, V do bi r: vi-íen dv ,as va'or i- 
outnvA provfsionaleH por ios ueritos do la 
AJrnifvsí raclna irnoií-ni:, a ! , resultaron 
ex:-:uo.'U Si-s-vau’oá annerigiJíis -in la r<̂ - 
lación. 0% Acnetámb-ov> acorl;ará deses* 
tirroi-obria u-'c :■ ni cr i n.

, S- iu-r tU ce -l-^urio, do u- e ,rrpf' b . 'rio
}:oUuir;iru qoo dr.b Por-id' .O' : - : P( Vü
proriínomiicB, aüiiqiin fo.ora en prnpór- 
hién distinta do la consignada oa i a iv-
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c’niTGíc*Ci5, fif ■jH.í'fiC’i i 3 .!> SÍ í’’ 
y ro]n<siníip» í̂(> é?to S3 r-atí'<̂ ’a ♦ i,
FG f»>nr5rj r <^r-^rúiv3 -i * r,;í,'(>‘
eí Ví'^opfctdn.' pr .uu.. á vu: ü litr*

' <l-:j i>’a7/> U‘i ' ív' : í. ;: i > y ao pxujiú 
hlv iiiírf.>r i 'olí'- -n '. , í/iLHi-iór» rri r a 
da <lfn in ind 'b 'í) rar''r?t; j.*: r y
Pcrán do &píic¿ici. d eii ei ca^o Jos pi- .h/ p- 
tos cont^íííifkiS eii Ice . p irrsfus ae:<n¡ído, 
tercero y cíiarto dei artícaio anie¿iOi*.
Padrón m tia l y conMri^aeUhi delEegistfO,

Arf. 71. Formada Ja udación de los 
iiinlHobJes objeto del. arbitrio, y BÍn per 
juicio de las resoluciones que recaigan en 
las recl8;tóacionf>i pendieiites, si Isis bu- 
bifra, se form ará ■ I padrón ele coiití ibu ' 
yeníe? .̂ Eo el padrón eornstarán: los nonv 
b res ó rszori es sociales da los con tribu 
yeiites, sn vecindad y domiciüo, el norn 
i>ré y doini ñUo de sus represen tantes en 
erm unielpio, la deBignaclón de les la 
muebles de cada contribuyente sujetos 
Síi arbitriOj por rafareiicia á la relación 
de Bolart'S, los valores baso dei arbitrio, y 
la coota de c/:.da cuiiíribujeiite. Los sola
res ouyoB dueños no hayan po:.d(lo de ter
minal *so, se rolficioriarán distintamente en 
el pádrón. Este constituye el docnmen- 
ío administrativo á que han de rofoiirso 
los recibos dei arbitrio. Ei padrón habrá 
de formarse SiüUHliBCiíte.

Art. 72. Si 61 Avuíitarn, lento bubiera 
ácoislado el servicio de eonse vacidn por 
revisiones periódicas, no se modifícarán 
Í8S cifras del Registro duranto ei pcríi do 
Bino por las Circunstancias siguientes:

A) A ltas:
a) Por derribo total ó parcial de un 

edificio;
h) Por segregación total ó parcial de 

jardín anejo;
c) Por compr :nRi6n en la zona urba

nizada de terrenos que con arreglo á la 
definición de solar, reciben por aquel he
cho este carácter;

á) Por producirse en terrenos com
prendidos en la zona urbanizada, las con* 
dieiones que dan carácter de solar á ios 

terrenos, y en especial por modi- 
del trazado da vías publicas;

e) Por il'^ísión de solares comprendi
dos en el RegistiO.

B) Bajas: ,
a) Por edificación da los 

gistrados;
b) Por cambio de trazado de las víâ ? 

de Ja soná urbanizada, que prive dei ca
rácter de solares á terrenos registrados 
corxio tales;

c) Por desaparecer las condiciones de 
solar en los ierran os comprendidos como 
tales en la zona urbanízadíg

fl) Por la reunió a en uno solo de dos 
ó más solares registrados. En este caso 
so modificará la inscripción correspon
diente á uno de ellos; pero sin q o e ias  
cifras parciales relativas á superflcit3s y 
valores, puedan sufrir rectiftcaeionas en 
la adición.

C) Bectificaciones extraordinarias en 
la valoración de ios solares afectos por 
reformas urbanas. Estas rectificaciones 
podrán acordarse á instancia de los pro
pietarios de los solares, á petición de 
cualesquiera de los contribuyentes por 
cualquiera arbitrio ó rvscargo, ó por in i
ciativa dei Ayuntamiento. En ios dos p ri
meros casos, si el Ayuntamiento estimase 
que no existía mediificación sensible de 
los valores, podrá exigir coro.o .condición 
previa para proceder á la revisión, el de
pósito del importe de los derechos de la 
estirnaeién pericial del Ayuntamienío y 
de lo sp eritis  terceros. De estas cantida
des serán devueltas en todo caso, term ina
ba la revisión, las que no se hubieran de-

          ;   ------
"Tu.qnHr, d:'rí?r;vií la con arreglo á
ií>t’ prceayio-.^ rohUivon á 1 ’o ' :í‘*j ración es 
y ‘bí s i l j  sos ^k ‘ d o  „ ?T > h >oi = X  
í o  i - 'CíLoxo'ióo c a e  - i ;   ̂ r. Oí c / ó c  n 
*' :our-Oü' : ' r^ i , . .  I '
1 X.'- U-: ^jor b -0 > o  ̂  ̂Valores

lAí 61 prim er csbo Li .M I iisbrá do 
coláix’uar/ripra p '.r . i Uu h: \  xid de los
]jí. yk -oorlos le s* ji,  ̂ i crdaodo, 
M Lxüos, ios a.'.'s tercios de los vrdoreB 
do I jo sol£:6 B do la zona afectada, por ia 
reíorrna.

Su el B '̂-giiudo caso, habrá do solici
tarse la re vi.-cien por un número do con
tribuyentes qua no  ̂ „a ii fc io r  á una 
tercera parto del núinerc de vr d a  os de 
ia zona cuya revislór so piet' rdíj, ó bien, 
si gf) sa.lioitara per ivurioi* n n u ,  habrá 
de demostrarie que ires .oMre-, al ma- 
■UGS, de la zona re fe rrr  han sin" ido 2nc- 
dihcacióii de más dd  2 0  \ í'r *0 (í do >a va- 
loraclGií del Registro. No es condición 
inclÍ3 p0 RsR)!e ol que ios solicilRi.ics m is
mos seso, yeciucxq ni el qu3haoíteii en la 
Zona 621 qu.c fstón enclava ' j'- rliaros.

Para la estiniacióu do e, tjs  ti ' R«'‘acio- 
nes, y á los solos efi.cto» dei acuerdo de 
Ja la^vislón* se estará á la a. cisióni de les 
peritvfS terceros, si de ’a comprobación 
adm inistrativa, en ce--o ■ f.»'.licitud do
los pro iet''-rirs, ó d'; ka: trsoo'o v̂--¡ Aq 
Jos pí rk- r- q j.j :(-omh'’a,orí jog iv’opieia 
ríos, bi ?a revk-'Rí ír;Cía por
otros c(-i] 11 ̂  bu cut • e, i o u ? iv n  ̂j f. cen • 
cias de hi-aciáo ’ los • "'licitan
tes. Cuaroto lv)s srdJeRaoies fu sen V;ínei- 
dos, BCi jn  do su eu: pA h los r'xstcB da las 
esí;in:"CÍones peridaíes, iiiciuso loa de 
ioB peritos d.0 los propietarios.

Art, 78. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la permanencia dcl servicio de 
conservación dei l^egiatro, se harán en 
éste, en sus respectivos casos, Iíís modifi
caciones' prescritas on los apraáados A 
j  B  del artículo anterior, y además las 
siguientes:

a) Rectificaciones de ia estimación do 
superficies, on virtud de rievísión iaicla- 
da por el Ayuntamiento ó acordada por 
éste en vista de denuncia particular. E l
las rectificaciones soíamanta serán p ra>  
ticadas cuando la rstimsción de siiperñ- 
ciey se hubiera hecho por el procedimien- 
íü de declaración;

b) Rectificación de la valoración de 
UU.0 ó más solares, por iniciativa dol

so.ücitad dei propiexa'io 
ó dt:i)U‘íCia particular.

p - c ’db.-'da ó verificada la cifra de sii ’ 
p. r̂TicIv ó (le valor cíe nn solar en los ca- 

de cstí3 artlciijo, no podrá ser modifi
cada nuevamente durante el mismo ejer
cicio, por ninguna causa de las enum era
das en ei mismo.

2\ r t .  74. El Ayuntamiento podrá exi
gir on ios casos en que las revÍBiones no 
respondan á su propia iniciativa, ei de
pósito previo dol importe de ios derechos 
do estimación pericial, respei.to de ios 
cuales so estará á io proscrito en el nú- 
méro 7A del ariículo 3(5. No se acorfiarq 
modificación del Registro, que no res
ponda á la iniciativa del Ayuntamiento, 
cuando el resratado de la revisión no ex
ceda do ios límites á que se refiere el 
apartado 7.^ del anícuJp 22.

Art. 75. Las rectiñcacioíies piomovi- 
das por el Ayuntamiento, se iniciarán 
con estimaciones practicadas por la Ad- 
ministraoion, que serán puestas en cono
cimiento de ios propietarios á quienes 
aíecteup Bi éstos consintierea las nuevas 
ebíioiaelcnci . * í ' ^líá á r.a Juuor el 
Registro; e.u ub . presentír^r/in las
OporinnaB Jí n í '¿a  ̂ '

 ̂ Lpfi ^ IV

 t t t :— j

prescrito para las mismas, en las disposi
ciones precetlenL^s do osíe Rí'gíam-»ntu

rcfo-ridos preceptos serán.’asirnis- 
lO'O ík> aplicación on las rectiñcacionos 
pro^- v:'ias por los propietarios, eníen- 
üié^dOoC á este sólo efecto por asignación 
pí'o Vision al de superücies Ó valores laa 
cifras qiío figurón en el Registro.

Art. 76. Las rectificaciones que se 
iüieion por den o ocia particular, se ajus
tarán á las disposiciones siguientes:

lA La dea mi cía se acompañará nece- 
variamente de estimación suscrita por 
perito . No es condición iDdispensable 
que S0  determinen las cifras exactas de 
la superficie ó dol vaior quo so atribuya 
ai inimiebíe, siondo suficiente la demos-- 
traelóu racional autorizada por perito, 
de que la superficie ó valor que figuran 
en ei Hegisíro, son inexactos;

2.^ Admitida la dejauneia, ge dará co
nocimiento de la misma al propietario, 
señalando día para la comprobación, y ea 
ei día señalado se procederá á su prlcti^ 
ca per la Administración municipal. Si 
de la comprobación resultare quo  no 
existe error que exceda da ios límites vi
gentes para id Registro, se acordará des
estimar la denunria. Si por el contrario, 
el ivsaltado de la comprobación admi
nistrativa atusare error que exceda do 
aquollos Umites, sorá de aplicación en 
cus res pe ct i vos c?iSos, lo dispuesto en ol 
párraf-'í segundo artículo 50 y párrafo 
segundo del artículo 70; pero en ningún 
caso el p-Hi-itr. del propiotano podrá as;‘g- 
nar al inmueble supí^rficie ó valor me
nores quo IOS qu -3 íie.uren en el Registro;

3.'' No so adm itirá denuncia sin ei d e 
pósito previo de los derc-chos da los peri
tos de la Administración municipal. Este 
depósito se devolverá ai denunciante, si 
como resultado de su denuncia se recti- 
fict^se el Registro y sa le abonarán ade- 
mfís en este caso, los derechoshic su Perito;

Art. 77. En las hojas originales del 
plano parcelario no podrán introducirse 
modiñcaeiones en ningún caso. Las que 
se produzcan por aumento do manzanas 
ú otras causas, darán lugar á la forma
ción de nuevas hojas por los trám ites 
prescrií< s en esto Reglamento. Las alte
raciones que afectüc á inmiu bles com
prendidos en las hojas originales, so m ar
carán en hoj.as transparentes, dei mismo 
tamaño que aquéllas, con cuadrados de 
prueba bien determinado, para quo la 
co'ir>w3Ídencia entre ambas sea perfecta y 
puedan apreciarse en todo üempe* las al
teraciones de la íraperñcie real del panel.

Art. 78. Las modificaciones en ia re la
ción de solares producirán las alteracio
nes correspondientes en ei Padrón de 
contribuyentes. Eo éste se darán, ade
más, las altas y bajas procedentes de las 
transmisiones do domíoio y que no afec
ten al inmueble como ta!,y las quo .resul
ten de la averiguación de las personas 
de los propietarios que figuren corno des
conocidos.

Art. 79. Toda modificación que liev© 
aneja la do la cuota ó la del contribuyen
te, ño surtirá efecto durante el mes en 
que se produzca, salvo siempre el caso de 
de defraudación.

Art. 80. Los propietarios de solares 
están obligados á declarar á la Adminis
tración municipal, dentro de quinto día, 
to d a  modificación sobrevenida en las 
condiciones del inmueble 6 en las de su 
propiedad, que deban producir modifica
ción en el Registro con arreglo & los pro* 
ceptos de este Reglamento.

Defraniación,
9A R r^n r íiklers d''’S dfi-

f » ’i*.. 1 «ria-ví*,o a.,-bit'.
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1.  ̂ Lob que úoraetíerm munme:^m.men■ 
to en laB declaracioDes de saperíicie 6 de 
valor, inexactitud luaniüe&tí. Se enten
derá malioioBa la inexHCtited, fñempre 
que. rectificada ea la asigeacióa provIsiO' 
Hial, facse ésf.a impugnada por el propie
tario j  la reso/ución úefíoid?a excediese 
de la declaración en cantidad superior á 
los límites cooeentidos.

La inexaotituá mianificBta do la decla
ración respecto de la asig-aación pro vi' 
sica a i, enojado ésta fuera consentida por 
el propifílarlo y Bea ouriJquiera la asigna- 
cióíi clefiniova, so ccuisKicrará como nieca 
infracción reglamentaria.

2.^ Los que obiigodoa á declarar' á la 
AdíBInistracl6n moniaipui h ech o  que 
produzca alta en ol Kegis^ro, oniitan fa 
declaración o la iocxacta. Bin em- 
bargopcuando la euot?i ó¡. e n  s n  caso, h i  

parto de la roisiiio qnc fuera dofi’andada 
eetu'i^leso compensada por la omisióo. de 
la baja corres|.í on d ion te de la misma fin.- 
oa, se considerará la omisión ó inexacti
tud como m e ra  i n i raedor?, regle men
taría •

CAPÍTULO YI
BIL .áRBITHIO MUNICIPAL SOBES

LOS in q u il in a t o s
Art. 82. Estarán, sujetas al arbitrio de 

inquilinatos: 
a) Las persorsfxs ristorales que ocupen 

ó  tengan derech- á ocupar ó disfrutar 
algúo icmueble ^-bjeto del ^erbitrlo e n  e l  

ténufiiO irmnielpai, sa,! vo idernpre i o p .re
ven Id o en los a n im ios siguientes, y

h) Las compahlss mineras, cualquie
ra que E-ea so. forma, y las demás com-- 
peñízB moreaníiU.s de forma Biíóníma 
ó  comanditaría por ti cu. ion es, que tengan 
en el término municipal j-na .U'irde .do 
socsiul, ó rlguna rgeiícla. de enfiníderá 
por engruda toda represantaoió'.r aatori 
Kftda para o-mtratar m  nombro y por 
ciu-.r;t« de .la compañía.

Art. 83. La obligadóu de cr.mtribuir 
nace con el bocho de habitar m. vivioBdu 
ó 'disfrutar do inmuebíe sujeto al arbitrio 
en el término mordcipab o con e.l dere
cho á oeinp^rria o dis,fruo.írlo.

Sin embargo do lo preceptuado en el 
párrafo auter.íor,

A ) No !?e eníende'irln- obligadoB á con' 
tribuir, por el mero .hecho cié hikbií af en 
el tévmiüo innn ic.ir»á ̂ :

1.  ̂ Las fuerzas del Ejército de tierra j  
dom aren  C!iinBnmq>:oen quoresidan por 
razón del. servicio de las armas. Esta exen- 
clón comprende á las porsou?c de h\ fam i
lia y servicio de los jefes y <vficialtós en ac 
tivo servicia 6  en la reserva retribuí da do 
los Cuerpos ai m a dos del Ejército, Mari 
Guardia Civifi Carabineros, Remonta j  
do las dot?5cioní e do los beques de la Av 
roadíq que habiten en ooro'p?jñía de im  
dichos jefes y oficiales y bajo fs/ antos'.r- 
dad de élites como cabozfís de faini ia, L.< 
exención í-'O eníeuderá con cedida ]>v a 
iren sola vivirnda ñor fa.mÍ.Ma y á con di- 
ción d.a que el alipoLer ó i--nta de la. m is
ma r:c sea .roioríamou-fe eup-aríor á. la que 
corresponda á la fivmilia. coa arreglo al 
sueidí'.t de su Jefe. En 0'í.<-t> o.bbo, las perso- 

rcforldís rOirtíiíR el arbi
trio di- inquidea-ios. bv? -j.-p.tenderá que 
una vivlende or noloriaieún o" superior á 
la que corresponde con reglo al sueldo, 
cn^íKdo el a’qnbor 6  ro n\:?i -úí̂ - la m \ernn 
sea mayor qfK^ra en ene  par-to t?e eqiiél 

P^ra ,íaci;.mp}:ob-.<c3Óii. Lm esta o.xe.nriün, 
las aotoridadíN/ lariítai'vs; m  loe ■oniaici- 
píos donde £0 0Aí;abUxc.a oí arbitrio cía 
iuquiliBato, comunicarán á les Ayunta
mientos respec-y.vos, una vez ai íí.ño, ima 
relación de los jefes y oficiales que resi-' 
dan en ei término inmiiüipai por razón

del ser vicio, con exprcs'^on de y.n r3 o nd ci
lio, y darán ofAerita de .?as oÍoíS y b.Hjjs 
que ocurran, dentro ó o loa ocho días si- 
gni-Nvtes al on que tengan loear;

2^ Loe? acogidos en estab'ecimientos 
de la boeañeent-ie pública, y en los de la 
privada que acraerd.e el iiyont-'míenlo;

Les reclusos ©a estableciadeotos 
peí.iitenc'arioe;

B ) Ei moro derecho de propiedad, 
iiBnfructo ó babitac.lón en ima ?-asíi, no 
funda la obl^gafiou de coBtribuir para «¿1 
propietaiio 6 usuario, cuando éstos no la 
000 i)en por sí ni voc persona, de s i  ser
vicie; pero frii tales rasos, la obligación 
i:'e c<NUTÍbiii,r nac-i por el mero h.!-cho de 
la oci3pa¿‘ióo de la finca en condicionéis do 
disfruto fjor las re'feridss personas, y

C) Están p(vrsonaIme.a.te excrts-s:
1.  ̂ Los Embajadores y Ministros de 

los E-dados fxiranjoros, acreddí?dos en 
'España, sean cii síes quiera los inmueblcB 
que ocupen y el person.a.1 de las íe f :ri,d«s 
Ein.bsj.adas y Legrclone?, á condición de 
que posean hi nacionalidad de los Est.a- 
do-j resp -divos, y

2.*̂ Los CóiBUíOs generales, Cónsules 
y ¥iceeó.nsiihs, súbditos del Estado que 
los nombra.

Las exenciones de este aparcado, en- 
l6.nderán corcedidEis Biempre á condición 
de reciprocids-i. Los Alca.ldes elevarán al 
M'in!Bt«rfo de Sstailo por conducto ele’ de 
Gobernacíóo, Bodcfind de » ue se lea co- 
moBiqurii ios 'combres y d'-m'icüjos d-I 
personal extranjero que fmhiere de go 
zar de oxtnción con arreglo á lo prescrito 
en. el presente Espartado.

■4it. 84. Herpil objeto del arbitrio do 
ioqiiilimífo:

'a) En. ios casos del apartado a del ar- 
tícirlo 82:

ÍA Les fdiñe!os ch-stfnvídos á la v i
vienda, incluso las fondas y casas de 
huésprde?; y

■2.̂  Los jardines no anejos de disfrute 
parUcuLr. Serán do aplmación á estos 
efectos Jas disposiciones que reguLui la 
formac óíi do los Registros fiscales d© 
edificios y solare?.

No serán objeto d@l arb'.tdo de Inqui-- 
linatos en los casos de esto apartado: los 
locales destinados exclusivamente a! ejer* 
dcío do lu i?.'dii3tTfii ó del c^--mercio. 
Cuando un mismo loca'.? se desiioase s i
mo? área.mente á vi'^fioaáa y á otros ns-'-s 
qv;e deven aparejada ta exención, se com
putará á los efecujs del arbinio  el valor 
en io n ta de Ir© habitaciones ó dependen- 
cíes (|iié dobaa comprenda-rse en ebarbi 
irh'4. Le entenderán á es e efecto destina
dos á .?::a i.rtd US tria o comercio h' s h-cules 
ó pnrm do los misinos ee que exisiau 
insíahidos iaheres, ídmacones 6 tiendas 
que Tac.ionalmoíjte excluyen la pívstb'ai- 
dad dé ocupación üol local ?.'0mo habita- 
oioíg pero no aq'aeóos que aun sirvmndo 
ai ejo'vciclo de profesión, arto ó iodnstáa  
:v.m:r-6ndidos en las tari las de la Con
tribución industrial y de coíne.í.TÍOj pue-' 
."loa ser utiii:<ad.e's &imiütáneameut;e como 
vivienda;

d) Ea los casos del apaitsdo 5 del a r 
tículo 82, cuentos locales ocupe la ?jom- 
paü.ía en el iérrn.i.ro miuficipal, pxcp'io 
aquéllos qce con arreglo «1 régimen vA- 
íiente paia. la C-iit:L>ucióu m hava no 
dobñn ser entuna dos corno .he bit« clones.

A'̂ t, 85, lo  csbiiia^dón d-'ai■.o^ed^^g 
arbfiT-o se ajusiará á las E-iguioiites re
gias:

id  Trfjbiiidos ■ do fincas 6 panas do 
las iifismcs, o.díh'i.. cp. e d if ./  .no, 
m  estfrrá al iuiP'o^áo áo ‘a renta estipuLv 
da siempre q«e la AdHilrlsii-acirm mu- 
nicipal estime que la dicha renta corres
pondo ai valor coiTÍente de los alquile

res en la lo^^didad, En oído caso, 1h base  
del arbitrio se computará pQt '̂’vior  
corrí en to, en rcut-'g, d-̂ fi inm ueble, 6 pa.rto 
del mism(>, objalo del arbitr.o;

2 .Eí. valor c rrierile ao. renta da íáS 
ñucas que lisyan sido objeto do co-TOpro- 
bac'Lui. á .los efectos del Registro il?cai do 
edificios y Bo.!.sr6s será siempre _oí oyie 
arroje la. refer'lla comprobacióiu CuB,núo 
de é.3ta resulte que las rentas asignavsB 
á ias hahitac.iones de una fiuca sean ex- 
ce^ivamect-. baja?, so entenderán aum en
tadas en 1.a mi&rna proporción en que se 
b.B.bicra elevado la rauta total de Ja  ñ.u?.':??.
6.D .ia coniprobaciÓB, salvo qu© expurBa-- 
m.enta conste Iv parteó partoBpio 1.a finca 
á que couoretaroen'te se refiriese ©i au
mento. Si 1-3s rentas de Í&b fincas no ílgu- 
rasen en el Registro fiscal por gozar los 
inumeblcs de excuríón absoliit?! y pcrpcr* 
tua, se estimas’á la base deá. a,rbitno e.u ia 
forma eigüíeníe;

F rim eiv . Si el ocupante de la finca  
pagare elquiler, el im porte de óáte eerá 
la base del arbi'trio; ♦

Ŝ 3g•üIldo. SI 0Í ocupante no p!igp.s& 
alquiler, se co.mpiitará com o base doLar- 
bltrlo Iñ décim a parte del ^sueldo, sobre
sueldo, gr?fiificadoD6S, dietas y  cuales
quiera c.laB6 do remunera clon es ó p en 
siones por que con tribuy a con arreglo á  
los preceptos relativos á la tarifa prim o
ra de la contribución sobre utUidades d©
la riqueza mobiliaría.

Curmdo la ñac« no hubiera sido 
objeto da eomprobación á .los efectos del, 
Reg'istro físeab la estimación dei valor en 
renta se hará directamente por la Admi
nistración munfifi.pal, con sujeclorqá los 
preceptos vigentes para la íomiarfión de 
los .Re-fistros fiBcalOvS de eclificlcs j  sola
ron, B,in porjíiicio de lo dispiiBído OD. ©i 
srücolo 8 -i dei presente Reglamen 
esi'.kns'ci6 .n di?.ect.3. por la Adoi:'iii8 trsci.éi3 
rounimqjHl so erapfieará siempre qiie s© 
trate de compBiar, á los efectos dei arb i
trio, los valores parciab' s en renta de las 
diversas partes de una flíuv-L que- no 
estuviesen especialnien te determinadoK; 
pero on estos cascas, ía soma ce br;s valo
res parciales no podrá exceder do la total 
do la fiuísa, estimada can i^ujecióü á las 
regím  an teriores.

Art. 86. No obstante lo dispuesto en el 
arficuio anterirce á L e p^^rsonas que por 
razón de su cargo, em pleo ó rnioistarío  
de carácter público disfrutasen hábila- 
cioo en edificio destinado á oficina pü- 
bbcB, 0 0  podiA estiíiiárselos como baso 
dei arbitrio cantidad superior á la dáci-' 
ina parte de L>s sueldos, sobi'esnoiíloB, 
gastos de representacióp, g- atificscionca  
y 0 mo.lnmeríUis de íoclaB claBes q'o.e^d'is-
f.riita-seii por razón dei. ea.rgo, oficio ó m i
é is  terio.

Art. 87. Las tarifas del arbitrio se  
ajustarán á los preceptos siguienies:

1.''"’ La sum a tot^d do las cuífias no 
P'-firá exceder en ningún caso de uoa  
de.zaea parto Â1 i.mporte do la baee dol 
arbitrio-, determ inada con arreglo á los  
p.receptos del artículo a»terior, para to
dos loa .Inmuebles dei térm ino m unicipal 
sasccptib ies da gravam en, c-':m arreglo á  
lo dispuesto en rq artfcnío 84;

2.'-’ Los tipos de gravam en se expresa
rán en cenlósiiaiBs parles de la  base-;

8.̂  ̂ l o s  tipos apficiiblos á los c:mtr1- 
b'uyeeti'.-s del ap.nrtaJo a dei artículo 82 
s--rár. x>'V-gresvos, 'pud-endo il-g a r  3a 
P'xg;rísióu en la categoría superío.r de ia 
escaia h^shi ol t̂ p̂o dij 15 por 100, y  
ia oogresióu ou la parto inferior hasta  
Iñ exención de'-de deierm ina-io tipo de  
alquiler, cuando aeí lo acu?-rdo ei Ayim- 
taupíento. .F^ra la determ inación del tipo  
aplicabio á cada contribuyente directa-
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nTOíite obligado al y 7?
todos Icí^MilcdGÍÍeri9s iinpiM  ̂
en  fd térm ino niirnlcípaL Ld oio  ̂’ d to. 
v ivienda se eoGisiderará S/em[M>. i noM 
bje á los el'e.ctos da la deteríximación del 
tipo por que haya do liqu idarse y de bu 
cobmjQza, y

4,̂  E l tipo de graYamen aplicable á 
’Ios con tribuyera tes com prendidos en el 
apartado b del artículo 82, será idooíioo 
p^rn. todos los referidos coatnbajónr,es 
de. un  m ism o térm ino inunielpa!, y soob* 
tendrá  dividiendo la su?na de las cuolss 
do los coBt,ribuyent-:S com prendidos ari 
el apartfído a  del referido artícubo, por la 
conté^l’ma parte del im porte da las bases 
de J?is referidas cuotas.

Á r t  88. Están directHmente obliggdaB 
al pago de las cuotas, las personíis su je 
tas á í& obligación de contribídr.

ajilando 0.XÍSriese nn  contrato do arren- 
^anifento de un  in m u e lle  obi ;to del ar- 
'b?trlo, á noro-brrí do leroerá persona, ésla 
será {sioíiipro gubsidiarianiente re^ponsa • 
ble del pago do las cuotas correspoiidien
tes. A este efecto, los propietarios tendrán 
ia ccDíMderaeióü de u rrendatados de

que cedan en precario. En lo^ ca- 
do subarriendo, la responsabilidad 

S 'cbfidiaria com prendo á todos los s'ub 
íJiTcndadores j  subarrendatarios, solida 
r larueiite .,

Ibiíindo una m ism a vivioD.da'estó ocii- 
pada por varias personas snjetas al a rb i
trio, d tenor de lo dfspm-sto en el artícíi- 
lo 82, será di rectam ente responsable del 
pago .de la cuota el cabcisa de famda; peno 

insolvencia ó ex»Goció,n pM'sonai del. 
m ism o no exim e del pago á las desnás 
porsonas que ocupen da vivienda j  que 
tío go55aren de ex en clon.

A. lOvS efectos d̂ 3l pirrafo anterior, los 
defoB do pensionados y ios de ím coma- 
nidíídoR de todas clases t>n.̂ drán la con^i- 
deraídón do cabezas de familia respí'clo 
do ios pengicBÍstas y de ôs raiembí’os 
de las mismas que hsbiteo en común. 
Te ia Bgodación cuyes 0slarato?í priven á 
as miembros do k  facu.üad de poseer 

lír.iividualrnento, m r-Moonsable del pago 
del arbitrio de inquilinato -debido por 
los ral-nios.

Ib ' I I d  ̂ 'i s o '' s < ''rrospondieií- 
í'-'  ̂ \ f u 1 s 9 buéBpedm,
íl  ̂ lo  i j , * -"a  ̂ i(, -íootcs do Iss
C' » o " f t X .  ̂ lüstado, serfui
r > I 1 o ’ - ’ uta em preses 
c la ?< H  ̂ ' < '.os establcüí-
lí '  ̂ N ó tí • lí. . los arrenda- 
t < .. ‘ ' ! 5 los iiHunO”

o e > 1 1 , n í I o segundo do 
e s te s r- i irlo.

Art, 89, Los propietarios de los in- 
m«ab.!es objeto del a rb itrio  do iaquilioa- 
to .no SCO ríMponsHbles dcl pygo de uin- 

ciíota del íirbitrlo, bíúvo aquoHae 
fp.io lo co.rrespo.Ddin con sujeción . e s tric 
ta  á .loB precrptcs do este R rg 'am ento,

Art. í)0. Las cuotas del arb itrio  de 
inquilinato  se deveogaráe m ensual m ente 
{"•! día prim ero áe cada mes, 6 cri i; t  -dm 
en que nazca ín obligación do c( ¡ncb. i ’- 
caaíido fiUT8 di f5 tin ta d d . a e x  a---
t'-í nórm ente; en esí-^últi  ̂ , i as - 
tas se rebajarán  en la r.jro o 1 corras- 
.pondieute á los días tran   ̂ os desdo 
ei prjme.ro de.l .m-es al en que nazca la 
obbg&íúóu de contribuir.

Las roodiñcjcicneB do hi cbLgscíón de 
contribu ir cpm sobre vengan (ivspoés •u-1 
oía prim ero do caca mes no su rtirán  
eíeetxf Onravitc éste.

Are. 91. Las cuotas del arb iirlo  de iii." 
Q ubi cato no podrán racrrgnr-o  en con
cepto de gastcñ do esjceiom  faTídoB ni 
otrcSi salvo los rocargos de npíMmio 000 
eBiable^oaii las dispoáoíoiitís queregu leu

l i  C'"-brevca de ms eoet-dbucloncs dirco-
i íS do" M i '.íe-.

/  r, }^j  ̂ 1 d '
mu ' T n   ̂ ' m
to, están O'bligados á áeelar r ai Ajim» 
tam icnto, cuando éste arí lo acuerde, los 
nom bres de .les i^quiliiios que ocupen 
Bos Inm uebles y el i m oer te da los c30.o- 
tratos cío inquilinato.

Los Dropima?‘lo3 de los inm iiobles ob
jeto d « b Mi /  L. uT-i dm
los inicmoH, están oLügacoa á cxliibir á 
la A  ̂ ''i u íg N ' .011 ii
to  m  i o I  ̂  ̂ rl
5 certiñcados ívimclencc? de ios misnios..

L.mu.,ri jJ r  cm .1 ib l ‘mu. 
Registro de aquellos contratos.

Ei. incump!imie.oto un ia ‘ It » m ion á 
que sa loRare el cdrrciü ootcm m  rn.̂  
aféela en modo alguno ai calor legcl tía 
los roiaridoñ d oca me id oto pero ios Jiie 
cea y THbiiiialaa ont-  qoicoea se cabibao 
án'rájQ coDOOimiento á ia Aá:min>^t€8iáon 
Hiimioipaip cuando o,l Avno.tn ;nie’it;> ar.í 
lo acuerde, im porto do la escita que 
ea aquelios apB.,reâ :ñ. ertlpaleda.

Los propieiarióS de iiot Gooiiebias ob
jeto del arb itrio  de inqoilinoto y los ocii- 
paiitaa de .íos mianios, estro  ob lga tíos á 
pern iitir |a  eathriiutíoo. tí el vaíor co ren ta  
de os inoHiebles por ;o>. faccionarios de 
In Á.dmiiuBtraeión moniolpaL oís ando tí i 
o la  esti-uaoio.n proceda con arreglo  á las 
áisposicioiies dol presente Regia m entó.

Á '̂p 93. P ara  oí eotabr^mimlcnto de- 
a b i trio do ia quilina t'..v eo los mu niel pies 
cu m población de bocho sea inforií'U' á
15.000 habitantes, segun oí ccbbo do po- 
biacibn qo.0 esté í-ii vigor on áa fecha del 
acuerdo del A jo o tam iee io , v habida cucn'- 
ta, en su c j80, lag agre mcioaes ó scgre- 
gaoLonej póster i-re s  e la í^uma. oiictíü á ̂ i 
censo, será oo-uiicion indíspénvHble In. 
aprobación previa por la A dm .misimción, 
del Registro fiscal de edihcloa v .Boiares 
del térm ino mtiniolpal.

Los A yuotam ie.dos resp^'c'fi/cs no es 
tarán. sin > - oc 035̂1 
macionea do b ‘ vh d 1 í
nifrss que ñge.reK en el Registro y que uv- 
hubieron eoro,prcd>9cb:>ü
téeuicu por le A:imiaístí'aoióii dm .Es
tado.

A.rt, 94 ínieteu tíef.rjutíac:óii del ar 
b itiio  de ioq u in ea to  :

IT Los eran alteren la verdad en la h 
declareloorn-s que dooeu prereutav;

2T L sq u e  om itan ia prasontaolÓB. de 
dichq.s deciaraviories v n  ̂ '  u
bir, üuaiido & o \ i n  r-cqoeridos para ello, ios 
contratos do inquilinato  q-uo tengan cclo- 
brírd.oñ;

3.® Les que no perm itan  ó diñiiulton 
]a esdiuaciÓE del valor on. m u ta  do las 
flueaB, ciiendo dicha estimación proroda 
Gím arreglo á las disposiciones úo esto 
Reglauooiío;

4d l.iOs- que dejon de satisfacer el a r b i
trio en iOB picaos reglam entarios.

Art. 95. Lií--' á jiiam m ieu to s determ i
narán  0:1 penaUdad c(m que hoya, de ver 
correguiR outí.R -oaa de las faltas esoorirl 
radas on oi artíaolo  auterior, pero Lmí 
mu has que se im poagau no podrL? ex 
ceder tírtí. drnite.de 125 pesetas, n ie lin íc -  
rea ate dem ora del. legal. •

CAPÍTULO YTÍ
DE LOS Á UBI Til] OS SOBRE BSB.10..SS ESPIRI

TEOS/. S Y rm''UMOS.AB Y SOBRE .A.LGOHO-
LIY.
A rt 90, Loa arb itrios sobros bebidas 

eBpmituos&é j  €Bpo.Tioaéñ y sobre .aimeirr- 
lee, reea.cr.áD. sobre Li yeuia paro el coa- 
ino-o d.b:ccit\ j  rc--msUráo prociramoRío 
la forma de paiouto.

zâ g eiBía-g cnacom.E, 
el V q m ' I ' y ' 
espumosa, conteuga 
eom.í9 toda clase do al 
qu  ̂ ; í-B 'Y' ’ 
raimados, que no  ̂
con arreglo 0 lo á ls c n
i-,

Ido re om.c3k!era'^M.n 
esto arbtírio l.:s vium 
para geam  tío ia cao. 
Qoo se pvesoaion os 
qo,e .üovou la m̂ na.ri. c 
eu .?0 B míales se o a oro 
oe los viiiOB j  las kkIk 
su emoh-e ro'Ui terrp

Art/'--7. Este arbltí 
mero b-ohs^ CBo Y:Ostí 
coeota .Rsjpisi. o or? o

on -som prendjr Li
i . X-

/■a:r-noiij:b.s, aguar- 
?, b.íbida gaseosa ó 

. D oí , .iftb así 
oiiodos cualquiera 

1 Y. r  .n a-
o .Sj, < y  ̂ ‘
El soto en 6i artivU"'

1 d , s u
meLihdnuior; 

OTÓU ¿;rs;á pi^ 
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taX'iiivRnieríte, «••■•unpreíuiklos en ella, ;no 
sboido do aplicaoióu á m.s patentes de 
Y • Y, i' v), c  ̂fm c -í t"’cru>, onc 
roa- . i L-- ( o  ̂ lu ’o' ai .mona y 
de o ■•m.oTcio.

A r t  98. Las patentas so regularán.
siem pre p-m ios oíHip-Ro's corrO'HOOi- 
dientoR do iss ta rifas do oi C ootribuclnu 
i.iidvstrhd y de cnuo-:-uio, q a  3 autor! ce a 
tv>ocret:mienTo ororn L njoUr al por m e
nor.gravo ;R o o. p 't'O ú :\ Por tanto, y 
has tí I Bborlor <i(sín jobdóe , re ajustaráu, 
las P‘P ''ores á ‘os sig ¿•{■5/itos epíycafc/U

Yenta para 03 consum o directo d-e vi • 
BOB, agyariiicnb-'.- co.TipuesRos y licores 
del país, tarifa 1/', c k se  9.̂*' bis, 'niime- 
3'o 1;

Yanta para, el cvmsnmo directo de vi
nos e x im í Joros, aguarcUontes com pues
tos y .acoren b a i ia  1.A, oJmo 8/4 ímina- 
ro á;

Venta para el C'-rourio directo do 
si sha. c.b,:-mtíí„ ''.ŝ r'-'SMar -y b-b idés pR- 
fmAB.8 roo alGolitíiicaa, Ujv.i.fM l/b.cbice 'ü , 
nhunmo 4;

Ví’ndi id por sŷ .-omr tío edcoboloa 
tros y tío pEmdu'tío-i á, Imso tío alfutí’mb 
i'íSjpronlSiO para lo h-itítía, excepto los a r 
tículo'^ de porfiini'-'stía y de tocador ta r i 
fa íd\ ciase o."", núm ero 2;

Ys nta al por m eoor do artíonloo slo 
períurncría y do tíjC.raor, á base do a l
cohol,-trrifa'lTÓ claso S.'q núm ero 13;

E l im porte de la  patente no podrá ex- 
ceder en n ingún  caso del 7f. por 101 dci 
im porto de las eiiotaB corre9pondiont-'S 
tío jas tarifas de la referida Coatribu- 
ciou.

Cua,iido los A yuntam ientos acuerden 
g rav a r solainectío .la venta de una espc- 
r i» ^vDopreudida i unta n e n ie  con o ira 
ú otras 0.U los e'pfgraíbs de las ta rifas de 
U Oo¡:t'4bQ!tí(h'  ̂ hislütítítísi Y tío comercio, 
sefuílaráii el tants> pío’ ciento de ia  cuota 
de tari'fa que aBig.na:n. como im pofte á la 
p 'den te de venta tíet artículo  gra^ado. 
A sim inno podrán los ÁyuDtaiibeBtos (H- 
vidl r  1 cc'eso ida Juo.)tíca<tí(''n d.(3 venta de 
van.os SE bcri'riS y:';"v:,:(]‘ s, com prendidos 
eii UB ^bÍccbo c].)a:!‘raíh do iss-ta riías de la 
G oíit'ib ación iriduá.tria.1, aBÍg.nYmdo una 
patento á la ven la. do cada uno do los ar- 
tículos c.-omprendiclos en el mismo, pero 
si n que o;n. ning'ún caso ?a sum a dsl im 
porte  de las patontes parciales pueda ex
ceder del que correspondería á ia patente
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general, 'áel epígrafe, regulada en la for' 
^.^^P-^scritci anteriormexite.
 ̂ '^n los casos de acniBulación de varias 
'patentes sobre iin. miamo interesado y en 
los de industriales agremiados que ten
gan asi'.gnacia en el reparto cuota inferior 
u M normal de la tarifa, el importe de 
toaas las patentes asignadas á los mismos, 
no podrá exceder ©n ningún caso del 
75 por 100 de la cuota que tengan asig
nada por el gremio en el reparto de la 
Contribución industrial y de comercio.

Los industriales no agremiados satis- 
laraii en todo caso el importe normal de 
|a  patente 6 patentes que Ies correspon
dan por razón de los artículos que ven
dan.

Arto 99. Las bases que regulen las pa
tentes y su importe formarán parte inte
grante de las Ordenanzas del arbitrio y 
quedarán sujetas á las regias que se esta
blezcan en armonía con ios anteriores 
preceptos.

A rt 100. Las cuotas de patentes se 
devengan por trimestres completos, cual
quiera que sea el tiempo que en ellos se 
ejerza la industria.

Art. 101., Todo industrial que haya de 
dedicarse á la venta al por menor de ar- 
tíí^ io s  gravados con patente, deberá ma- 
toj.estario á la Administración m unici
pal siete días al menos antes de dar co
mienzo al ejercicio de la industria.

Art. 102. Los Ayuntamientos forma- 
Jmn un padrón de industriales sujetos 
^1 pago de este arbitrio en el término 
^ lin ic ipal. A tal efecto podrán consultar 
en la Administración de Gontribuciones 
y tomar de ellas las notas ó datos que es
tim en necesarios, las copias de los repar
a s  gremiales y de las matrículas de la  
Gontrtbiición industria],

Art. 103. El pago de las patentes ha- 
piiita para la venta solaníente dentro del 
término municipal respectivo.

Los comerciantes ó industriales de fue
ra  de la localidad que realicen ventas 
para el consumo inmediato en ésta por 
consignación directa á los mismos con
sumidores, no podrán ser gravados por

arbitrio. Sin embargo, estarán obliga
dos al pago de la patente ó patentes que 
íes correspondan los que so dediquen á 
recibir encargos de particulares, de espe- 
cíes sujetas al arbitrio que hayan de ser
virse.por consignación directa.

Art. 104. Son defraudadores del arbi
trio  sobre la venta de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes:

1.  ̂ Las personas individuales ó jurí
dicas que ejerzan cualquiera industria de 
las comprendidas en las tarifas sin haber 
presentado previamente la declaración á 
que se refiere el artículo 101;

2.° Los que cometan inexactitud ó fal
sedad en las declaraciones á que se refie
re el número anterior; y

3.° Los que, con actos ú omisiones, 
procuren la merma de los ingresos que 
corresponden al Ayuntamiento por razón 
de este arbitrio,

Art. 105. Las defraudaciones que co
m etan los contribuyentes, se castigarán 
con multas hasta ©1 limite de 125 pesetas, 
sin perjuicio del reintegro de las cuotas 
defraudadas.

Las responsabilidades á que este ar
tículo se refiere, serán impuestas por los 
Alcaldes, pudiendo utilizar los interesa
dos el derecho de reclamar de estos acuer
dos ante la autoridad económica de la 
provincia,

Art. 106. Todas las cuestiones que sur
jan entre los contribuyentes y los Ayun
tamientos 5 personas legal mente autori
zadas en el lugar de estos últimos y que 
llagan referencia á este arbitrio^ se resol

verán por la Delegación de Hacienda, 
ajustándose á las reglas del procedimien
to general económico-administrativo.

CAPÍTULO Yin
DEL AKBITPJO MUNICIPAL SOBRE 

LAS CARNE®

Art. 107. El arbitrio municipal sobré 
las carnes no podrá recaer en ningún caso 
sobre especies cuyo gravamen no esté 
expresamente autorizado por la Ley,

Solamente se entenderá autorizado le- 
galmeníe el gravamen de las especies si-* 
guientes:

Carnes y grasas de reses vacunas, la
nares, cabrías y  de cerda, y ía caza ma
yor, ya procedan de reses sacrificadas en 
la población, ya se importen en ia mi^- 
ma para su consumo, en vivo, muertas, 
en fresco, saladas, adobadas 5 prepara
das en cualquiera forma, incluso los 
embutidos, aunque sólo sean de sangre.

Art. 108. No podrán ser objeto del ar
bitrio más qu© las carnes que se desti
nen ai consumo ©n el término municipal, 
estando, por consiguiente, exentas las es
pecies en tránsito, las reses que no se 
destinen al sacrificio y las carnes de las 
sacrificadas para la exportación fuera 
del municipio de imposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 111, El apro
visionamiento d© barcos surtos en puer
to, tiene el caráctqr de consumo local, á 
los efectos del arbitrio,

Art. 109. La Ordenanza del Ayunta
miento estableciendo el arbitrio sobre las 
carnes, deberá contener:

1.® Relación de las carnes sobre que 
haya de recaer el arbitrio, con sujeción á 
lo preceptuado en el artículo 107;

2.° La base ó bases del adeudo. Estas 
bases podrán ser: la unidad de peso en 
vivo; ia unidad de peso en canal, para 
las reses enteras y para las partes ó trozos; 
la unidad por cabeza ó pieza, para las 
reses enteras y para los despojos. Los 
Ayuntamientos podrán establecer esca
las para las reses enteras, gravando indis
tintamente cada cabeza, según su mayor 
ó menor peso, entre límites fijos. En toda 
tarifa en qué figuren unidades para el 
adeudo de las reses en vivo, se estable
cerá la equivalencia para las mismas re
ses muertas y en trozos; el acuerdo del 
Ayuntamiento en estos casos, constituye 
un acto administrativo reclamable cuan
do dicha equivalencia no corresponda á 
las circunstancias de hecho de las reses 
sacrificadas ordinariam ente en el térm i
no municipal.

3.® El tipo ó tipos de adeudo para las 
carnes sacrificadas en el término m uni
cipal y para las forasteras. El tipo de 
gravamen podrá ser distinto para una 
misma especie de reses, cuando por la 
edad, ú otras circunstancias, las clases de 
carne tengan distinta estimación para el 
consumo, y á condición de que esas cla
ses estén prácticamente distinguidas en 
el comercio. En ningún caso el tipo de 
gravamen de las carnes forasteras será 
menor que el de las mismas clases sacri
ficadas en la población, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley. Los 
Ayuntamientos podrán gravar á distinto 
tipo las grasas y las demás partes de la 
res, dentro del máximo legal. El grava
men de los despojos no podrá exceder 
del tercio del que se aplique á las carnes 
de la misma res. Se entenderán por des
pojos á este efecto, en las reses vacunas, 
lanares y cabrías, el vientre, asadura, 
cabeza y extremos, y en las reses de cer
da, el vientre y la asadura.

El tipo de adeudo no podrá exceder en 
ningún caso'del importe de los derechos

y recargos que percibieron los Ayunta-^ 
míen tos en ©I día de la promulgación do 
la Ley.

En las poblaciones que en dicha fecha 
no hiciesen efectivo el impuesto de Con
sumos, mediante fiscalización admirds- 
trativa, el importe de esto arbitrio no po • 
drá exceder de los derechos del Tesoro 
correspondientes, según las tarifas apro
badas por la Ley de 7 do Julio do 1888, 
más el 120 por 100 autorizado á los Ayun
tamientos en concepto de recargo m uni
cipal;

4,'"̂  La cantidad m ínim a de percep“ 
ción, que no podrá exceder en ningún 
caso de 0,lfi pesetas.

5.  ̂ La forma de exacción, así para las 
carnes sacrificadas en ia población como 
para las forasteras.

Art* 110. Las formas de exacción po
drán ser:

a) Fiscalizacióii administrativa;
ó) Concierto gremial.
Art. l i l e  En el régimen de fiscaliza

ción administrativa, las carnes de las re 
ses sacrificadas en el matadero adeuda^ 
rán  en el mismo, antes de su salida pum  
el consumo. Todo sacrificio de reses su- 
jetas al arbitrio ©n el municipio, deberá 
ser notificado por afiticipado á la Admi
nistración municipal, que podrá dispo-oer 
la intervención y fiscalización que eBtini© 
necesarias. El arbitrio se devenga desde 
el momento en que se obtiene íá paune 
gravada con el mismo. Las carnes inuti 
lizadas para el consumo no devengarán 
el arbitrio. Las resos vivas y las carnes 
muertas cuya exención preceptúa el a r
tículo 108 estarán sujetas á fiscalización 
administrativa. Los Ayuntamientos po
drán acordar, sin embargo, la  ̂casación 
de la fiscalización adm inistrativa sobre 
aquellas reses^ que se introduzcan en el 
término municipal sin destino al sacrifi
cio inmediato, cuyos introductores ó po-̂  
seedores adeudaren la res en vivo.

Los Ayuntamientos podrán establecer 
un registro de ganados cuyas carnes es
tén gravadas y que no se destinen al sa
crificio inmediato, y los recuentos o com
probaciones de las existencias que esti
men necesarios á los fines de la fiscaliza
ción.

Los establecimientos de salazón y pre
paración de carnes para la exportación 
fuera del término municipal estarán su
jetos á la intervención y fiscalización ad
ministrativa, y á llevar cuenta diaria do 
primeras materias y de productos en la 
forma que acuerden los Ayuntamientos, 
No podrá prohibirse á estos establecimieu'^ 
tos la salida de sus productos para el con
sumo en el término municipal, pero estas 
salidas estarán sujetas á*la declaración, 
fiscalización y adeudo. Los Ayuntamien
tos podrán practicar, cuando lo estimen 
con veniente, aforos y recuentos de exis
tencias en los referidos establecimientos.

Art. 112. Las carnes de reses sacrifica
das fuera del término municipal, sean 
frescas, saladas, adobadas, preparadas o 
en conserva, y los embutidos que se in 
troduzcan en el término, devengan el ar
bitrio por la mera introducción, y desde 
el momento del reconocimiento sanitario 
y de ser declaradas aptas para el consu
mo las especies sujetas á aquel reconóci- 
miento. El Ayuntamiento dispondrá ia 
forma y lugar del adeudo, pero no po
drán establecerse fielatos exteriores. Los 
Ayuntamientos podrán, sin embargo, dis
poner el establecimiento en las estaciones 
de ferrocarril y entradas principales de ia 
población, de oficinas para el adeudo do 
las especies gravadas, cuando los in tro 
ductores no prefieran verificarlo on las 
oficinas interiores 6 en las estaciones sa-
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nitarias habilitada® 'parajbI fedeudo, itoíi 
Á3mptanúent€s p o i ^ i  disponer Quanjp. 
estím ea nocesariq para im pedir y perse
g u ir las introducciones fraudulentas de" 
c arnés su jetas al arbitrio, pereñoxiódí'án 
establecer acordonamie^atos permanentes 
ÚH térinina mumeipal 6 dq.alguna gartq  
ó /o n a  dei mismo. . ,  ̂ ^

/*rt. ÍÍS. El Concierto grcmiíil no pó* ' 
drá uiii izarse cuando el tipo* de grava» 
juén de alguna doJasxCÍfase® doea^rnes su- 
Íot^lí ;ai arbitrio fujcr^ in ío iior 4 “/á df?L 
ituh'íirno autorizado, ni por sunia
rúen ó r do do íá rc ciudación total én
el üitimo aiío natural ininedia};oanteribry 
fm qué bublei*an sido gravadas las car
ne^ obieto dcl cpiiQierto. Esto compren
d e r á  siempre la espéCio tórastora, y los 
industriales ccBcertadoé So s'ubí‘Ogarán' 
im k s  derechos dodiseaiizaclón adininis- 
í raíl va que correspoiiden al A^íimtamien- 
ta erí virtud de las^dispdsicioiiés prece
den tcsi En ios casos áe  conciartoí^remialv 
jíiSc^íítrnes i'oraslaras no bu gravarán nun» , 
ca  ̂baja siingún conoopío, 4 tigo distinto 
qúü las sacnficadas on ci iiÍii>nicipio. Loá ̂  
coticiéríbs gremialc-s habrán de solicitáis 
se pr>r un nümoro de iiidustm les que 
rt‘fresen te  me»03 ias dpsícrperasp.ar; 
to^ dp^os que traíiqucn en cJ, municipio 
cóií las ésiM íes grabadas, y más de la 
mitad do las cuotas correspondientes d e ' 
la  ContribüciÓQ industrial y rie comer- 
edc, habjda oacAt^a^del último señala- 
mleuto aprol ado por.)a Adpünistracion 
dé fldnliibucioiies. B1 kiguño de lo's ín-' 
duBíriaies fuera sociedad ntí iSujeta S la 
(loBlí'ifebcién industrial y do comercio, 
gfí 4 e computará rástcaíev^feete la  cuota 
k^rm al ó de tarifa que le cgrre|Pon4ipra 
ílo estar sujeta á la referida Contribu
ción, ¿ i  concierta se formalizará entro el 
Avuntamieiito y el gremio, autorizándolo 
ÓLV^ombre de este último M  represen- 
t^íñG^ qmo hubieran elegido los aolici-

^^Acordado el concierto, es obligatorio, 
rmra tocios los ciué traflquon en las espe- 
méá gravadas en el' término municipal. 
Los círemios acordarán las bases de re
parto eníro im  interesado^ de la m m n  
¿oncertada, y formUfearán cuotas^uo
corresp o n d a  satisfácor á cada uno. Est3 
^^cuerdo habrá de tomarse liecesariamen- 
fé por mayoría alm)lutá dé votos. Sin em- 
to ^ o ,  cuando en la píimora reuniomc^^ 
^ c a d a  á este efecto .nji pud% á 
acuordó con las condiciones rmeridas, se 
convocará á una nueva reunión, bástáhdO 

p itó  tom ar acuerdo la mayoría 
dn TOÍ03 de loB conouvventesiJBsto acuer- 

notiíltíado al ^yuntó,miente^ y 
n e c e s ite  de su aprcbaéian. Todo nuevo 
io d u str ía l (jue se éStáblezca legalmente 

m u n ic ip io , iorm ará, por este, sqlo 
w  ho, parte del gremio, y eStaXá sujeto al 
pa<^6 de la c o o t a  qué ié corresponda áe- 
í^nTab bases acordadas para los demás. 
E in  embargo, cu a n d o ^  r ^ r t o  décmotes 
se haga por estimaciúu ^screcionahdel 
gremio, el nuevo in d u sltif ilp h ^ á  í^^há* 
l i r  la que se le m g n é f  quédandé sujeté 
M adeüdo do las carnes que introduzca 
en el término municipal, ó quééxtr^lga 
deí luatudero, á , iqfí,.tip,üS qué^ 
base de cómputo para el concierlq.
 ̂ El gremio tendrá, frante a sus indivi- 
viaxios, para el C/Obro de iiis epotaarepar- 

• tida^>, las íacuiterlesqueiaB disposiciones 
Vigentes reconoceiial Ay untamiento para 
el cobro de sús arbitrios. '

cjfítidad coaaortenía djuieatamen- 
. te el Ayupiamid^-
ío por el importo do la csatidad concer
tada Y de^erá afianzar el pag¿G on canti
dad no menC^ d^ Jii^jtoi^va p^rte de la 
f,uma anual d'eí ^hM érlo , §\ íjusI m  po*

dr^;Ontrar en vigor sip este requisito. El .
dfeda cahtidád ahiial éoneertadá'SBi 

ealizará mensiialmento por ingreso di- 
ecío por dozavas partos iguales y por 
eses anticipados. Lns cuesUonos que so 

pramuovati élitro los afirtemiados y el 
prémio y entre los c jntribuyentes extra- 
fíes al ni^m o so resol verán pagel Ayuu- 

y su resoiiición tendrá oi ca- 
yácior de neto fulrninislratlvo roclaníauíe ■ 
tinté  el l>eíegadVr do ITacr n dn. Las dcm.. s 
fcaesliones consi jcrarán do la compo- 
Iteu^Ia de, 1.03 Trlbnna’es ordinarios. jSíô  
Jpodfán nju'*:tarso conViertos por más de ' 
un  áilo. ■ ‘
■ íi4 . 8'jii deíVaiidaítores de este 
arbitrio:

1 .̂  Los que introduzcan ospe-cleg su 
jetas al arbdri^  tiii prífscntaí;las para el 
aííéudo correspondiente en la oficina m u 
nicipal La biUtad a al efecto, aunque la 
ápreh'cvmióh sé re:dice después de veriíi- 
cád á lá  introducción;
• 2,'̂  Los que al eloctnar iutrodaccAOiiefo 
:de especIeFi gravad.as,-ias . oculten artifl- 
ciosanieuto, coa oi ñn maniñesto de li
brarlas de! adeudo;

3.® Lob astabiv^oi-mieutos do saíazony 
prepaTación ele a acnés, para la exporta - 

.cion füorá del termino municipal, que 
infrinjan las reglas dictadas para la íls- 
caUzscióia administrativa ó dejen de lle^ 
var las cuentas en la lorm aque ios Ayun- 
tapijentos detertíiineii; '

V- Lqb qiio'falten u la verdad en- las 
decláráciones que hayan de facilitar pam 
la formación del Kegisíro dd ganados; 
r^;.;.;Los que  omíían la^ notiüoación 

previa ,á .la Admimstracióa' municipal 
pára el sacrificio de rcses su jfes  ai árbi- 

; triol'
6.̂  Los demáñ que por accjón ü omi

sión traten do diaoiinuir ios ingresos por 
esto arbitrio.

Art. 115. Toda deíraudación dd arbi
trio municipal sobro las carnes sgrá cas
tigada con multa hasta el límite de 125 
pesetas. La imposición do la multa no 
obsta en ningún caso al pago do las cuo
tas defraudadas. Si no pudiera deíormi- 
na ŝ© el importo do las cuotas, pero st las 
cantidades de carne cuyas cuotas hubie
ran sido defraudadas, se eomputailin 
aquélias al tipo más alto de la tarifa. Ho 
constando las cantidades de la especie, el 
impórté estimado de las cuotas no bajarí 
dé 125 pesetas.

Cuando las carnes aprehendidas resul
taran inaptas para ©l consumo, se presu- 
íhirá siempre devengadas las cuotas del 
arbitrio.

Las especies aprehendidas después do 
cometido el frauda podrán sor descomi- 
sadag.

Cuando la defraudación so realice con 
la concurrencia de las circunstancias es
pecificadas en el articulo 20 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio do 1892, ó de 
fdguna ó de algunas de ellas, se remitirán 
los antecedentes á los Tribunales ordi- 
ñáíio^ para que procedan á la persecu
ción y castigo del delito que pueda resul- 
tár cometido.
; El procedimiento criminal no impe
dirá á.ia  Administración del respectivo 
mÜDÍcipio hacer efectivas las cuotas y 
demás penalidades exigibles al defrau
dador.

Art. IIG. La imposición de ía ponalL  
4ad  administrativa ostabiecida en el ar
tículo anterior Gorrt'Spcnde al AIcaldet.y 
contra la m ism a podrá entablarse ante 
el Pplég^do de ífacionda de la provincia  
la íportuna roclam ación, que sorá tra- 

substanciada con arreglo al pro- 
tQ qcoi)ói|iico adminí^teaUvQ,

CAPITULO IX m 3
• '' J DPL REPARTIMIENTO GENERAL

A rt 117. Con arreglo ii IP dispue^o^" 
en.el artículo 14 do la ley do 12 dolactual, > 
el repartim iento general se regirá i>pr í 
los preceptor dé los artículos 135 y l ^  de 
la ley Municipal y dfepoBÍciQnésqu© j  
la ejecución de los mismos ee dicten ppr • 
el Ministerio d© la Gobernacióij. , c vq
. ó; ' \  CAPÍTULO X ;■/
mSPOSIOlONES COMUNES Á LOS ARBITRIO^ >

güSTITlTTIVOS DJCL IMéüESTO DE OON-'F'
61TM0S. ' . ' ' ■

, Art. l i s .  Los arbjtrlas a uto rizados pptí' 
la Ley de 12 de Junio ültirno, como s;ust{- 
tuiivos dol Impuesto de Consumos, l io - ; 
neii cárácter ocóíiümico'ádnilnistrativü,' 
correspondiendo al Ministerio de Hkcieh- 
<ia, y á sus Pelcgados ea las proviuefe® -: 
conocer y n  solver en todas la^ reclama- 
cioiies que so produzcan, airistándosorá 
las disposiciones dictades ó que en lo sV- 
cosivp se dicten para las que se prouiuc- 
van sobro ssuntos de interés d o la .í ía -  
cienda pública,

Art. 119. Cada óno de los arbitrios 
autorizados por la Ley de 12 del actual, 
será objeto de nha Ordenanza cspeciáí 
que formará el Ayuntamiento y en Ta 
cual constarán con toda claridad: la m a
teria objeto cíe gravamen, los tipos de 
éste, las bases de percepción, los férmiV 
nos y forma de pago; las responsabiliáir- 
des 'por bu incumplimiento; los demás 
paríiculareB que determinen las leyesy las 
disposiciones dictadas p^ra su ojecucióh, 
011 especial Ion que concreíomonto So es
tablecen en este Heglamento y los que 
el Ayuníamionío estime portincntes. 
tas Ordenanzas no po irán  entrar en vigor 
hasta pasados quince días do su publioai- 
ción, la cual so efectuará después do ob- 
tenida la aprobación superior, sin cuyo 
requisito no serán ojccutivas.

Estas Ordenanzas regirán por ol plazo 
que acuerde el Ayuntamiento, pero sin 
que pueda exceder de diez años, pasados 
los cuales no podrán seguir en vigor sin 
nueva aprobación.

Art. 120. Las Ordenanzas á que se re
fiere ol artículo anterior PC ajustarán á 
las prescripciones doi presento Regla
mento, y serán sometidas nara su apro
bación al Ministerio de Hacienda. Esíbi 
aprobación será igualm ente necesatLi 
pata la validez y  eficacia do las reforr,i¿^ 
que en dichas Ordenanzas se trarq ¿o in 
troducir.

Art. 121.  ̂ Los Oobornadores civiles no 
tpiobaiáii ios piesupu0sto¡!i niurdcipalos 
ei que se iuoluya alguno de los arbitrios 
oljeto íie mió Reglamenh), sin que ccns- 
tê l̂ cumplimiento do los requisitos pre- 
veúíos para su autorización por los an- 
te rh w  srileutosi

biárOSlCt'^N TRANSITORIA

Los tiiuiücipios comprendidos en lo^ 
párrafcs 1.-̂  y 2.® do la Ley, en los que SQ 
suprimáol impuesto do Consumos des
de 1.*̂  de Julio del año actual, podrán es- 
tablecer éesdo esa fecha los recargos y  
arbitrios autorizados, siempre quq dis
pongan do ios elementos necesarios pata  
cilo, y sin i>c>rjuicio de Eometdr á la apro
bación del Ministerio dé Hacienda lás 
Ordonanzas y tarifas o iie hayan for
mado.

En caso de no disponer do los elemeii"- 
tos necesarios para la inmediata implan- 
tacr-n do dichos arbitrios, el Ministerio 
de Hacienda podrá hacer las anticipacio- 
ues á que í-o refiero la disposición transi
toria 4.  ̂ do la le^^do 12 do! actuaL
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Esto no obstante, si alguno do los 
Ayuntamientos comprendidos en el caso 
anterior tuviese establecido con anterio' 
.rldád álgün arbitrio oTiálogo á cualquiera 
da ̂ loé nuevamente autorizados, podrá 
eobtfnuar, durante el indicado plazo de 
dé^éeís meses, recaudando el antiguo ar- 
bitü‘10 en la forma en que lo tuviere es- 
tablécido.

Previa la autorización y aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, podrán ir 
implantándose los nuevos arbitrios, sin 
esperar á que transcurra el plazo de seis 
meses ni á que todos ellos se encuentren 
en condiciones do aplicación, á medida 
que alguno ó algunos de ellos se vayan 
hallando en esas cóndiciones.

Madrid 29 de Junio de 1911.= Aproba
do por S.M.=-EI Ministro de Hacienda, 
Rodrigáñez.
Relación de ¡as especies comprendidas en 

las tarifas del impuesto de Consumos, 
api^obadas por la ley de 7 de Julio de 
1888y que no podrán ser gravadas por los 
Aytmtamientos, segtin lo dispuesto en el 
hrticuJo 7.® de este Reglamento,
Trigo^ centeno, cebada, maíz, mijo, pa

nizo, arroz, y las harinas, sémolas y afre- 
chî qs de estos granos; la» pastas comesti
bles y los produQtes de la panificación 
de los mismos; almidón;

Garbanzos, guisantes, judías, habas, 
habones, y las demás legumbres secas y 
sus harinas; 

l)emás granos y sus harinas; 
Conservas de hortalizas y verduras, in

cluso la sopa de hierbas;
Conservas de frutas; aceitunas, alcapa

rras y alcaparrones, aderezados ó simple
mente preparados;

Peseados do río y ios de mar, incluso 
los mariscos y crustáceos, frescos, sala
dos, salpresados, ahumados, en escabe
che ó de otra manera preparados, ó en 
conserva;

Pavos, gallipavos, gallinas, gallos, ca
pones, pollos, faisanes, ánades, gansos, 
patos, palomas, pichones, palominos, per
dices, tórtolas, codornices, tordos y de
más aves caseras y silvestres, vivas, muer
tas, en conserva, ó de cualquiera manera 
preparadas, incluso las trufadas;

Liebres y conejos, en vivo, muertos, 
preparados ó en conserva;

Leche fresca, la condensad», nala, man
teca de leche, mantequilla, queso, reque
són, cuajada y demás derivados de la 
leche;

Huevos;
Aceites de todas chses y sus mezclas y 

derivados;
Vinagre y ácido acético;
Sal comün;
Jabones duros y blandos de todas cla

ses; legías;
Gera en panales, cerón, cera en rama y 

la manufacturada, y las substancias su
cedáneas de la cera,’en bruto y manufac
turadas;

Estearina, paraflna, esperma de balle
na y las substancias sucedáneas délas an
teriores, en bruto y manufacturadas;

Carbones vegetales de todas clases, 
cokt; cisco de los carbones expresados* 
herraj; »

Leña y demás combustibles vegetales 
no especificados;

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó 
plantas para los ganados; piensos com
puestos;

Nieve; hielo natural y el artificial.

MMSÍÉÍO BE GRlCíi Y JÜSTICIS

, " RE.VLES ORDENIB 
limo. Sr.: S. M, el R e y  (q . D . g,), oon 

sujeción á lo dispuesto en la regla 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Albaida, 
fie primera clase, á B. Honorio Alonso 
Rbdríguez, que sirve el del Palset, y re
sulta el más antiguo de los solicitantéé 
después de la provisión do otro Registyí).

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con- 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.® del, artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Baza, de pri
mera clase, á D. Victoriano Sánchez La
tas, que es electo del de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, y resulta con derecho preferen-», 
te entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Diós 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1911*

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.̂ , 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo^ 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Valdepe
ñas, de primera clase, á D. Pedro Lópe¿ 
Carbonero, que es electo del de Lora del 
Río y resulta el más antiguo de los soli
citantes.

D e Real orden ló digo á V. í. para »h 
conocimiento y efectos oportuno». Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g >, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.*, tur
no 2.® del artículo 3Ó3 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re* 
gistro de la Propiedad de Utrera, de 
segunda clase, á D. Eduardo Sobriiló 
Codecldo, que sirve el de Torrijos, y re
sulta el más antiguo de los solicitantés.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dió» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1911.

BARROSO. 
Seüor Director general 4e loe ReiititrQe 

y jioterMe,

■ 8. M. el Rby (q. D, g  ), con
Bií jóción á lo díspuestél en la re^a. 1.“, 
turno 2 ° 'del artículo 303 de la leíy Hl- 
|)ote«flpia, lia tenido á bien nombrar para 
el - Registro do la Propiedad de Vinaroz, 
de se^^iida iclagé, á D. Antonio Baldello 
y  Brú, ,que sirve ed, de San Mateo y re
sulta. ei más antiguo de los solicitáutos., 
5 De Real orden lu digo á i .  para su 
eqnOcimionto y efectos oportunos. Dios 
jga^d* î á V. X, tnuctips años. Madrid, 28 
de Junio de 1911.
 ̂ , BARROSO.
Señor Director generkl do los Eegistrófl 

y del Notariado.

líiuo. Sr.; S. M. el Rsv (q. D, g.), cpu 
sujeoión á lo dispuesto en la regla l.P,; 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Mipo- 
tacaíia, ha tenido á bien nombrar párá el 
Registro de Propiedad de Baltanás, do 
tercera clase, á D. Antonio Madrazo y  
Rute Zorrilla, que es electo del de Mó- 
giier  ̂y resulta él más antígud 'de los so- 
lioitantes.

De Real orden lo digo á: V. I. parasn  
conocimiento y efectos opórtunob. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Junio de Í9 ií.

V BARROSO.
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

S, M. el Rey (q, D. g.), cóh sujeción & 
lo dispuesto en la  regla 1.*, turno 2.° del 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te* 
nido á bien nombrar pava el Registro de 
la Propiedad do Belmonte (Odedo), de 
tercera Mase, á D, Francisoo Saárez y  
Fernández j' que sirve el de Cangas de 
Onís, y  resulta él más antiguo de los so
licitantes. ;

De Real orden le  digo 4 V. i .  para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 de 
Junio de 1911.

RARRÓSO. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

t o o .  Sr.: S. ®r. él Rey (q. IX g.), con 
sujeción & lo  dispuesto en la  regia 1.% 
tumo 1.9, del artículo 803 de la ley Hipo- 
teémte, ha t^ id o  -á bien nombrar para 
el Registt^ dé id Propiedad de Jerez de 
los, CabalIefcoV, de tercera clase, á don 
Leopoldo Ooano Pérez, que os .electo del 
de Laghátdia, y  resnlta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Jünio de 1911,

. , , BARROSO.
Señor Director general de los Res^tma 

y del Notariado.



910 30 Junio 1911 Gaceta de Madrid.—Num. 181
limo, 3r.: S. M. ol Rey (q, D. g,), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla L% turr 
no 2.® del artículo 303 de la ley Hipote
ca! la, b a taniáo á bien nombraT para el 
Registro do la Propiedad de tu eé^
Cid, de tercera clase, á D. Carlos Cantó 
González, que sirve el de Mbrellaí ylfev 
suita el más antiguo de los solicitantes. 

De Roal orden lo digo á V. 1. para 
m  conodmiontG y efectos oportunos. 
Dios guardo á V. I, muchos años. Madrid, 
28 do Jun io do 1911.

BARROSO 
Señor Director general de ios Registros

y dol. Nctenado.

ílm c. Sr,: S. M. el RsY (q. D. g.), coa 
sujeción § lo dispuesto on la regla 1 .®, 
turno t del artículo 803 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Nájera, do 
tercera clase, á D. José Esté vez Carre
ra, que Bjrve el de Atieiiza, y resulta con 
dorecho preferente entre ios demás soli
citantes, después do la provisión do otros 
Registros.

Do Rcírl orden lo digo á Y, I. para su 
eonocP''-oíite y efectos oportunos. Dios 
guarde á  V , i. muciios años.Madrid, 28 do 
Jiu? 10 do 1911.

BARROSO. 
Señor Director go.neral de los Begisíros y 

cioi notariado.

l i n o .  Br.: B. Rey (q. D. g,), con su
jeción á ío dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2 .'- dei artículo 303 do la ley Hipo- 
tecEiia, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro dé la Propiedad de Tarazón a, de 
tercera clase, á D. Lorenzo Marco Pérez, 
que sirvo el do Egea de ios Caballeros, y  
yesulta el más antiguo.de ios solidtaiiteH, 

Do Real ordj^n lo digo á V. I, para su 
oonociiolento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V, i. machos años, Madrid, 28 do 
Junio  de 1911,

BARROSO.
Señor Director general de los Regis

tros y dol Notariado,

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÚBLICA
‘ ‘ Y BELLAS ARTES

 ̂ á e  Im I l i s i o r i a p
GONVOCATOEIA DE PREM IOS PARA 1 9 1 2

Institución de D. Formin Oaballerc-
I, Premio á 1 a Virind.—Conferirá esta 

Academia, en 1912, un premio de 1.000 
pesetas á la Virtud, que será adjudicado, 
según expresa textualmente el íandador, 
á la persona de que constan más actos 
virtuosos, ya salvaiido náufragos, apa
gando incendios ó exponiendo do otra 
manera su vida por la iuimanidad. ó al 
que, luchando con oacaseces y adversida
des, se distinga en el silendo del orden 
doméstico por una condiicta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus scino]antes y 
por el esmero en el cuiiipiimieiiío de los 
deberes con la familia y con lá sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en ia ciasiíicacíón 
transcrita y que haya eontraido el m éri
to en el año iiaiiiral, que term inará en 
ñu de Diciembre de 1911, se servirá dar 
conoeimionto p o r  oscrito, y  b a j o  b u  Arma, 
á la Beeretaría d e  l a  A c a d e n i i a ,  <le las c ir
cunstancias que hacen acreedor a premio 
á su recomendado, con los comprobaníes 
é indicaciones que conduzcan a l  mejor 
esoiarecimiento de ios hechos.

IL Premio a! Talento.— Un premio 
do 1 .0 0 0  pesetas conferirá íaoiblén la 
Academia, en el indicado año de 1912, ai 
autor de la mejor Monografía histórica ó 
gtíográíica de asunte español, que Bohaya 
impreso por primera ve?, en cualquiera 
de los años transcurridos desdo 1 .® de 
Enero de 1908, y quo no haya sido p re
miada on los concursos anteriores ni cos
teada por el Estado ó  cualquier Cuerpo 
oñcial,

CONDICIONES GENER ALES Y ESPECIALES

Las soiicitiules y las obras dedicadas á 
los efectos de esta convocatoria, podrán 
sor presentadas en la Secretaría de la Real 
Academia de la Historia, de^de la publi
cación de esta convocatoria basta las cin
co do la tarde dei día 31 de Diciembre de

1911, en que concluirán loe plazos de ad 
misión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto casteilario; do las impresas habrán 
de entregar los autores dos ejomplarep.

La A.cademia designará Comisiones de 
examen; oídos ios informes, resolverá an
tes dei 15 de Abril do 1912, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier 
Jun ta  pública que colobre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasía aquí, el derecho 
de declarar desierto ei concurso si no h a 
llara mérito su 11 cíen te cu las obras y so
licitudes presentadas,

I Prmilo del Barón de Santa
i Concederá la Academia on 1913 otro 

premio de 3.000 pesetas, al autor de la 
mejor Monografía histórica sobre algún 
período dcl reinado do Garlos IT, con in
dicación precisa do ios docu raen tos on 
que la narrüciÓD se apoye, y bajo las si
guientes condicionoe:

Los manuscritos que opten á él; debe
rán estar en correcto castellano y letra 
clara, y se presentarán m  la Secretaría 
de la iAcademia, acompañándoles pliego 
cerrado que, bajo el mismo lema paosto 
al principio dcl texto, contoiiga el nom.- 
bre y el lugar do roaidoncia dol autor.

El plazo de admisión ícrm inará el SI 
de Diciembre de 1912, á las cinco do la 
tardCc

Podrá concodorse iin accésit sí r>o esti
maran inéri tos para ello.

Será propiodad do la Academia ia p ri
mera edición de ia obra ü obras prem ia
das, conformo á lo dispuesto, do un modo 
general, on el artículo 13 dei Reglamento 
de ia niisma.

Si niügima de las obras presootadae f uo' 
se acreedora al premio, pero que hubiese 
alguna digna do publicarse, so roBorvaia 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse se darán al dicho autor 2 0 0  
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presen ta
dos BO giiaixlarán oa ei Archivo da ¿ía 
Academia.

Declarados los premies, se abrirán so 
lamente los pliegos corrospoadientes á 
las obras premiadas, inutilízándoso los 
que no so liallOii en osú5 caso on la Jun ta  
pública on que so haga la adjudicación ,

Madrid, 28 de Junio de 19ÍL»«Por 
acuerdo do la Academia: El Secretario 
iiitoriiio, El Condo do Cedilio,

MADRID.— Tlp, “Sucesores de B!vsd3 rjeyra*'—Paseo do San Vicente^ núm«
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